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ACTAS DE PLEN_ARIA 
--

Legislatura Ordinaria 1998-1999 

Período legislativo del 16 de marzo de 1999 - 20 de junio de 1999 

Número 070 de la Sesión Ordinaria del día miércoles 27 de octubre de 1999 
Presidencia de los honorables Representantes: Armando Pomárico Ramos, 

Juan Ignacio Castrillón Roldán y Octavio Carmona Salazar. 

En Santa Fe de Bogotá, D. C., Sede Constitucional 
del Congreso de la República a_ los 27 días del mes de 
octubre de 1 999, siendo ·las 3:30 p.m., se reunieron en 
el Salón Elíptico del Capitolio Nacional, los honora
bles Representantes que adelante se indican con el firi 
de sesionar de conformidad con el mandato legal. 

El señor Presidente de la Corporación, dispuso 
que los h01iorables Representantes se registraran por 
los sistemas electrónico y manual con el fin de 
establecer el quórum reglamentario'; petición que fue 
cumplida: con el siguiente resultado: 

Q · Santa Fe de Bogotá, D. C., octubre 29 de 1 999 
Doctor 

o 

GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO 
. Secretario General 
·Honorable Cámara de Representantes -
Santa Fe de Bogotá, D. C .. 

Asunto: Control manual de asistencia a la sesión 
Plenaria del día 27 de octubre de ] 999. 

Respetado doctor: 

De conformidad con el Estatuto Interno de la 
honorable Cámara de Representai1tes (artículos 1 3, 
1 4  y 1 5) y para los fines· legales pertinentes, cordial

. mente m� permito remitirle copia del l lamado a lista 
de la sesión Pleiiaria realizada el día miércoles 27 de 
octubre de 1 999, así: ' 

Registro Manual: 
Paredes Aguirre Miriam 
García Valencia Jesús I gnacio 
Rincón Pérez Mario 
Saade Abdala Salomón 
Gerlein Echeverría Jorge · 
Cubides Rojas W_illiam 

· .  Carmona Salazar Octavio 
Guerrero Méndez Salomón 

· Calle Cadavid Ramiro 
Cárdenas Jiménez Néstor J .  
Silva Meche Jorge Julián 
Cala López Hel í  
Devia Arias Javier Ramiro 
Mej ía Marulanda María l .  
López C adavid Osear 
Gutiérrez Garavito Agustín 
Velásquez Arroyave Manuel R. 
Oyaga Quiroz Carlos 
Saravia Gómez Darío 
Caro de Pulido I rma Edilsa 
Gutién'ez Castañeda Nancy P. 
Pinil los Clara 
Gaviria Giralda Luis Fernando 
Mora Janimil lo Manuél Guil lermo 
Martínez Rosales Emilio 
García Rodríguez Franklin S .  
Celis Carri l lo Bernabé 

Coral Rivas Jorge Eliééer 
Atentamente, 

Angelino Lizcano Rivera, 
Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes 
c.c. Dr. Jairo Humberto González Saavedra 
Jefe Sección de relatoría Cámara de Represen-

tantes 
Anex'?: dos (2) folios del registro electrónico 
Asistentes 

0 -0-99 - 1 5 :28 
Presentes: 97 No presentes: 64 
Los miembros presentes: 97 
Aifonso García Juan 
Gómez Jaramillo Alvaro 
Aparicio Ramírez Jhony 
Arango Angel Héctor 
Araújo Castro Alvaro 
Canon J .-Francisco E. 
Barragán Lazada Carlos 
Pinto Afanád Alfonso 
Motta F. Luis Antonio 
Benítez Mal. Eduardo 
Bermúdez S. José 
Canossa G. Francisco 
Palau D. Rafael Emilio. 
Carvalho Q. Hernando 
Náder R. Moisés R_amo 
Diaz Ramírez Alvaro 
Duque García Luis Fe. 
Lopesierra M. Samuel 
Palacio S .  Adolfo L. 
Gómez Celis Jorge E. 
Montealegre Gustavo · 
González M.  Leonor 
Castaño Ochoa Luis J .  
López Nieto Pedro V.  
Lenis Porras José W. 
Llinás R. José Antonio 
Monterrosa R. Aníbal 
Montes A. ·Reginaldo 
Monti l la E. Emith 
Moreno Rojas Nelly 
Mendoza Salam Plinio 
Navarro Wolfff Jorge 
Navas Talero Carlos 
Olano Becerra Pl inio 
Pinzón Zamor Luis A. 
Rebol ledo Pablo Emilio 
Puentes Cuél lar Jaime 
Correa Calderón l ván E. 
Ramos Arjona Gustavo 
Ramos M .  Carlos A. 

Bel lo Mendoza Antoni0 
Restrepo Ospina Ju lio 
Sánchez Ar. Freddy l .  
Saray Tovar Carmen S .  
Sicachá G. Wil liam 
Silva Amin Zamir 
Tamayo T. Gerardo . 
Tapias Delgado Mauro 
Uribe Bent María T. · 
Valencia Luis Emilio
Velasco Chávez Luis 
Vélez Mesa Wil liam 
Beltrán Ospitia Jaime 
Vil lamizar T. Basilio 
Villegas A. Luis Fe! .  
Vives Pérez Joaquín 
Zambrano E. Berner L. 
Acosta Alonso · 
Calderón Tovar Luis 
Andrade Sierra Hernán 
Baquero Soler Ornar A. 
Botero Mejía Guillermo 

_ Buitrago Gómez Víctor 
Camacho W� Róberto 
Campo Escobar Alfonso 
Cañas Jiménez Gerardo 
Barbosa Rincón Henry 
Delgado B. Jorge U .  
Díaz Mateus l ván 
Duque Gálvez María 
Cuel lo Dávila Alfredo -
Benavides F. A lberto . 
Estrada de Gómez Dilia 
Flechas D. Rafael 
Ospin� Perdomo Daniel 
Guerra Vélez Luis N. 
lguarán J.  Marcos 
lmbet! Bermúdez José 
Jiménez Salazar Pedro 
Patiño G. Osear Javier 
Giraldo Serí1a Jorge 
Mantilla Serrano·Jorge 
Henao Torres Fabio 
Ordosgoitia S .  Luis 
Paz Ospina Marino_ Bula O. Janit A. 
Quintero García Rafael 
Rueda Maldonado José 
Salazar Cruz José D. 
.Sal azar Ramírez José · 
Sánchez Franco Osear 
Vargas Viv. Victoria 
Avendaño L. Pompilio 
Cabrera C. Sergio 
Blanco Baquero Carlos 
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Faccio-Lince LArturo 
Navarro Wolfff Antonio · 

_ Los Miembros no presentes: 64 
Agu irre Muñoz Germán 
Alvarez M. Javier T. 
Amador Campos Rafael 
Barraza Farak Jorge 
Arango Correa Elbert 
Ashton Gira! .  Alvaro 
Avila Tqbar Jaime A. 
Agu i lera Rome M iguel 
Cala López Helí . 

. Oyaga Q. Carlos Euge. 
Carmona Sa. Octavio 
Cel is Carri .  Bernabé 
Colmenares Ch. Luis· 
MoraJaran1i l. Manuel 
Garcíª- R. Frankl in 
García Valenc. Jesús 
González G. José O. 
Gutiérrez C. Nancy P. 

· Cubides R. Wi l l iam 
Hadda.d Mej ía N id ya 
Jattin C .. Zulema del. 
López Cossio Alfonso 
Martínez R. Emi l io 
Gaviria Giralda Luis 

. Mejía M. María Isabel 
.Mesa Arango Ernesto 
Pacheco Camargo T. 
Pérez Alvarado Jorge 
Pini l los A. Antonio 
Pini l los Clara 
Pomárico Ramos Armando 
Vargas V el. C":;ésar Ad. 
Rivera Gómez Jacobo 
Saade Abdala·salomón
Sánchez M. Odín Horacio 
Saravia Gómez Daría 
S i lva Meche Jorge J. 
Turbay Cote Diego 
Torres M. Edgar Eu l is. 
.Yélez Gálvez María 
Calle Cadavid Ramiro 
Caro de Pu l ido . l rma, 
Castrillón R. Juan l. 
Coral Rivas Jorge E. 
Corzo Rüll]án Juan M.  -
Devia Arias Javier 
Gerlein Echeverría J . . 
Guerrero Méndez Salomón 
Gutiérrez G. Agustín 

· H iguita Rivera B.  
López Cadavid Osear 
Mejía Urrea César 
Cárdenas Néstor Jaime 
Palacios U. José G. 
Paredes Agu.irre M iriani. 
Pérez Pineda Osear D. 
Rincón Pérez Mario 
Rueda S. María I sabel 
Tamayo· Tamayo Fernando 
Velásquez Manuel Ra. 
Amaya A. Armando 
Caicedo P. Leonardo, 
Jaram i l lo H. María 
Petra Urrego Gustavo 

Lunes 27 de diciembre de 1 999 

Transcripción de las excusas presentadas por los 
honorables Representantes a la Cámara por su 
inasistencia ·a la sesión Plenaria de la fecha: 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 27 de octubre de 1 999 
Doctor 
GUSTA YO BUST AMANTE MORA TTO 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
Respetado doctor: 
Comedidamente me permito informarle que por 

encontrarse del icado de salud, el honorable Repre
sentante a la Cámara, doctor Helí Cala López, no 

. puede asistir a la sesión del día de 11Qy, por lo tanto 
le ruego se digne excusarlo. 

Agradezco su genti l  atención 'a la presente. 
Atentamente, 

Ana Gloria Vargas Polanía, 
Asistente 11 

* * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a p de octubre de 
1 999 

Señores 
MESA DIRECTIVA 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
Apreciados señores: 
Como es de su conocim iento y debido a que el 

quebranto de salud que me aqueja me impide movi
l izarme a la ciudad de Bogotá para cumpl ir con mis 

. compromisos legis lativos, debo excusarme por la no 
asistencia a la Sesión en Pleno programada para el 
d ía de hoy. 

Por lo anterior, reitero a ustedes mis discu lpas y 
ruego se sirvan d isculpar m i  no asistencia. 

Cordial saludo. 
Benjamín Higuita Rivera, 

Representante a la Cámara. 

Santa Fe de Bog0tá, D. C., octubre 27 de 1 999 
Doctor 
GUSTA YO BUSTAMANTE MORATO 
Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Ciudad 
Anexo a la presente, certificado de incapacidad 

emitido por el Fondo de Previsión Social del Con
greso �n donde .manifiesta la imposib i l idad para 
asistir a la sesión citada en el día de hoy. · 

Cord ialmente, 
Tarquina Pacheco Camargo, 

H. Representante a la Cámara. 
Fondo de Previs ión Social del Congreso de la 

Repúbl ica 
División de Prestaciones Médico-Asistenciales 

Certificado de incapacidad 

Sánta Fe de Bogotá, D. C., 26 de octubre de 1 999 
Paciente: Tarquina Pácheco <?.c. 8.72 1 .... 
Entidad: Cámara 

· Días: Dos (2) desde el d ía 26 de octubre de 1 999 
hastá el d ía 27 de octubre de 1 999. 

Motivo: 533 
Méd iéo que incapacita: Víct01: Hugo Moreno M 
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Santa Fe de Bogotá,_D. C., octubre 27 de 1 999 
Doctor 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO 
Secretario 
Honorable Cámara de Representantes 
Santa Fe de Bogotá 
Apreciado doctor: 
S igu iendo instrucciones del honorable Represen

tante Jaime Alberto Avi la Tobar, me permito infor
marle que debido a inconvenientes-de fuerza mayor 
no podrá hacerse presente en la sesión Plenaria del día 
de hoy, motivo por el cual le ruego presentar excusas 
ante los honorables Parlamentarios. 

Con un cordial saludo, 

* * * 

Nohemí Palencia G. , 
Asistente. 

Santa Fe de Bogotá, D. C., octubre 26 de 1 999 
Doctor 
ANGELINO LIZCANO' 
·subsecretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
E. S. D. 
Señor Subsecretario: 
Por ser de su competencia y para cumpl ir eón los 

fines pertinentes, respetuosamente me perm ito re
m itir a su Despacho la excusa por inas istencia pre
sentada por el . honorable Represe'.:ltante Gustavo 
Petra Urrego, por encontrarse en Comisión Oficial 
en la ciudad de Washington, según Resolución MD. 
1 1 1 4 del 20 de octubre de 1 999. (Se anexa copia de 
la Resoluc ión en mención). 
. Cordial Saludo, 

Gustavo Bustamante Moratto, 
Secretario General 

Honorable Cámara de Representantes. 
* *" * 

Santa Fe· de Bogotá, D. C., octubre 22 de 1 999 
Señores 
MESA DIRECTIVA 
Honorable Cámara de Representantes 
Aten�ión, Gustavo Bustamante Moratto 
Secretario General 
C iudad 
Respetados señores: 
Comedidamente me dirijo a usted, con el fin de_ 

sol icitarordene a qu ien correspónda se sirva tener en 
cuenta esta excusa para las Plenarias y Comis iones 
a las que pertenezco (C.JII y de· Paz), que se real icen 
en la próxima semana, en la corporación, debido a 
que salgo en Comisión Oficial a la ciudad de Was
h ington, Estados Un idos, según Resolución No. 
MD. 1 1 1 4 del 20 de octubre de 1 999. 

Agradezco su atención. 
�tentamente, 

Gustavo Petra Úrrego, · 
Miembro Com is iones Terceras y de Paz. 

1 
RESOLUCI ON NUMERO MD. 1 1 14 DE 1 999 · 

. (octubre 20) 
por la cúal se confiere una Comisión Oficial 

al exterior, se ordena y reconoce el pago 
de viáticos y !á eXpedición de tiquetes aéreos. 
La Mesa Directiva de la honorable Cámara de 

Representantes, en uso de sus facu ltades legales 
otorgadas por la Ley 5a de 1 992, y en especial de las 

o 

o 
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que le  confiere el Decreto 0870 del 26 de abri l de 
1989;y 

CONSIDERANDO: 
a) Que la honorable Cámara de Representantes 

posee autonom ía adm inistrativa y presupuesta! y al 
efecto corresponde al Presidente de esta Corpora
ción ejecutar y ordenar los gastos que la acción 
administrativa y legislativa demanden, según las 
Leyes 3 8  de 1989, modificada por la Ley 179 de 
1994, 80 de 1993 (Estatuto Contractual y Decreto 
0870 de 1989); 

b )Que están cumplidos los presupuestos constitu
cionales y legales consagrados en el artículo 136 
numeral 6 de la Constitución Política, en cuanto en la 
sesión plenaria real izada el día 18 de agosto de 1999, 
mediante Proposición número 058, se aprobó unáni
men1ente'por más de las tres cuartas (3/4) partes de los 
miembros de la Cámara segúÍ1 consta en el resu ltado 
de la votación certificado por el Secretario General de 
la honorable-Cámara de Representantes; 

e) Que como consecuencia de la proposición 
corresponde a la Corporación integrar una Comisión 

· para asistir a la ciudad de Washington, Estados 
Un idos; con el objeto de hacer un seguimiento y 
evaluación al acuerdo entre e l  Gobierno Nacionál y 
el Fondo Monetario I nternacional ; 

d) Que la Mesa Directiva de la Corporación 
considera necesario y de uti l idad conformar una 
Com isión Oficial que como de legataria de la Cáma
ra de Representantes tenga como propósito partici
par en el evento descrito en el considerando e) de la 
presente Resolución a l levarse a cabo en la ciudad de 
Wahington, Estados Unidos; 

e) Que en el presupuesto de gastos de la honora
ble Cámara de Representantes, Cuenta 2, Subcúenta 
O, Objeto 

· · 
2, Ordinal 05 Recurso V 1 O, adquis ición de s'erv i

cios, de la presente. vigencia fiscal, existe apropia
ción presupuesta] para pagar el valor de los v iáticos 
y el costo de los tiquetes aéreos; 

En mérito de lo expuesto la MesaDirectiva de la 
Corporación, 

Lunes 27 de diciembre de 1 999. 

de la presente resolución, en la Ruta Bogotá-Was
hington-Bogotá, de conform idad con lo dispuesto 
en los artícu los 18 y 19 del Decreto número 026 de 
enero 8 de 1998 .  

Artículo 6° .  Los integrantes de la  Comisión de
berán rendir informe detal lado y por escrito sobre las 
actividades desarrol ladas en el cumplim iento del 
objeto propuesto a su conformidad, según lo estable
cido en el artículo 52 de la Ley sa de 1992. 

Artículo 7°. La presente resolución rige a partir · 
de la fecha ae su expedición. 

20 de octubre de 1999. 
Comuníquese y cúmplase. 
El Presidente, 

Armando Pomár.ico Ramos. 
El  Primer Vicepresidente, 

Juan Ignacio Castrillón Roldán. 
Ef Segundo Vicepresidente, . 

Octavio Carmona Salazar. 
El Secretario General, 

Gustavo Bustamante Moratto. 

Seguidamente el Secretario General, informa a la 
Presidencia que, se ha constituido el quórum deciso
rio . .En consecuencia la Presidencia declara abierta 
la Sesión Plenaria. 

El señor Presidente de la Corporación, sol icita 
al sefjor Secretario General dar lectura al Orden del 
Día. · 

De conformidad el señor Secretario procede en la 
siguiente forma: 

,ORDEN DEL DIA 

para la Sesión Ordinaria del d ía m iércoles 27 
de octubre de 1999 

Hora: 3:00 p.m. 
1 

Llamado a Íista y verificación del quórum 
11 

Negocios sustanciados por la Presidencia 

RESUELVE: I I I  
Citaciones Artícu lo 1°. Comisionar a los honorables Repre-

sentantes Armando Pomárico Ramos, Osear Darío Artículo 80 de la-Ley 5a de 1992 
Pérez Pineda, Rafae l Amador Campos, Jorge Proposición número 005 de 1999 
Carmelo Pérez, FernaHdo Tamayo Tamayo, Gusta- (Aprobada jul io 27) 
vo Petro Un·ego, para ate1ider dicho evento en la Fíjase como fecha para realizar el debate aproba-
ciudad de Washington, Estados Unidos, Y desarro- · do según Proposició.n 109 de octubre 6 y 20 de 
l lar el objetivo propuesto en el cons iderando e) de la noviembre de 1998, la segunda sesión plenaria de 
presente Resolución, por un térm ino de siete (7) d ías debates del mes de agosto de 1999, en los términos 
contados a partir del 24 de octubre de 1999, inclu ido y con el cuestioúario ya aprobado. 
un ( 1) día de ida y un ( 1 j día de regreso. Presentada por el honorable Representante Elver · 

Artículo 2°. Ordenar y reconocer a los Represen- Arango Correa. 
tantes mencionados en el artícu lo 1 o de la presente· 
resolucióri, el pago de viáticos por el término de siete Proposición número 109 

(7) días contados a partir.del 24 de octubre de 1999, (Aprobada el 6 de octubre de 1998) 
a razón de US$265 diarios al cambio oficial a la Citar al Director de Telecom, al Director de 
fecHa de expedic ión de la presente resolución, según Caprecom y al Ministro de Comunicaciones para 
Decreto número 067 del 8 de enero de 1999. 

· 
que informen lo de su conocimiento según compe-

Artícu lo 3° .  Designar como �residente de d_icha tencia sobre los siguientes temas: 
Comis ión, al honorable Representante Armando 1. ¿Qué planta de personal por nombramiento y 
Pomárico Ramos. · por contratistas A-C-D, ha tenido Telecom desde el 

Artícl!l.o 4°. Pagar con cargo al presupuesto de 28 de febrero de 1995 y hasta la fecha, indicando 
gastos de la honorable Cámara de Representantes, . cargos, r�muneracif'm y valor total de la nómiña 
Cuenta 2, Subcuenta O, Objeto 2, Ordinal. S, Recurso nacional? 
V 1 O, Adqu isición de Servicios de la presente vi gen- 2.  ¿Qué control posterior recibieron de la 
cia fiscal, el valor de los viáticos y tiquetes aéreos. Contraloría General de la República, los gastos 

Artículo 5°. Autorizar la expedición de los tiquetes indicados en el numeral anterior, anexando copia de 
aéreos en clase ejecutiva a nombre de los honorables los documentos de control emitidos por el ente 
Representantes mencionados en el artícu lo primero fiscal izador? 
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3 .  De qué forma están respondiendo en sus enti
dadés a las peticiones de pensión vital icia de jubila
ción con: 

A. Veinte (20) años de servicio al Estado y 50 
años de edad, estén o ho activos. 

B. Vei'nte (20) años de ser� icio al Estado, cual
quier cargo y cualquier edad. 

4. ¿Se reintegrará o se otorgará la pensión pro
porcional a quienes tengan menos de 20 años de 
servicio acogiendo por si mi 1 itud fal los favorables de 
la Corte Suprema de Justicia, con respecto a trabaja
dores de la Caja Agraria según exped iente 13 724/96 
y fal lo del Consejo de Estado según expediente 
14487/97? 

5: Respecto a los trabajadores que se acogieron al 
retiro voluntario en marzo de 1995, ¿qu� criterios o 
conceptos jurídicos tiene la dirección de Telecom 
cuando hacen petición de pensión vital icia de jubi
lación en los térm inos indicados por el numeral 3 
ordinal Ay B, y el numeral 4 de este cuestionario? . 

Presentada por el honorable Representante a la 
Cámara Elver Arango Correa. 

* * * 

Proposición ·número 200 
(Aprobada el 11 de noviembre de 1998) 

Adicionar al debate aprobado mediante Proposi
ción número 1 09 del 6 de los corrientes y que se 
realizará el 9 de diciembre lo siguiente: 

Cuestionario 
¿Consideran ustedes, Ministro de Trabajo, Mi

nistro de Comunicaciones y señor Presidente de 
.Telecom que se cumpl ió el objetivo para el cual 
Telecom propuso el plan de retiro voluntario con 
bonificación a sus trabajadores; según lo manifesta� 
do en la comunicación de fecha enero 18 de 1995 
firmada por el doctor Jul io Molano ex Presidente de 
Telecom? · 

Favor sustentar con cifras la respuesta a la pre
gunta anterior, sustentación que debe basarse en 
documentación auditada como laque a continuació1i 
nos perm itimos relacionar: 

-Ejecución presupuesta] nacional anual izada co
rrespondiente a los años 1994 a 1998 del rubro 
presupuesta] servicios personal y de aquellos en los 
cuales se ejecutaron o se ejecutan los gastos por con
cepto de aportes patronales pensión, aportes patronales 
salud, cajas de compensación y cesantías (detallando 
las cesantías pagadas directamente por Telecom a sus 
funcionarios y las transferencias de cesantías a través 
de los foridos de cesantías si los hay). 

· 

-Listado resumen nacional anual izado de todos 
los pagos efectuados.por nómina correspondientes a 
los años 1994 a 1998, incluyendo los conceptos de 
descuento de aporte patronal pensiona] y aporte 
patronal salud. Estos valores deben ser tomados 
directamente de los archivos magnéticos correspon
dientes al. sistema de proceso de nóm ina. 

-Nú-mero de funcionarios vinculados mediante 
contrato tipo B y valor de la nómina mensual a 
diciembre 31 de 1994, febrero 15 de 1995, diciembre 
31 de. 1995,  diciembre 31 de 1996, d iciembre 3 1 de 
1997 y a ju l io 31 de 1998 .  

-Número de funcionarios vincu lados mepianté 
contrato tipo A y valor de la nómina mensual a 
diciembre 31 de 1994, febrero 15 de 1995, diciembre 
31 de 1995,  d iciembre 31 de 1996, diciembre 31 de 
1997 y a ju l io 31 de 1998. 

-Número de funcionarios vinculados mediante 
contrato tipo C, D y E y valor de la 1Íómina mensual 
a diciembre 31 de 1994, febrero · l 5  de 1995, diciem� 
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' bre 3 1 de 1 995, diciembre 3 1 de 1 996, diciembre 3 1  
de 1 997 y a jul io.3 1 de i9.98. 

-Todos los va)ores anteriores a jul io 30  de 1 998 -
deben adiciona! mente l levarse a valores presentes 
apl icando el IPC- acumulado pertinente hasta jul io 

.30 de 1 998, para que se efectúen las comparaciones 
· ·y análisis objetivos a que haya lugar. 

_ B. ¿ Con�Íderan ustedes señores M inistro de Tra- _ 
bajo, Ministro de Comunicaciones y señor Prt,:.siden
te de Telecom, que el plan de retiro vol_untario es 
legal teniendo en cuenta lo manifestado por la em- . 
presa Telecom a través de su Presidente en el punto 
noveno (9°)-del Instructivo del plan de retiro vol un-

- tario de fecha enero 1 8  de 1995, frerite a loreglamen
tado en elartí_culo 355  de la Constitución Nacional, 
el  artículo -6° y .concordantes del Decreto 232 1 de 
1 -994, artícu los 593, 639;64 1 , 8 1 4  y 867 del Éstatuto 
Tributario? 

C. Señor Min!stro de Trabajo 
¿ La Empresa Nacional de Telecomunicaciones 

pidió ·autorización expresa a ese Ministerio para 
l levár a cabo el plan de retiro voluntario? 

. . 

Lunes 27 de diciembre de 1999 

De conformidad el señor Secretario General 
procede así: 

n · 
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Prop�sición 
Autoriza al doctor Jorge, a Jorge Gerlein, autori- . 

za el desplazamiento de uria delegación de cuatro 
Negocios sustanciados por la Presidencia parlamentarios a la Repúbl i.ca Popular China, a fin 

de atender invitación expresa hecha por la Comisión Señor Presidente, en este punto existen unas 
Proposiciones que con su anuencia me permito dar- . de Leyes de la Asamblea Nacional Popular de China 

y Actas de Conci l iación. les lectura, así: 
Propósición 

La Comis ión Septi_ma sesionará en la ciudad d� 
Bucaramanga, Medeíl ín, Perelra, Barranqu illa, 

Señor Presi_dente, tres (3) actas: 
Santa Fe de Bogotá; a los· 27 d ías del mes de 

octubre del 99. 
Embajada de la Repúbl ica Populat China, saluda Cali ,  Vi l lavicencio, lbagué Y Tunja, para lo cual atentámeQte a la honorable Cámara de Representancita a los señores Ministros de Desarrol lo, Direc-. · tes, en Colombia, se permite transmitir la invitación tor de Inurbe, Presidente del Banco Agrario, Di- de la co·m"isión de Leyes a la Asamblea Popular rector dé Red de Solidaridad, con el fin de dar a N · · 1 d Cl · 1 h bl R t · t 1 _ . . ac10na e una, a a o nora e epresen an e a a conocer a las comunidades los programas de VI- C; M · p d p bt· E ·¡· R b 11 d . . , . . - amara ynam are es, a o m1 10 e o _e o, vlendade mteres soc1al que e1 Gob1erno ha tratado � Al D' E ·¡· p·¡ · ·t M d 11' d 1 , 

· varo 1azy m1 10 a au, paraquev1s1 en e e m parato o e pa1s. Sh · · b. · d 1 t '- L E b · y anga1, en·nov1em re e presen e ano. a m a-
Presentada por los hofl:orables Representantes, jada de la Repúblíca hace propicia la oportunidad 
Juan de Dios-Alfonso, Irma Edilsa Caro, Pedro pararenovara laCámarade Representantes testimo-: 

Jiménez, ·Balmore González, y otras firmas. 
' ni�-de su más alta y d istinguida consideración. 

* * * Firmada po,r el señor Embajador. 
En caso afirmativo favor enunciar y acompañar _ . _ Proposición . 

, 
Señor Presidente, �unque no ha habi�o la vota-

. co_pia,auténtica del acto administrativo correspon- · . . · · . · - . . c1on, el doctor Hernan Andrade anunc1a su voto 
d iente, relacionando el sopórte legal mediante et· d 

Clta�d
l_ 

O. al Pr
,
es

M
I�e�te de

d
la E

M
�presa colombiana · negativo, así m ismo el Acta de Concil iación. e Petro eos; a m1stro e mas, para que en _ . . ·-. - . , cual se expidió d icha autorización . . · sesión de la Comisión Quinta, expl iquen el conteni- El senor Pres1dente de la Corporac10n abre la 

· D. ¿ Cuál es la posición del Ministro de Trabajo, do de los acuerdos propuestos por el Ministerio de discusión de las prop·osiciones anteriormente leídas 
Ministro de Comuni�aciones1 Presidente de Telecom Minas y Ecopetrol, a· la Petrolera Estatal Venezolan� Intervención- del. honorable Representante.-
y Directora General de Caprecpm_ frente a las peti,. · POB_S A, tendientes a buscar soluciones _al contra- Plinio Edilberto Olano Becerra: 
ci01ies de retiro (menos de 20 años de s_ervicio al bando solicita un balance de los resultados obteni- Muchas gracias señor Presidente, · honorables 
Estado)� de

_
r:conocimiénto de pensión (más de 20. dos en

, 
las múltipÍes giras al e�terior, real izadas por _ Representantes, he escuchado unas proposiciones 

_
años de s�rv1c1o al Es�ado o a Telecom) �o� parte de , el P�esidente �é Jjco�etrol, como el Min�s�ro y en cuyo contenido se habla de-"priorización de. las 
los trabajadores acogidos al Plan de retiro . expl iquen la� diferencias conceptuales, asocmdas a proposiciones"; y ese térm ino, me parece que le 

2. h1vitar al señor Ministro de Trab�jo para que Ia l iberación de precios de los combustibles. Para ser quita la facultad a· la Mesa Directiva para organizar 
responda al cuestionario planteadó. . transm itida por Señal Colombia, el 3 de noviembre los debates, en primer término. 

Presentado: con carácter prioritario. . En segundo térmi�o, .creo, que es una pa)abra 
Honorable Represent�nte Elver Arahgo Correa. Firman los honorables Representantes, · odiosa; con la. facultad que tenemós lós Represen-

IV tantes de asomarnos ·a una programación que ya 

Lo que propongan los h:ónorable� 
Representantes_ 

El Presidente, 
ARMANDO POMARICO _RAMOS 

El Primer Vicepre�idente, 
JUAN IGNACIO CASTRILLON ROLDAN 

El Segundo Vicepresidente, 
OCTAV/0 CARMONA SALAZAR 

El Secrt<tario Gener�l, 
GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO 

El Subsecretario General; · 
ANGEL/NO LIZCANéJ RIVERA 

Cerrada la discusión del Orden del ,Pía, t!l 
- señor Presidente d-e' la Corporación pregu'nta: - -

_¿ Aprueban los honorables Representantes ét-or-. . -
den· del Día de la fecha? 

· ·De conformi�ad el señor Secretario General 
responde: 

Ha sidó aprobado e l  Orden del Día de la fecha, · 
señor Presidente. - J ·- ...... . 

El señor Presidente de la Corporación, sol icita al 
señor Secretario General dar· lectura al siguiente 
punto del Orden del Día. 

Alvaro Araújo Castro, Octavio Carmona Y existe por parte de las Mesas Directivas. Entonces 
Alfredo. Colmenares Chía. 

* * * 

-Proposición 
Autorizando el desplazamiento_ en cal idad de 

Comisión Accidental Especial, de los miembros de 
la Mesa Directiva de la Comisión Tercera Constitu-
cional de la Cámara de Representantes y de _los 
ponentes del proyecto de Ley 1 35, "p9r �edio de la 

· cual se dictan d isposiciones para'promovt)r el desa
rro l lo de las macro, de las micro pequeñás y media
nas empresas con el propósito de _atender la convo
catoria de la opinión. públ ica, efectuada por d icha 
Comisión, en la sesión del 27 de octubre, para que 
a gi l  icen el  derecho consagrado en el artículo 23 O de 
la Ley 53, participen en las Audiencias Públ icas que 
se l levarán a cabo en las ciudades de Sincelejo, 
Manfiales y Bogotá, los días 1 2, 19 y 26 de no
v iembre. 

Firma el honor�ble R�pres�ntante, _ 
Luis Felipe Villegas.Angel. 

* * * 

Proposición -
Larermncia presentada por el doctor Rafael Quin

. tero García a su condición de Representante a la 
Cámára, a partir del d ía 28 de octubre. 

señor Presidente, quiero que usted revise las propo-
siciones. Aquí en el pasado ya se hizo una adverten
cia sobre el tema y cada vez que nosotros aprobamos 
una proposición de las que l laman "prioritarias", 
pues estamos modificando la programación que -
existe. -

Señor Presidente, enton·ces, estamos l levando · 
unos debates que tienen tres o- cuatro meses ya 
clasificados, ya programados, así los estamos l le
vando a 1� cola de la programación. 

- . 
En esas condiciones, señor Presidente, le sol icito 

muy respetuosamente a m is colegas que han pre�en
tado esas proposiciones, que le quitemos la palabra 
prioritari� y que le dejemos esa facultad a la Mesa 
Directiva, para gue. en forma ordenada se sigan 
programando los debates. · 

Muchas gracias señor Presidente. 
Intervención del honorable Representante 

Jorge Ubeimar Delgado Blandón: 
Señor Presidente, pregunto. sí para ·el primer 

punto se encuentra el  citante Elver Arango; y en 
cuanto a los-funcionarios cit�dos, tampoco �eo al 
Representante de Telecom, al  Director de Caprecom, 
ni al M inistro de Comunicaciones. O sea, que si no 
están presentes, me parece que el debate se debe . 
aplazar. Gracias señor Presidente. 

o 

•• 
• 
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Intervención del honorable Representante 
Hernando Carva�ho Quigua: 

S�ñor Pres idente, creo qúe __ el doctor P linio Olano 
hace alusión a una proposición que presenté la 
semana pasada.- Pero ya se le aclaró doctor Olano 
que el debate que usted va a hacer del sistema 
financiero; voy a adherirme á esa preposició�1 para 
que hagamos el debate también de la DIAN en esa 
m isma f�cha. 

En�onces no entiendo si eso ya se había hablado, 
de manera personal, porque se saca nuevamente en 
esta plenaria, doctorülano. 

Intervención del honorable Representante 
Plinio Edilberto Olano Becerra: 

Muchas gracias señor Presidente, le voy a rogar 
a m i  am igo Hernando Carvalho que le ponga aten
ción a lo que se está desarrol lando en el debate. No 
me estoy refiriendo a ninguna proposición de las de 
él, de la semana pasada; me estoy refiriendo a lás 
proposiciones que se leyeron hoy. Y ahí dentro de las . 
proposiciones que se leyeron hoy, hay una en_ la que 
escuché que se solicitaba la observación de que fuera · 
prioritaria. 

De las proposiciones de la semana pasada no me 
estoy refiriendo, le ruego el favor, doctor Ciuvalho 
que cuando usted haga una intervención, la haga 
teniendo en cuenta lo que se está desarrol lando en el 
debate. Porque s i  no nos ponemos a hablar de los 
debates de la semana pasada (y ese no es el tema), 
estamos en el punto de aprobación de unas proposi
ciones que acaban de ser leídas y me estoy refiriendo 
justamente a esas proposiciones. Muchas gracias 
señor Presidente. 

· 

.Dirección de la sesión por el señQr Presidente 
de la Corporación: 

. Al respecto, tiene usted toda la razón, honorable 
Representante Plinio Olano, "la Mesa Directiva por 
disposición del Reglamento es la encaigada de ela
borare) Orden del Día"; y es la encargada obviamen
te de darle trámite a todas las proposiciones sobre 
debates que aqu í  se hagan, teniendo en cuenta que 
todas son prioritarias para nosotros. Igual sucede 
con la transmisión en televis ión, la Mesa Directiva, 
de acuerdo con un criterio de equilibrio en las 
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¿Aprue_ban los honorables Representantes el 
Orden del Día de la fecha? 

De conformidad el señor Secretario Gener�l 
responde: 

Ha sido aprobado el Orden del Día de la fecha, · 
señor Presidente. 

Cerrada la discpsión de las proposiciones leídas, 
el señor Presidente de la Corporación pregunta: 

¿Aprueban los honorables Representantes las 
proposiciones leídas? 

De conformidad el señor Secretario General 
responde: 

Han sido aprobada� las proposiciones leídas, 
señor Presidente. 

Con el voto negativo del doctor Hernán Andrade,. 
respecto al viaje a la invitación a laRepúblicaChina; 
y la renuncia presentada por el doctor Rafael Quin- . 
tero, a su cal idad de Congresista. 

· 

- Dirección de la sesión por el señor Presidente 
de la Corporación: 

Sobre la proposición del viaje a China, no existe _ 
quórum calificado que exige el Reglamento, señor 
Secretario, esa proposición no ha sido aprobada. Ha 
sido aprobada la renuncia. 

. 

El señor secretario manifiesta : 

Las otras proposiciones menos esa, señor Presi
dente, estaba muy claro 

( . .. ) 
Dirección de la sesión por el señor Presidente 

de la Corporación: ' ' ' 
Le rogamos al doctor Fabio Rojas Giralda, se-

gundo renglón del doctor Rafael Quintero que se
hága presente para el respectivo juramento. Le ruego 
a los honorables Representantes ponerse de pie para 
formal izar el juramento del honorable Representan
te Fabio Rojas Giralda, quien entra a reemplazar al 
doctor Rafael Quintero. 

_ Doctor Fabio Rojas Giralda, ¿invocando la pro
tección de D ios, jura sostener y defender la Consti
tución y las leyes de la República y desempeñar 
formalmente los deberes del cargo? ' 

Intervención del honorable Representante 
Fabio Rojas Giraldo: · 

S í  juro. 
Dirección de la sesión por el señor Presidente 

de la Corporación: 

· diferentes Comisiones; será la que distribuirá las 
· transm isiones por televisión, cuando corresponda 
hacerlo por la Señal Colombia desde las respectivas 
comis iones. Eso está en resolución de la Mesa y está 
en el Reglamento, doctor Pl in io Olano. 

Señor Secretario sírvase informar si hay más 
intervenciones sobre las proposiciones leídas. 

Si así lo h iciere, Dios y la Patria se lo premien, · 
· sino él y e l la se lo demanden. 

•. ' 
El señor Secretario manifiesta : 

Señor Presidente, para informarle que los ponen�. 
. tes de la proposición sobre convocatoria al debate al 
· Director de Ecopetrol, le adecuaron la proposición 
de acuerdo con lo que el doctor Pl inio Olano, ha 
manifestado. 

Dirécción de la sesión por el señor ],>residente 
de la Corporación: 

Señor Secretar�o, qué tipo de quórum existe. 
El señor Secretario manifiesta: 

Hay quórum decisorio, señor Presidente 
Cerrada la discusión del Orden del Día, el 

señor Presid�n�e de la Corporación pregunta: 

Ruego � los honorabl�s Representantes, tomar 
asiento en sus curules, para continuar con el Orden 
del Día. 

El señor Secretario manifiesta: 

Señor .Presidente, otras proposiciones para luego _ 
··de acuerdo con su propuesta, informes de Comisión 

Accidentales sobre objeciones. 
Tres proposiciones más en el despacho. 
Propuesta: 

La honorable Cámara de Representantes, tenien
do en cuenta la situación de emergencia y c�lam idad 
públ ica que se ha presentado por la fuerte ola inver
nal que se ha presentado en las riberas de los tíos 
Magdalena y para conocer el funcionamiento y los . 
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gastos de este e·nte corporativo y del ente nacional, 
se permite citar al DirectordeCormagdalena, doctor 
Luis Eduardo Quintero Cuél lar, para que se sirva dar 
respuesta al siguiente cuestionario, lo m ismo que al 
Min istro del Medio Ambiente, anexa, para lo cual se 
i nv i tará al debate tamb ién al A lca lde  de 
Barrancabermeja, Elkin David Bueno, al Presidente 
de la Cámara de Comerció de Barrancabermeja, un 
Representante de la Empresa de Navegación Flu
vial, un Represe�tante de la Sociedad de Operadoras 
Portúarias, un Representante de la Agremiaciones 
Sindicales, de Braceros y Portuarios.-

Firmado por Juan .de Dios Alfonso, Alfonso Pinto 
Afanador, Gerardo Tamayo, Jorge Gómez Celis y 
otros parlamentarios. 

Leída la proposición señor Presidente. 
Dirección de la sesión por el señor Presidente 

de la Corporación:  

En ·consideración la proposición leída, anuncio 
que va a cerrarse la discusión, ¿aprueba la Cámara la 
proposición? 

El señor Secretario manifiesta: 

Aprobada señor Presidente. 
Proposición: 

La Plenaria de lahonorabie Cámara de Represen
tantes autoriza la trilnsm isión por Señal Colombia de 
la sesión de la Comisión Especial de Vigi lancia al 
Proceso de Descentral ización y Ordenamiento Te
rritorial, a celebrarse el día4 de noviembre a las siete 
A.M., en las instalaciones del Salón Boyacá del 
Capito l io Nacional; con la presencia del Min istro 
del I nterior, quien presentará oficialmente el -Pro
yecto de ley Orgánica de Ordenamiento Territorial. 

Presentada por Darío Saravia Gómez. 
Leída la proposic'ión señor presidente . 
Dirección de la sesión por el señor Presidente 

de la Corporación: 

En consideración la proposición leída, anuncio que 
va a cerrarse la discusión, queda cerrada, aprueba la 
honorable Cámara de Representantes la proposiciói1? 

El señor Secretario manifiesta: 

Aprobada señor Presidente. 
Proposición 

Solicitarle· a Telecom y Caprecom que procedan 
a reestud iar el caso y asumir una· política de 
concertación y apl icación del artículo 1353 y 58 de 
la ConstituCión Nacional y en cumplim iento de la 
Ley respondan frente a estas propuestas para resol
ver el conflicto planteado: 

a) Reconocer las pensiones de jubi lación a los 
empleados de Telecom qUe se acogieron al Plan de 
Retiro y tenían más de 20 años de servicio al Estado 
a partir de la fecha de retiro, teniendo en cuenta los 
fal los del Consejo de Estado pOr el Principio de 
Igualdad consagrado en la Constitución Pol ítica en 
aplicación de la Ley 22 del 45; 

b) Reconocer pensión proporcionala los ex fun� 
cionarios que se acogieron al Plan de Retiro y tenían 
más de 1 O años y menos de 20 años de servicio, en 
apl icación del artículo 74 del Decreto 1848 del 69; 

e) Reintegros a los ex funcionarios que tenían 
más de '1 O años y menos de 20 años de servicio, en 
el evento en que no se hayan pensi_onado. 
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2. Nómbrese una Subcomis-ión de la Cál)lara para 
que les haga seguimiento a las peticiones formula
das en esta proposición y el resultado de las deman
das fonnuladas por la DIAN cohtra los empleados de 
Telecom . 

J .  Solicitarle a la DIAN que reesttJdie el caso de 
las delidas de los empleados de Telecom y la posibi

- lidad de aplicar la actual Ley 23 - 223 - Legislación 
que exonera de impuestos a los trabajadores que se 
acogen a los planes de retiro, y 

4. Solicitarle al Gobierno Nacional que proyecte 
una ley ya que debe ser de su iniciativa semejante a 
la Ley 223 del 95, con el fin de. que exonere de 
impuestos a los empleados que se acogieron al Plan 
de retiro comentado de Telecom, o se les vincule 
laboralmente para pagar con parte de su salario la 
deuda en condiciones especiales, por las circunstan
cias del caso. 

Con la firma del parlamentario Elver Arango 
Correa. 

Leída la proposición señor Presidente. 
Dirección de la sesión por el señor Presidente 

de la Corporación: 
gn consideración la proposición leída, anuncio 

que va a cerrarse la discusión, queda cerrada, aprue
ba la plenaria la proposición? -

El señor Secretario manifiesta: 
Ha sido aprobada señor Presidente. 

- _ Proposición , 
Se solicita a la Plenaria de la honorable Cámara 

de Representantes autorizar el desplazamiento y 
expedición de tiquetes para .la Comisión de Dere
chos Humanos y a su secretario; a la ciudad de 
Bucaramanga el d ía 4 de noviembre del presente 
año, para visitar la cáréel de mujeres. 

La presenta Julio Restrepo, presidente de la Co
misión. 

Leída la proposición señor Presidente: 
Dirección de la sesión por el señor Presidente 

de la Corporación. 
En consideraciói1 la proposición leída, anuncio 

que va a cerrarse, queda cerrada la discusión, aprue
ba la Cámara_ la proposición? 

El señor Secretario manifiesta: 
Aprobada señor presidente. 
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Dirección de la sesión por el señor Presidente 
de 1:;¡ Corporación: ' -

- _En consideración el acta de conciliación leída, 
pregunto a la plenaria si aprueba el acta leída. 

El señor Secretario manifiesta: 
Aprobada señor presidente. 
Señor Presidente, con su venia vamos a leer dos 

informes de Comisión Accidental sobre objeción de 
un mismo proyecto. 

- El primero dice: 
Los abajo firmantes en nuestra éondición de 

miembros de la Comisión Accidental designada por 
la Mesa Directiva de la honorable Cámara de Repre-

. sentantes, para rendir informe sobre las objecion�s 
presidenciales al Proyecto de ley /1 57/98 Cámara, 
168/99 Senado, "por !á cual se adiciona el artículo 
primero de la Ley 14 1 del 94, luego de estudiar y 
analizar deten,jdamente el texto objetado y los fun
damentos de derecho constituéionales y legales que 
l levaron al señor p�esidente de la República a form u
lar las objeciones en comento, con relación a dicho 
cometido proponemos: 

Primero: Acoger en todas y cada una de las partes 
la objeción 12arcial - presidencial por razones de 
inconstitucionalidad al Proyecto de ley 1 57/98 Cá
mara, 168/99 Senado, "por medio de la cual se 
adiciona el artículo primero de la Ley 1 4 1  del 94, - _ expuestas por el señor Presidente de la República y 
su Ministro de Hacienda en virtud de las razones por 
ellos aducidas". 

Segundo: El artículo primero de dicho proyecto 
sobre el cual versan dichas objeciones, atendiendo el 
sentido de las mismas, para que no sea violatoria de 
la Cpnstitución o .de la Ley Orgánica del Presupues
to, su texto· debe ser del tenor siguiente: 

"Artículo primero: Adiciónese el artículo prime
ro_ de la Ley 14 1 del 94, por los siguientes incisos: 
Los recursos · económicos del Fondo Nacional de 
Regalías de que trata la presente Ley, administrados 
por la Comisión Nacional de Regal ías, son asigna
dos constitucionalmente a las entidades territoriales 
por la explotación de los recursos naturales no 
renovables del suelo y subsuelo de la República de 
Colombia". 

Parágrafo: 
"Los gastos de funcionamiento de la Comisión 

Hay tres actas de conciliación: Nacional de Regalías no podrán exceder el 1% anual 
del total de los ingresos propios del Fondo, incluyen- En Santa Fe de Bogotá, a los 27 d ías del mes de _ do los excedentes financieros y Los reaforos que se octubre del 99, de conformidad con lo establecido en produzcan". · ¡a_ Constitución Pol ítica de Colombia en el Regla-

mento del Congreso, los suscritos Senadores y Re- E� los anteriores término_
s
_ 
como miembros de 

presentantes desigtiados miembros de la Comisión esta Comisión accidental, dejamos expuestas nues
Conciliadora al Proyecto de ley 75/99 Senado, 180/ tras consideraciones y proponemos a la Plenaria de 

-99 Cámara, "por la cual se autoriza la emisión de la la honorable Cámara de Representantes se sirva
estampilla pro desarrol lo de la Universidad de Nariño - impartirle su aprobación .  
y se  dictan otras disposiciones", hemos acordado Este 'informe de comisión accidental tiene la  
como texto definitivo el aprobado por la  P lenaria del firma del honorable Representante Reginaldo Mon
Senado en sesión del 26 de octubre del presente año, tes y Luis Alfredo Colmenares. 
cuyo texto anexamos. Sobre el mismo tema señor Presidente, hay un 

Con la -firma de los Senadores Oswaldo Daría informe firmado por el doctor Luis Felipe Vil legas 
Martinez, José Leonel Torres, Aurelio Iragorri y que es bastante extenso, que diría, conclusión: _ 
los Representantes Berry Zambrano Y Miriam El Proyecto de ley 157/98 Cámara y 168 Senado,-
Paredes.- al contrario de lo que observa el Gobierno Nacional, 

Leída el acta de conciliación señor Presidente. es p lenamente constitucional en cuanto no vulnera la 
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Ley Orgánica de  Presupuesto; y en  consecuencia 
tampoco vulnera el artícu lo 15 1 de la Constitución 
Pol ítica que dispone sujeéión de las leyes ord inarias 
a las leyes orgánicas que expida el Congreso. 

Los recursos económicos del Fondo Nacional 
de Regal ías de que trata el artícu lo primero del 
Proyecto de ley objetado, administrados por la 
Comisión Nacional de Regal ías, no son asigna- _ 
ciones presupuestales y en cuanto su naturaleza 
tampoco son impuestos, sino compensaciones que 
por la explotación de los recursos naturales no 
renovables les corresponden constitucionalmente 
a los entes territoriales mediante destinación es
pecífica. 

Por esta razón las disposiciones del Proyecto de 
ley que prohíbe la aplicación de recortes, modifica
ciones o aplazamientos en su ejecución, es conforrne 
a la naturaleza de tales recursos económicos. Lo cual 
no obsta para que hagan parte del presupuesto nacio
nal y se sujeten a la ley Orgánica de Presupuesto 
obviamente, sin desconocer repetimos, su naturale
za especial .  

Una leCtura sistemática deLarÜculo primero 
del proyecto cuya objeción es ahora objeto de 
estudio, pone de presente que-su cuerpo disposi
tivo no se refiere a los recursos_ económicos del 

- Fondo Nacional de Regal ías incorporados en el 
presupuesto nacional; sino a la ejecución material 
de éste, apreciación diversa de la objeción cuya 
fundamentación se aleja del genuino texto del 
proyecto. 

De sobra está decir que como lo l?regon·a la 
misma objeción, los recursos destinados al Fondo 
Nacional de Regalías� "no podrán ser objeto de recor
tes que eiiminen la titularidad, ni de mo-dificaciones 
que permitan canalizar los recursos para otros fines a 
los consagrados constitucionalmente". Ni de aplaza
miento en su ejecución (agregamos nosotros), por 
tratarse de dineros que patrimonialmente correspon
den a las entidades territoriales por destinac!ón de 
votación constitucional. 

Firmado por el doctor Reginaldo Montes y �uis 
Alfredo Colmenares. 

Este es el informe de Comisión y la proposición 
es la siguienté: 

"Nosotros los integrantes de la Comisión Acci
dental, una vez estudiada la objeción -de inconstitth 
cionalidad parcial de la ley por la cual se adiciona el 
artículo primero de la ley 14 1 del 94, - rendimos _ 
informe en el sentido de que la norma en comentario 
es constitucional; y que en cons�cuencia, toda la ley 
puede integrar válidamente nuestro sistem<_1jurídico. 
Así ha de pronunciarse la Plen

.
aria de la honorable 

Corporación". 
Con la firma del Representante Luis Felipe 

Vi/legas Angel. 
Leídos los dos-informes de la Comisión Acciden

tal señor Presidente. 
. Dirección de la sesión por el señor Presidente 

de la Corporación: 
Hay dos informes de Comisión Accidental sobre 

este tema. Vamos a_ poner en consideración el infor
me de minoría, suscrito por, señor Secretario? 

Tiene la palabra el honorable Representante 
Regina]do Montes. 

o 

-· 

• 
• 

o 

... 



o 

o 

, 
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Intervención dél honorable Representante 
Regirialdo Enrique Montes Alvarez: 

Gracias señor Presidente. Quiero hacer una pe
queña i lustración a la Plenaria, acerca del tema que 
estamos d iscutiendo_ Se trata de una modificación a 
la Ley 1 4 1  o Ley de Regal ías . 

El Congreso de la Repúbl ica, aprobó un proyecto 
de ley modificatorio de la Ley de Regal ías. El señor 
Presidente de- la República al momento de sancionar, 
optó por objetar parcialmente la ley y el motivO de la 

. objeción, es que en el Proyecto que fue debatido eá 
Senado y Cámara se estableció mediante un párrafo, 
que no podría ser objeto de recortes, modificaciones 
o aplazamientos el presupuesto del Fondo Nacional 
·de Regalías. 

Con suficiente soporte constitucional y ampará
do en la Ley Orgánica del Presupuesto y en reitera
dos fal los de la C011e Constitucional, que aparecen 
en los fundamentos de la objeción parcial . El señor 
Presidente de la Repúbl ica dijo que se negaba a 
sancionar dicha ley y la objetaba parcialmente por 
motivos de i J1ccinstitucional idad. 

Al momento de real izar el estudio los tres repre
sentantes que fu imos com is ionados, dos de el los, .el 
doctor Alfredo Colmenares y mi persona; encontra- · 
mos fundamentadas las apreciaciones de Presiden
cia de la Repúbl ica al momento de objetar el Proyec
to. El doctor Luis Fel ipe Vi l legas firmó un . informe 
de m inorías, que es el que se está sometiendo a 
consideración en este momellto, donde él se. rehúsa 
a aceptar las objecione.S pres idenciales. 

Quiero decirles honorables Representantes, que 
del estucjio real izado con relación a la temática 
expuesta por Pres idencia de la Repúbl ica ·en lo que 
ti�ne que ver con objeciones, se rem iten totalmente 
a la legal idad, son totalmente constitucionales; se 
compaginan con la Ley Orgánicade Presupuesto. Es 
por eso que muy comedidamente solicito a la P lenaria 
que se acojan las objeciones del señor Presidente de la 

-- Repúbl ica; la objeción parcial a efectosdeque esta ley 
pueda ser sancionada y se le pueda dar viab i l idad _ 
jurídica. Muchas gracias señor Presidente. 

Intetvenéión del honora·ble Representante Luis 
Felipe Villegas Angel: 

Gracias señor Pres idente. Honorables Represen
tantes, hoy un poco afón'ico pero vamos a hacer el 
esfuerzo por sustentar este informe de comisión o 
informe de m inoría que hemos presentado a la p)e
naria de- la Cámara, con motivo de la objeción 
pres idencial con respecto a la Ley d� Regalías. 

Resulta que los recursos del Fondo Nacional de 
Regal ías y los d ineros de las entidades territoriales; · 
las asignaciones de las entidades territoria.les, como · 
bién lo dice el informe, no son impuesto n i  son 
contribuciones, n i  tasas, tampoco son participación 
en los ingresos corrientes; son asignaciones especí
ficas que les ha hecho la Constitución a las entidades, 
. territoriales. 

Son recursos de destinación los ingresos corrien
tes, son asignaciones específicas que les ha hecho la 
Constitución a las Entidades Territoriales. Son re
cursos de destinación específica y lo que se ha 
querido en la ley de autoría de nuestro compañero 
Hernando Carvalho, es reiterar lo que ha d ispuesto la 
Constitución con el fin de que esos recursos que son 
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- asignados (como lo  decía anteriormente) por la 
Constitución a las Entidades Territoriales; no pue
dan ser objeto-de recortes, desviaciones, ni de modi
ficaciones de n·inguna llaturaleza. -

En ese orden de ideas, la Presidencia de la Repú
bl ica (diría que en una errónea interpretación de la 
-norma)'ha considerado que el artículo que pretende 
es "que no se incluyan en el presupuesto general de 
la nación los recursos de propiedad de las entidades 
territoriales por concepto de regalías"; y no es eso lo 
que en n ingún momento dice el artícu lo, si leemos el 
artículo dice: "Los recursos económicos del Fondo 
Nacional de Regal ías, que trata Iá presente ley adrn i
n istrados por la Comisión Nacional de Regalías, son 
asignados constitucionalmente a las Entidades Te
rri!()riales por la explotación de los recursos natura
les no renovables del suelo y subsuelo de la Repúbli
ca de Colómbia; y no podrán ser objeto de recortes, 
modificaciones ni aplazamiento algUno total o par
cial en su ejecución". 

Este ú ltimo renglón, el que se refiere a "que no 
podrán ser objeto de recortes, modificaciones n i  
aplazamiento alguno total o parcial en su  ejecución", 
es precisamente el objeto de la · objeción. Como 
ustedes pueden apreciarlo, amables colegas, no se 
refiere a presupuesto; se refiere a ejecución, es deci r  
que estos recursos de las Entidades Territoriales por 
concepto de regalías, perfect{lmente pueden ser pre
supuestados en el presupuesto general de la Nación. 
Pero una vez ejecutado, es décir una vez recaudados 
los recursos nci pueden ser objeto de aplazamiento, 
modificación efe ninguna· naturaleza; más aún, la 
m isma objeción en uno de sus apartes dice y recono
ce que los recursos destinados al Fondo Nacional de 

' Página 9 

ha hecho una exposición muy clara a la luz de la 
norma constitucional para proponerle a la Plenaria 
de la Cámara de Representantes declarar infundadas 
las objeciones al Proyecto de ley 57 del 98 Cámara 
y 1 68 del 99 Senado, "por la cual se hacen algunas 
modificaciones a la Ley 1 4 1  del 94": Quiero comen
tarles a los compañeros de la Cámara que el informe 
de Comisión presentado por el honorable Represen
tante Luis Fel ipe Vi l legas, debe ser apoyado a la luz 
del artículo 294 de la Constitución _Naciorial que 
dice: 

_"La ley -no podrá conceder exenc·iones, ni trata
mientos preferenciales en relación con los tributos 
de propi'edad de las Entidades Territoriales. Tampo
co podrá imponer recargos sobre sus impuestos 
salvo lo dispuesto en el artículo 3 17"; es decir, si 
estos recursos como lo haexpl icado el Representan
te Vi l legas, a la luz de la Constitución son de las 

. Entidades T<?rritoriales, la ley lo que h izo fue ratifi
car la norma constitucional en el sentido de que el 
Gobierno Nacional no puede n i  siqu iera por ley 
disponer de esos recursos; en consecuencia, lo dicho 
por el Congreso en este Proyecto de ley es perfecta
mente legal y más que legal es constitucional . 1 nvo
co el apoyo de los compañeros de la Cámara al 
informe de comis ión que acaba de sustentar el hono
rable Representante Vi l legas, avalado en el artículo 
294 de la Constitución Nacional .  Gracias señor 
Presidente. 

Intervención del honorable Representante 
Reginaldo Enrique Montes Alvarez: 

- Regalías, no pueden ser objeto - de recortes que 
el im inen la titularidad n i  de modificaciones que 
permitan canalizar los recursos para otros fines a los 
consagrados constitucionalmente. Solamente le fa\- _ 

Muchas gracias señor Pres idente, qu iero en esta 
intervención hacer Una aclaración, se ha desviado. 
el debate, se ha desviado porque se está haciendo 
un uso equivocado de las objeciones, bajo n inguna 
circunstancia el señor Pres idente de la Repúbl ica 
en sus objeciones está cambiando la d irección de 
las regal ías éso es totalmente falso, no puede hacer
lo, ·eso es de rango constitucional, luego entonces 
está fuera de contexto referirse a ese tema, lo que ha 
d icho el señor Presidente de la Repúbl ica respetan
do la autonom ía de los entes beneficiados con las 
regalías, es que no se puede restringir a través- de 
una ley ordinaria, lo que tiene que ver con la cuantía 
de las regal ías,_eso es lo que d ice que no se puede 
ni podrá ser objeto de recortes, modificaciÓn o 
aplazamiento, porque se trata de una ley ordinaria 
y existe una ley estatutaria qúe facu lta al Ejecutivo 
_para en determ inados y precisos momentos poder 
hacer restricciones o aplazam ientos de partidas 
presupuestales, s i  esta ley se aprueba o se desobe
dece el sentido de la objeción estaríamos contra vi-

· ta por decir a la m isma objeción que no pueden ser 
tampoco retardados esos recursos bajo ninguna con
s ideración; por ser recursos de destinación específi
ca de voQación constitucional . 

En ese orden de ideas apreciados Representantes, 
entiendo que no fue interpretada en debida forma la 
objeción, la norma y se objetó por haber sido enten
dida como que se quería que no formaran parte del 
Presupuesto; no señor estamos totalmente de acuer
do que deben tomar parte del Presupúesto,-pero que 
una vez ejecutados no puede haber motivo n i· razón 
para que sean enviados a ninguna otra parte o para 
que sean demorados, porque son ordenados expre
samente por l.a Constitución. 

De igual mánera: pienso que el Congreso de la 
Repúbl ica debe afianzar su competencia para legis
lar y la intención de configurar lina disposición de 
esta índole, es simpleme11te la · de prever que por 
n ingún motivo y b�o n inguna circunstancia, esos 
recursos que son precisamente los que vienen a 
consol idar la descentra! ización que ha consagrado la 
Constitución, sean destinados a otros lugares, a otras 
inversiones o sean demorados por alguna pol ítica 
diferente. 

Intervención del honorable Representante José 
Osear González Grisales: 

Gracias señor Presidente, sobre este tema, creo 
que el honorable Representante Luis F�l ipe Vi l legas . -

. n iendo los preceptos 'de la Ley Orgán ica de Presu
puesto, esa es la razón de la objeción, aqu í  no se van 
a tocar las regalías para nada el resto del cuerpo de 
la ley sigue igual, s implernente el Gobierno d ice no 
se puede l im itar el ámbito de apl icación de la ley al 
ejecutivo a través de una ley ord inaria, si el Congre
so qu iere hacer cualqu ier tipo de restricción o 
apl icar aplazamientos tiene que ese rigurismo jurí
dico circunscrib irse a una ley orgán ica pero bajo 
n inguna circunstancia a una Ley Ord inaria, ese es 
el sentido de. la objeción y es .por eso que nosotros 
acogemos la petición del señor Presidente de la 
Repúbl ica ai presentar la objeción parcial .  Muchas 

· gracias señor Presidente. 
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Intervención d�l honorable Representante 
Germán Navas Talero: 

. Luego este Congreso ya reconoció apreciados "Adiciónese el artículo primero de la Ley . 14 1· de 
Congresistas, que si el gobierno nacional puede 1994 con los siguientes incisos (en .este minca se 
aplazar estos recursos, lo que no lo puede es desviar habla del Presupuesto Gene,ral de la Naci<?n), dipe: 
por Constitu-ción;- ni mucho rrienos disponerlo para los recursos económicos d_el ·Fondo Nacional de 
otro tipo de orientación. · Este Congreso mediante Regalías, que trata la presente ley, a�ministrados por 
esta propo�iciÓn que hac�, que- les estoy leyendo; · la Comisión Nacional de Regal ías, son asignados 
que hace parte de las consideritdones generales del constitucionalmente a . las Entidades Territoriales, 
presupuesto general de la nación admitió. Y por el  por lá explotación de los recursos .naturales no reno
contrario le ordenó al gobierno, que el año entrante vables del suelo y subsuelo de la República de 

He m irado con deteniin iento el informe presenta,. · 
do par el Representante Luis Fel ipe Vil legas Angel 
y enredaría de verdad; desde el punto de vista jurídi
co tiene sustento. En qmi bio no me convence mucho 
la fornia en que se hace laobj�ción presidencial, y de 
otra paite si está el mecanismo subsiguiente· de la 
Corte sería mejor que la Corte nos d ij era-si estamos 
equivocados o no; porque tanta injerencia del Ejecu
tivo en el Legislativo nos tiene ya m inusválidos, 
entonces yo propongo que se apruebe y que sea la 
Corte que diga si está bien o· está mal, apoyo la 

· adicione esos recursos que había aplazadb: Colombia, y no podrán ser objeto de recortes, modi- · 
Pero también acepté la proposición del doctor ficaciones ni aplazamiento alguno, total o parcial en 

· Reginaldo, pórque la Contrataría a quien_ �e solicité su ejecución". 
un concepto en el mismo sentido, admite que estos Veinos cómo en la objeción Presidencial, el 
recursos por hacer parte del -presupuesto de la na- mismo Presidente de la Repúbl ica está reconoci�l'!� . posición del doctor Luis Fel ipe Vi l legas . 

. Intervencióndel honorable RepresentanteLuis . éÍón; pueden ,ser modificaqos, aplazados, tal· como do que no pueden ser objeto de recorte, ni de modi-
Felipe-Villegas Angel: · lo señala la objeción presidencial. ticaciones, 'entonces no entiendo doctor Reginaldo 

· Simplé1nente quiero manifestar, que no he dicho · En ese sentido quiero_ ilustrar a la Corporación, Montes Y doctor Colmenares por qué insistimos en . 

que el señor Presidente de la Repúbl icaesté desvian- que este. debate ya se dio, no solamente aquí en el . c:lecir ·que el artículo primero es .inconstitucional Y 
do o esté d isponiendo de los recur_sos de las regalías. Congreso, sino en la Corte Constitucional. Luego no voy i terminar mi interVención leyendo 1� objeción 

· · · creo· · que nosotro· - s· debamos recurrl·r
· 
nu.evam-ente· a la Presidencial. Esa es una lectura; una interpretación qu� hace el 

honorable Representánte · Montes; lo que le quiero Corte, para que nos diga lo mismo; sobre'el cual ya . "Se col ige de lo anterior, _que los .recursos desti-. . 
aclarar aé!, es: que es distinto presupuestar a ejecutar existe un pronunciamiento muy claro. Gracias señor· nados al Fondo Nacional . de Regal ías, de todas 
y -que la Ley no se refiere al presupuesto, estamos Presidente; . · 

- ·  maneras se . destinan a las entidades t�rritoriales 
totalménte de acUerdo que es factible y que debe ser . Intervención del honorable Representante previo cumplim iento de l�s normas. orgánicas que 
así que se presup�esten to's recursos de·tas regalías, lván Díaz Mateus: · rigen la materia presupu�Stal, entendiéndose por 
lo_ que no queremos es que una vez éiecutados esos · el lo, que no podrán' ser objeto de recortes que el imi-' 

J Gracias señor Presidente, lo acaban de decir el 
recursos, es' decir; una vez recaudados sean desvia- nen la titularidad, ni de modificaciones que permitan · . . doctor Colmenares� e l  doctor Montes, lo deseable 
dos, retrasados o sean demorados por cualquier · . canalizar los recursos para otros fines a los consagra-para el congreso es que ojalá. todos los recursos del ' · · · · 
razón. Queremos es, que se dé cumplim iento cons- dos constitucionalmente", de manera señor Presi-: Fondo Nacional de Regalías; muy bien distribuidos 
titu_cional que sean inmediatamente remitidos a las · · · dente, que hechas estas aclaraciones le pediría que por la _ley respectiva, pues no sufriesen ningún 
Entidades Territoriales a las cuales se les ·asignó la someta en consideración la proposición puesta por el aplazamiento, ningún recorte, ningún congelamiento, . - - · · 
Constitución de Colon1bia. doctor Luis Felipe Villegas, y que sea en últimas la · · · . eso es lo ideal. Pero que el Congreso pueda por vía CorteConstitucionalquiendirima laconstitucional idad Señor Presidente le sol icito entonces someter a d 1 d "  · ·  · d "  1 1 b. · 1 1 · e una ey or mana, 1m pe 1r e a go 1erno a ap 1ca-

0 no de este proyecto de ley. 
· · 

. votación la proposic)on, muchas gracias señor Pre- . ción del Estatuto Orgánico de Presupuesto, para el  
sidente. . . · recorte, el conge!�lÍnie�to 0 el aplazamiento de las Muchas gracias señor Presidente . .  

Intervenc�ón del honorableRepresentanteLuis partidas; es lo ,que-está en discusión. · Dirección de la sesión por el señor Presidente 
Alfredo Colmenares Chía: de la Corporación: . . De modo que quiero co�dyudar lo expuesto por 
. - Gracias señor-Presidente, quiero adyertirle a la el doctor Colmenares y el doctor Reginaldo Montes, Vamos' entonces a smneter a votación in icial

Plenaria que esta discusión nO. _es nueva. En la en e l  sentido de que el Congreso tiene �;azón, el ,mente el segundo informe de la Comisión, el infor
Comisión Quit1ta, la que se ocupa de. los asuntos gobierno:tiene razón en las objecion�s al proyecto d� · me firmado por el honorable Representante Fel ipe 
e·nergéticos y .  por · tanto de los temas del Fondo · ley, por cuanto, si ya se determinó que [os recursos · Vi llegas. A continuación ·pondr:emos, a manera de 
Nacional de Regal ías, se dio hace aproximadamente del Fondo Nacional de Regalías deben incorporarse proposic!ones, la Una sustituti�a de la otra. 
seis meses esa !n isma discusión; en el sentido del · . al pre_supuesto; cualquier movimiento que s,e haga Póndremos en consideración el informe de 
Gobierno podía o no r.ecortar los recursos o aplazar én relación con ellos, debe estar sujeto al estatuto mayÓría, pregunto a quienes estéri por la: afirma
los recursos mejor del Fo�1do Naci�nal de·Regalías: orgánico de su presupuesto. Y una ley orgáñica bien t ivá, .en .·rel aéión con la proposición sustitútiva, 

La Federación de Gobernadores, demandó tales · sabemos, no puede _modificarse por v ía ,de una ley por la proposición firmada por el doctor Felipe 
decretos de. aplazamiento. Y ya la Corte se pronun- . ordinaria, de modo que invito a la plenaria a .que Vi l l�gas . 
ció y- advirtió en sentencia . que ya es de ·públ ico acojamos esos planteamientos que muy bién ha Les ruego levantar la mano, o· ponerse de pie para 
conocim iento en el sentido �e que los recursos d�l hecho el doctor Colmenares, están ratificados por que haya más claridad en la decisión que vamos a . 
Fondo Nacional de Regalías, por pertenecer al pre- diversas autoridades y han sido ya aiscutidos aqu í  en tomar, que �s una decisión muy importante, abrimos , 
supuesto o· hacer ·parte del presupuesto s í  los puede el-Congreso de I.a República. · el registro electrónico señor Secretario. 

· 
aplazar en sú ei�cudón, luego 'el Congreso de la · · 

J Intervención del honorable . Representante El señor Secretario manifiesta: República debe estar advertido qué ya existen este · 
Hernando Carvalho Quigua: ; tipo de antecedentes. Pero aún es más, respalde la 

proposición del Parlamentario Regimildo Mo_ntes . Gracias señor Presidente, a ver, creo que aqu í  hay 

que es mayoritaria; porque este mismo Congreso una confusión de parte de algunos de los ponentes 
ahorita cuando aprobó él presupuesto esta[Jleció un que hicieron parte también después de la Comisión 

' 1 d "  1 · Accidental. Y és que señor Presidente, en ningún art1cu o nuevo que 1ce o sigmente: 
momento el artículo primero gue· originalmente se · "El Gobierno Nacional, durante el primer semes- preséntó at '  Congreso de la República habla del . . tre del a_ño 2000 ad_ icionará el Presupuesto General Presupuesto Nacional. de la Naéión con los recursos provenientes de las 

regal ías correspondientes" a: y señala.tres concep- Me voy a perínitir leer el artículo primero exac-· 

tos :  u no ,  "ap lazam-ientos de aprop iac iones tamente como fue presentado para que los honora
presupuestales de años anteriores", dos, "rendimien- bies Representantes tengan absoluta claridad sobre 
tos financieros", ttes, "recursos generados por posi- este proyecto de Ley. Dice lo siguiente: 
bies aumentos". 

. 
· Artículo primero: 

S í, señor Presidente, la secretaria cumpl iendo la 
instrucción presidencial, ,ordena abrir el registro 
electrónico, si es por la sustitutiva� firmada por el 
doctor Luis Felipe Vi l legas y no liegándola, señor 
auxil iar de registro. 

Dirección de la sesión por el señor President� 
de·la Corporación: 

Repito, votar si equivale a acoger la proposición 
· sustitutiva firmada por el Representante Luis Felipe 
Vi l legas no, es negar d icha proposiCión, y en conse
cuencia someteríamos a continuación a decisión la 
proposición firmada por el doctor Reginaldo Mon-

- tes, y otros Parlamentarios. 

o 

o 

•• 



• 

o 
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Ya se le  está ordena1Ído a l  computador la apertura 
del registro electrón ico . / 

El señor Secretario manifiesta: 

A los honorables Representantes que el s istema 
está fuera de servicio. · 

· Dirección de la sesión por el señor-Presidente 
dé la Corporación: 

· 

Está abierto el s istema. · · 
El señor Secretario manifiesta: 

Por favor hacerlo manualmente en la secretaría, 
manualmente. ' 

Dirección de la sesión por el señor Presidente 
de la Corporación: 

Se está votando repito la proposición sustitutiva, 
el Ínforme de Com is ión rendido m inoritariamente 
por Fel ipeVil legas, s i  es ad()ptar el informe firmado 
por el honorable Representante Vil legas, no es ar
chivarlo y en consecuencia, s i  se archiva se ordenará 
lá apertura de la votación, para la proposición firma-. da mayoritariamente, dentto de esa Comisión. 

El señor Secretario manifiesta: 

Se les recuerda a los honorables Congresistas, 
que el s istema está fuera de servicio, hacerlo en 
forma manual en la secretaría. 

. Cumpl iendo instrucciones doctor Colmenares. 
Dirección de la sesión por el señor Presidente 

de la Corporación: · 
Les rogamos a qu ienes no han. votado; porque el 

regi�tro no les ha funcionado, hacerlo manualmente 
e1i la Mesa de la Secretaría. 

Anuncio que va a cerrarse la votación. 
Queda cerrada la votación. 
Sírvase informar señor Secretario, el resultado de 

la votación. 
El señor Secretario man ifiesta: 
Señor PresideiÍte, por el sí, 42 por el no 28, se ha 

desintegrado el quórum. 
Dirección de la sesión por el  señor Presidente 

de la Corporación : 

En vista que se ha desintegrado el quórum deci
sorio, aplazamos e�ta' votación, la votación de este 
tema para una próxima sesión y continuamos con el 
quórum del iberatorio que existe_, con el debate pro
gramado para la fecha. 

Ha sol icitado la palabra para e l  derecho de répl i
ca, él doctor Basi l io Vil lam izar. 

Le ruego a los honorables Parlamentarios, tomar . 
asiento en sus curules. 

Intervención del honorable Representante 
Basilio Villamizar Trujillo: 

Señ'or Presidente, honorables Representantes he 
querido ocupar este atril, porque considero impor
tante llamar la atención, sobre la vocería qúe p ienso 
tomar esta tarde. En una especie de réplica ante el 
escándalo, la estigmatización del Congre�o y el 
escarnio públ ico a que se vio abocada esta institu
ción el último fin de semana. Que aquí  h iciera el 
Representante Anton io Navarro. 

Y no solamente por la intervención que le dieron 
· Jos más im portantes periód icos del orden nacional, 
el programa de RCN, que tuve la oportun idad de ver_ 
precisamente cuando.estaba en el aeropuerto y que · 

Lunes 27 de diciembre de 1 999 Página 1 1  

tiene que ver con el escándalo de las pensiones que mentarios para: que se tragaran, s in protestar la 
el doctor Navarro en su afán de hacer un show revocatoria del mandato del Congreso,,compañerds. 
publicitario, a costad el Congreso, ha resuelto volver El Congreso que fue revocado, haciendo uso 
a asum ir esta actitud. Una actitud que yo estoy i l im itado de unas funciones para la cual no fue 
absolutamente convencido que ha ind ignado a mu- · creada laAsambleaNacional Constituyente y que en 
chos Representantes, porque se ha puesto en tela de ' un abuso de poder, haciendo uso de un poder omní-_ 
ju icio el derecho legítimo que tenemos los m iem- modo yomnipotente, resolvió revocarel mandato de 

· bros dei 'Congreso Nacional para obtener nuestra un Congreso legítimamente constitu ido, en un 
pensión dejubi lación, como lo puede tener cual- concubinato públ ico y perdónenme la expres ión, 
quiera de los trabajadores del Estado, no solamente · con el en ese entonces y que en paz descanse, gran 
en el orden oficial, s ino en ei ordén privado y se ha hombre el doctor Alvaro Gómez Hurtado. 
puesto -inclusive en tela de ju icio la jubilación a que · Qué grandeza la del doctor Pastrana, que en paz j ustamente tiene derecho ei doctor Horacio Serpa, descanse también, cuando en un excelente discurso por ejemplo, a quien el doctor Navarro mencionó, . protestó y renunció a la Asamblea Nacional Constipero lógico que no denunció, porque no h izo den un- . 
cias concretas, 0 por lo menos que yo se lo hubiera tuyente frente a esta l!Ctitud de golpe de Estado que 

oído, oí decir al doctor Navarro que por ahí dicen, se le dio al Congreso Nacional, por parte de qu ienes 
a nombre de unas mayorías, de m inorías, establecípor ahí he oído decir que, inclusive hay segundos Y das en la Constituyentede 1 99 1 , que dizque se el igió terceros renglones que se jubi lan a costa de quien . 

salió elegido en el Congreso Nacional, como cabeza para conseguir la paz en Colmnbia con la Reforma 
Constitucional y ahora vemos cómo nueve (9) años de l ista. Cabeza de l ista de los renglones numéricos 

que estableció la Constitución de 1 99 1 '  de la cual el después, nunc� antes el país había pasado por tantos 

doctor Antonio Navarro hac'ía parte, en su calidad de índices de violencia, por tan alto índice de secuestro, 
por tan índices de pobreza, de desolación, de déficit Constituyente y que se <;! ice por ahí que se ha ten ido fiscal, como producto precisamente de esa reforma en cuenta, hasta de lo que gastan los Congresistas en constitucional de 1 99 1 .  celulares, para aumentar esa pensión de jubi lación, 

s in que desde luego, haya denunciado adeterm inado Las prevendas, d ice el artículo, pensionales: 
Congresi sta. violatorias de principios de igualdad en estas mate-

No estoy acá, en esa especie de répl ica desde el rias, s irv ieron para que la administración Gaviria se 
punto de vista personal, no, -estoy acá ha�iendo una echara al bols i l lo al Congreso. No es esto una repro
répl ica en representación de fa' Institución, que con- chable demostración de descaro del bajo n ivel al que 
s idero no se puede permitir que siga siendo estigma- _ 

hah llegado las relacionés entre el Legis lativo ·y el 
tizada. Este es el más importante cuerpo legislativo Ejecutivo, porque en ese momento nadie dijo nada 
que tiene la democracia colombiana y tenemos la de lo onerosa: e irregular que resultaba la Ley 40, ni 
obligación todos y cada uno de nosotros, de conser- siqu iera abrió la boca el Representante Navarro 
varia, de no perm itir que se estigmatice permanente- Wolfff, cuyo niovim iento poi ítico hacía parte en ton
mente, porque fa verdad es que los medios de publi- ces del Gabinete del Pres idente Gaviria. Puede re
c idad y Jos medios de comunicación son muy rápi- sult�r injusto caerle a los ex congresistas y exonerar 
dos y muy l igeros para reseñar Jos errores en que de culpa así no más a un Gobierno necesitado de un 
pueaan incurrir algunos m iembros del Congreso ·congreso dóci l  Y obediente. 
Nacional y son muy rápidos y muy l igeros para 
general izar por la actitud ind ividual en que puedan 
incurrir los miembros del Congreso Nacional. 

Yo quiero decirles, compañeros que inclusive, 
esta actitud ha traído como consecuencia diversos 
comentarios y en uno de los comen.tarios ayer en las 
cosas del día, del periódico de El Tiempo d ice lo 
s i gu i ente :  "Costoso prem io .  Conocidas las 
escándalosas pensiones de que gozan algunos ex 

. congresistas� valdría la pena seguirle la huella hacia 
atrás a este increíble episodio; porque si bien es 
cierto que algo de responsabi l idad tienen los ex 
congresistas que se beneficiaron de una discutjble 
ley que ellos m ismos contribuyeron a aprobar, igual
mente inaceptable re�mlta la actitud del Gobierno de 
Gaviria, de presentar una Ley a todas lqces inconve
n iente para las finanzas públicas y con el propósito 
de servi r  de va�a de premios. 

En realidad esa admin istración que gastó a ma
nos l lerias y sin embargo, pasó agachada, tiene tailto· 
de culpa como los ex congresistas que durante seis 
(6) años_ cobraran sin protestar sus mi l lonarias pen
siones, ajustadas a la ley, péro muy alejadas de la 
ética pública. Y es cuando surgen unos interrogantes, 
cuyas respuestas expl ican la laxitud, con la cual se 
adoptan decis iones . públicas que se pagan con 
chequera ajena, esa ley fue negociada por los Parla-

Esta es solamente una de las tantás reacciones 
que ha ten ido el país, a través de las declaraciones del 
doctor Antonio Navarro Wolfff y estas circunstan
c ias compañer?s, son las que nos hacen a nosotros, 
o por lo menos quienes tuvimos que asistir a . una 
indagatoria ante la Corte Sup.rema de Just icia, por 
haber exonerado al doctor Ernesto Samper, en LISO 
de nuestra facultad constitucional, en uso de nuestro 
criterio personal, de nuestro leal saber y entender, 
tuvimos que contestar preguntas como las sigu iente: 
¿Dígame señor Congresista, s i  usted ha ten ido algu
nos cargos de representación pol ítica en el Gobierno 
de Samper. Dígame usted señor Congr.esista, si 
algunos fami l iares suyos y en qué grado de consan
guinidad, han ocupado cargos públ icos. Qué tal 
compañeros? Dígame señor Congresista si usted, en 
su calidad de Representante a la Cámara, ha hecho 
gestión o ha influ ido para que en el Presupuesto 
Nacional lleguen partidas, que beneficien la� regio- · 
n�s, donde usted tiene influencia electoral y de la 
.cual usted es oriundo. Qué tal compañeros?·Qu ienes 
no asistieron a esa indagatoria, se imaginarán el 

- temor que nos �saltaba después de ir inmed iatamen
te a la cárcel por haber incurrido en tamaños del itos, 
en los mismos que estoy seguro que ha incurrido el 
doctor Navarro Wolfff, qu ien también lui ten ido 
representación pol ítica en los Gobiernos Naciona-
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les, que también ha tenido fami l iares en los cargos De tal manera que no podemos permitir, que se 
públ icos, quien inclusive violando para t;n i concep- diga que aquí en el .Congreso Nacional ha habidp 
to, el régimen de inhabi l idades establecidos por la. · otro Foncolpuerticos, como dizque lo dijo el señor 
Constitución de 1 99 1 ,  hace hoy part_e de lá Cámara: Contralor General de la Nación, el Contralor espec
de Representar{tes. Dice el artícul� 280 de la Ley sa táculo, e l  Contralor_que tantas investigacipnes abre 
de 1 992, Casos de inhabil idad . . "No podrán ser pero tan pocas cierra:. 

· 
. 
elegidos Congresistas, quiet1e� hayan ejercido como Creo honorables Representantes, que ya es hqra 
empleados Públ icos,jurisdicción o autoridad políti- que no _rios dejemos seguir dejando estigmatizar 
ca, civ i l , administrativa o rni l itar,_ dentro de los dos ' injustamente, que ya es hora de que le digamos al 

. (2) meses anteriores a la fecha �e su elección" y no , país y rechacemos esas actitudes· de insol idaridad, 
distingue compañeros, por ninguna parte, el hecho por parte de algúnos colegas con el CongresoNacio
d�que uno podía hacerse elegirCongresista, porotra nal, con la Institucíón a que ellos pertenecen, para 
cii-ci.mscripción electoral, habiendo sido funciona- que de esl:lmanera no se siga atizando la hoguera que · 
rio púb lico, como fue el caso del doctor Navarro en este momento se encuentra encendida en el país 
Wolfff, como Alcald� de la c'iudad de Pasto, tres (3) · y en todo et territorio nacional, para 'que l leguen a 
meses,' antes de las elecciones de marzo_ y el espíritu tomarse el poder quienes no han resuelto buscarlo 
de la ley, compañeros, es el de �ue no se hubieran por los cam inos quedepara lademocracia colombia
util izad? las prevendas, del poder derivado de_l ejer- ria, sino quienes han resuelto tomárselo por otros . 
cicio de ese cat:go, pa;a intervenir directamente en la mec�nismos diferentes y en la medida fn que los 

· elección de qi.tien es en ese momento se estuvieran Congresistas' sigamos haci�ndo caso omi.so de esas 
disputando ra voluntad popular y sin embargo el actitudes, en algunos casos cantinflescos como los 
doctor Antonio Navarro Wolfff, no· solamente se . del doctor Moreno de Caro en el Senado y en otros 
hizo elegir, _ sino que el igió a su hermano también casos, con una eminente connotación pol ítica, deri
como Representante a la Cámara por la circunscrip- vadade sus angust,ias electorales como en el caso del 
c(ón de Nariño; pero aesde luego como lo hizo del · doctor Antonio Navarro Wolff, que muy segura
doctor Antonio_Navarro Wolfff, n inguno de noso- mente está creyendo que por este camino, se fortafe
tros hemos hecho este tipo de escándalos para de�- ce su posición par_a disputarse la al�aldía de Bogotá 
prestigiar al Congreso, a que él y otros Congresistas · y 1entre otras, he oído decir por ahí, que dizque el 
nos tienen acostumbrados; tal _:vez, deri�ad�s de la doctorNa�arro Wolffse en�uentra inhabil itado para 
angustia que les produce el haber dilapidado un . ser. �andidato a ia alcaldía de Bogotá; pero muy 
re-spaldo electoral �uando la Asamblea Nacional _ . . seguramente tendrá craneada, · algi.ma otra excusa 
Constituyente, lo eligió a ese movimiento 1 9  cons- como la que sacó para hacerse elegir Representante 
tituyentes y ese-capital pol ítico se dilapidó, por estar a la Cámara y.de esta manera; birlar la Ley, que él eri 
precisatnente pensando en lo personal Y no en. la su condición de Constituyel)te, aprobó en la Consti
verdadera concepción para lo que fue elegida la tución de 1 99 1 .  Muchas gracias señor Pre�idente. 
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No hay ninguna motivación electoral mi  querido 
Representante, la denuncia éste hecho, entre otras · 
cDsas; porque si usted ha seguido el curso del orden 

· del día de hoy, habrá notado que no presenté mi 
. ren�ncia a la Cá!Uai-a y que'pór lo tanto; al no haber 
presentado mi renuncia a la Cá,mara, no voy a 
CtJmplir con el ,requisito de un año qué se exige COn 

. anticipación a la presentación como candidato· a · la 
alcaldía de Bogotá, a diferencia de. otros tniembros 
de este Congreso; _tanto del Senado, como de la 
Cám-ara, que renunciaron para ser cand idatos·a alcal
días o góbernaciones, y9 no renuncié en _el día de 
hoy. Así q1,1e me va a tener que s9portar _usted aquí 
dos años y medio m,ás mi querido Representante, 
haciendo esta -y otras denuncias que hay que hacer, 
porque es que hay dos mane�as· de defender una 
institución: la primera manera es la de'! tapen, tapen, 
tapen, tapemos todos; la ot_ra, es transformar la 
institución en aquel las cosas mal hechas. -- . 

y ahí me va a tener usted todo el tiempo a mf, 
porque estoy convencido que él Co'ngreso tiene que 
mejorar, que el Congreso tiene que renovarse, que el 
Congreso tiéne que l impiar cosas que se están ha
ciendo mal hechas, que es una obligación· de los que 
estamos aqu í  pacer lo por dentro y por eso, la semana 
· pasada no salí a dar.una rueda de prensá, sino que las 
hice aqu í  sentado en ín i asiento, aquí en la fi la de los 
-in'dependientes que es la úÚ:ima fila, aquí  hice las · 
precisiones que mantengo y que además ya que 
usted me da la oportunidad, profundizo en el día de 

_ hoy.-
Aprovechemos pues que hay televisión, para 

profúndizar lo que tiene que -ver con el tema del 
Fondo de ·Pensiones del Congreso, porque es qué a 
partir de esta presentación pública que hemos hecho Asamblea Nacional Constituyente. 

Intervención del hon(»rable Representante de los pro_blemas que se presentan en _el Fondo, se 1 
· Pero_ además, señor Presidente, permítame un Antonio Navarro Wolff: . .· está-abriendo la caja de pandota compañeros Repre-

minutó para term_ inar, quiero_ l lamar la atención desde h , d · d · Gracias señor·Presidente. Me parece que es muy_ sentantes: - o y estamos presentan o una en u neta 
.este escenar_io ante la opinión pública, para decirle al · · 

1 ¡ F. 1 '  - 1 d 1 h b' bueno hacer este debate_ por televisi_ ón, con el doctor pena ante a· tsca ta, por a go e o que nó a ta 
País, que no solamente _ los Cong' résistas tenemos - · · . 

_ _  Vil larreal .  Quiero i lustrarlo un poco sobre la Cons- hablado nadie hasta -ahora, clonación de résolució-
derecho a esta remuneración, en cuanto a las pensio- d 1 · ·d · ,  d · d · T titución señor Representante, lo noto débil �n eso� · nes _e tqut acton e mtereses e mora. enemos 
nes de jubi lación para quienes hemos transitado toda temas, porque el artículo 1 79 C. N.; que usted leyó hasta ahora 7 casos, en que con el mismo número de 
una vida, para sostener el �istema democrático, que efectiyamente dice: "No podrán ser Congresistas, resolución, por los m ismos hechos, se expiden dos 
por fortuna rige las instituciones, como es el caso del Segundo:' quienes hubiesen ejercido como emplea- (2) cheques distintos. Se clonan las resoluciones con 
doctor Horado Serpa y de otros Congresistas. que - 1 · b · 1 · , d d" dos públicos jurisdicción 0 autoridad polít ica, civil, · e m tsmo nom re, con e m tsmo num�ro e ra tea- . dieron sus explicaciones y que salen reseñadas por . administrativa o mil itar, dentro de los 1 2  meses 

. ción, pero se piden dos disponibil idades presupues-
fortuna también en algut1os de los periódicos de la 1 · h anteriores a la fecha de la elección". ta es, se permtte que aya·dos cheques; seguramente 
ciudad, todos muy conocidos, como el doctor Julio 1 1 b fi o o d 1 r "d o 

- César Guerra, el doctor Luis_ Gu'i l l�rmo Giraldo, el Eso dice el n�meral segu�do y usted lo leyó, pero uno, se 0 pagan a ene tctano e a · tqut actón, y· 

1 -, 1 ,  "d d' . "1 . h b " l "d d el otro? 
doctor Juan GÚi l lenno Angel, entre otros; para decir, no eyo a reng on segut o tce: as. m a t t a es . - · 
que desde cuándo es p_ecado, el haber transitadó por 

-previstas en Jos numerales segundo, tercero, -pero Pues la Fiscalía va a tener que seguir el ra�ro de· 
los call) in os de la democracia para alcanzar el -poder, en el caso del segundo-, se refieren a situaciones que . estos cheqlles de resoluciones clonadas, es más, hay 
mientras otras personas se encóntraban en otrqs me- tengan lugar en la. circunscr,ipción en la cual deba resoluciones donadas no dos, sino tres veces. Y ya 

· nestere�, pero dice eÍ artículo 1 5  de la Ley 04 de 1 992. efectuarse la respectiva elección". hoy precisamente presentamos la denuncia pena:!' 
Los Magistrados dei Consejo Superior de la Judicatu- Entonces mi querido colega de la Cámara, esa ante la Fiscal ía, ya la Contraloría había-encontrado 

.ra, de la Corte Suprema de Justicia, de la · Corte inhabi lidad para mí, sien�o alcalde de Pasto, era 1 O irregularidades que están en juiCios fiscales. · 
Constitucional; del Consejo de Estado, el Procurador solamente válida en el departamento de Nariño, "me Les relato· dos de memoria, para no cánsarlos, 
Gen�ral óe la Nación, �1 Contralor General de ia · presenté como candidato en Santa Fe de Bogotá. J>or porque no es además el objetivó de esta preseilta
República, el Fiscal General de la Nación, el Defensor · supuesto cuando uno se presenta como candidato y . �ión: una: el de una persona cuyo nombre no recuer-

. del Pueblo y el R_egistradorNacional del Estado Civil, es una persona que está en discusión por algún do, ahí está en los arc�ivos, que fl!e m iembro de l.a 
· · , tendrán ui1a prima especial de servi�ios sin carácter motivo, . pues lo demandan, de manera que unos Asamblea Constituyente y Legislativa de los años 

pensiona!, que su.madas a los demás ingresos 1\lbora- abogados muy acuciosos demandaron la nul idad de 50, cuando el Gem��al Rojas Pin i l la, resu'lta que este . 
les, iguales a los percibidos en su totalid�d por los mi elección a la Cámára de Representantes ante el señor habiendo sido m iembro de esa Asamblea, en 
miembros del Congreso, sin que en ningún- caso lo ContenCioso Administrativo y hace como seis me- · un momento determinado el Fondo de Pensiones del 
supere; el Gobierno podrá fijar la misma prima para - ses; fal ló el Contencioso Adm�nistrativo, diciendo Congreso, deéidió que teníaderecho a pensión como 
los Ministros del Despacho, los Generales y los . que la demanda no tenía razón y que por lo tanto, m i  Congresista y l e  h ici'eron l a  sustitución y le entrega
Almirantes de la Fuerza Públ ica. _,. 

. 
elección era totalmente constitucional. · · - ron 3 80 mi l lones dé pesos a su viuda, sin que haya 
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sido nunca m iembro n i  del Senado n i  de l a  Cámara, Congreso de la Repúb l ica y el derecho penal es un problema es que el Congreso no se está robando el 
la persona que según ese Fondo tenía derecho a esa derecho subjetivo, esos sinvergüenzas que usted Fondo de Pensiones, el fondo de Pensiones es para los 
pensión. esta denunciando, que los metan a la cárcel, pero que Congresistas y se lo están robando unos funcionarios, 

y otra, para ponerle 2 de los ¡ o  casos y podemos en la opin ión pública nacional no quede, como usted que eso sí doctor Navarro estoy de acuerdo deben estar 
i lustrarlos a cada uno de ustedys,�caso por caso, con con su manejo dialéctico y como los medios de en la cárceL Muchas gracias señor Presidente. 
nombres y ape l l ido.s. Otra: un señor, ex m iembro del comun icación .están tratando de hacer, que somos � Dirección de la Sesión por el Presidente: 
Congreso fal leció, en.el momento que fal leció pues los Congresistas los que nos estamos robando e i  C . , -. 1 d 1 1 b ontmua en e uso e a pa a ra el honorable 
se presentó la sol icitud de sustitución pensiona!, esa . Fondo de Pensiones del Congreso, porque eso no es R A . lfff epresentante ntomo Navarro Wo . 
sustitución pens iona! se h izo para su v iuda y hubo cierto. También doctor Navarro, al país hay que 
declaraciones extrajuicio bajo juramento, .de que la hablarle claro, no ha hab ido ningún Congresista 
pareja no había ten ido h ijos; muy bien, con el paso hasta ahora a pesar del escándalo de prensa que el 

· ·de los años fal leció la v iuda también yen el momento - señor Contralor General de la República-hizo con la 
en que fal lece la v iuda, se presenta una h ija· del satanización y el titular escandaloso que nos puso en 
matrimonio y con unos documentos, declaraciones la picota públ ica, de que ese er� otro Foncolpuertos, 
extraju icio y unas partidas de nac imiento dé reciente resultaron sí que había una señora del aseo que se 
confección, o unos registros_ civi les de reciente con- h izo pásar por Diputada del Magdalena, que h izo tal 
fección, acred ita la cal idad de h ija del matrimonio y o cual cosa, a el los que los castiguen, pero no estaban 
tiene la sustitucion pensiona! y le pagaron cerca de involucrados ni los Senadores, ni los Representantes 
250 m i l lones de pesos. del Congreso de ia Repúblicay eso lo tiene que saber 

y casos como esos hay 1 O, el alcalde de Plato, el país entero; porque es que ah í es donde está el 

Magdalena, hermano de nuestro Presidente de la pel igro en su d ialéctica doctor Navarro; las verdades 
a medias, son más pel igrosas que una gran mentira, Cámara, impugna una sol icitud de algu ien que decía · como aqu í  en el Congreso, a véces algunos Min is-haber sido empleado de la alca_ldía de Plato y d ice tros o algunos funcionarios, tratan de hacer ver la que !a declaración es falsa. Pese a esa declaración del verdad a medias ocultando otra cosa, no · doctÓr · alcalde, el Fondo de Pensiones del Congreso, acepta 
Navarro, aqu í  hay que dejar en �Jaro una cosa frente el documento y hace el trám ite y le paga los intereses 

de mora y le paga y lo inscribe dentro de la pensión. al país, el derecho penal es subjetivo, el que comete 
un del ito que lo castigue la justicia y severamente; 

Irregularidades de toda índole. Yo les d iría que · pero no se puede seguir jugando n i  con Ja honra n i  
por eso de n inguna manera es  exagerado cuando se con la v ida, de quienes hemos ven ido dando la lucha 
establece que el Fondo de Pensiones del Congreso, democrática por tantos años, le quiero decir hoy sin 
es un pequeño Foncolpl'tertos, porque los que están mortificarme doctor Navarro para term inar su inter- . 
empezando a mirar las cosas ahí con seriedad, en- pelación . Cuando usted estaba en la guerri l la, cuan
cuentran actuaciofles irregulares de la más d iversa do usted estaba con el fús i l  al hombro, cuando hu.bo. 
índole. los sucesos del Palacio de Justicia, cuando ustedes 

El Presidente·del Se1'1ado sal ió muy bravo a decir juríd ica, penal, legal_o -Iio uti l izaban el secuestro, y 
· ql!e yo era un pol itiquero, s in embargo el señor uti l izaban unos rriétodos, supuestamente para uste
Pres idente del Senado, con quien tengo . una muy des combatir o tratar _de ganar el poder por su lucha 
buena relación personal, lo que no d ijo es que su ideológica, aqu í  nosotros y entre el los yo, le pedimos 
cuñada es la Tesorera del Fondo del Pensiones del al Estado colomqiano, que los indultara, que les 
Congreso y que el la tiene dos investigaciones en diera la posib i l idad de entrar a hacer democracia s·in 
F iscal ía, una de el las, porque el d iploma con el que v io lencia y sabe qué doctor Navarro, hubo perdón 
se posesionó para el cargo es falso. pero no olvido y aquí  lo que hemos hecho toda la · 

Entonces no puede ser la pol ítica del tapen, tapen, v ida pol ítica, no podemos seguir tolerando que de un 
tapen que aqu í  no pasa nada; Aquí en septiembre dei tiempo atrás cuando a ustedes la democracia colom
año pasado, hace un año, se decidió que hubiera una . b iana les perdonó todas las circunstancias que esta
investigación interna hecha por i1osotros m ismos, ban por fuera de la ley en ese momento y que después 
sobre el terna del Fondo de Pensiones del Congreso. les legalizó, se los perdonó pero no se le o lv idó, 
Le concedo la interpelación con la venia de la vengan a ser ahora los ángeles de justicia que de 
Pres idencia. manera cruel, que de ensañándose en las institucio-

Dirección de la sesión por el_ Presidente: . nes Repub l icanas, se quieran hoy mostrar como los 
. 
Para una interpelación se concede la palabra al buenos; como !os ángeles, como Jos mi lagrosos y 

honorable Representante Luis Fernando Duque. . nosotros seamos aqu í  los bandidos, los ladrones, los 
miserables, cuando nosotros nunca hemos empuña

Ly recuerdo a la plenaria que el doctor Navarro do ni un fúsi l ,  ni hemos secuestrado, ni hemos 
está haciendo uso de una répl ica y que a continua- asesinado, hemos defendido sí, la Constitución y la 
ción de la intervención del doctor Navarro, iniciare- · · Ley desde este es�enario tolerando i t_1cluso los insu l-
mos el debate para el cual fue citada la Pienaria. tos y los bejámenes más grandes. 

Tiene la palabra. para la interpelación el doctor . Esa es la gran diferencia doctor Navarro y yo le 
Luis Fernando Duque. 

· 
quiero decir, b ienvenidos esos debates, aqu í  en el 

II)ter-Vención del honorable RepresentanteLuis Congreso, la mayoría, la total idad de los Congresis-
Fernando Duque Gar,cía: tas tenemos una actitud responsable y seria frente al . 

Gracias señor Presidente. Doctor Navarro, le país y le quiero decir: aqu í  él que la hace la paga, que 
qu iero hacer caer a usted hoy en cuenta, una cosa que han habido Congresistas que hoy están en la cárcel 
el país tiene que saber y conocer y diferenciar: esa por problemas penales, al lá están, pero no es la 
presentación que usted está haciendo, no involucra d ignidad de la Institución Congresional, la que se 
al Congreso de· la República, ese es el Fondo "de l · puede segui r  enlodando porque eso no es cierto, el 

Retoma el uso de la palabra el honorable 
. Representante Antonio.Navarro Wolff: 

Gracias doctor Duque. Claro que hay quien dice 
que e l .  arma más pel igrosa no es el fús i l ,  s ino el 
serrucho. Pienso que este país, tierie que entender; 
que. a nosotros nos indultaron, pero no nos quitaron 
ni el derecho a pensar, n i  el derecho a hablar, s ino 
precisamente para pensar y para hablar; es por lo que 
estamos aquí, no vaya a creer que nosotros- l legamos 

. entonces como la muchacha de servicio agradecida 
�e que su patrón la dejó comer en la mesa, olvídese 
de eso, m i  querido doctor Duque, ese argumentico 
de que nosotros los  i ndu l tamos y e t{tonces 
agradezcanos el gesto, en magn,íficas instituciones 
tuvieron la generosidad de indu ltarnos, hombre no,
no más, ya es hora de que el país ponga las cosas en 
su punto, h icimos un acuerdo de paz, un acuerdo 
entre iguales, un acuerdo donde cambiamos una 
forma de buscar la transformación de este país, por 
esta forma y aqu í  estamos, pongamos en.el punto en . 
que estamos, aqu í_nosotros no estamos ocu ltando la 
his�oria, por que el país tiene memoria y además 
nuestros hechos fueron notorios; pero tampoco re
nunciamos a nuestro derecho, a los derechos que son 
los de ustedes y los de cada uno de todos los que 
estamos aqu í  y es más, desde el principio, o este 
Congreso asume el camino de autorreformarse, de 
estirpar lo malo, gue en esencia en el d�bate que 
estamos teniendo es un Fondo, que no lo conforman 
los Congresistas, pero que si ha hecho cosas mal 
hechas y muchas y todavía no se sabe si son pedaci
tos lo que ha hecho, -o seguimos aceptando el des
prestigio de una institución, que porque no se hable 
mai de el la, ni siquiera se auto investiga. 

Voy a terminar avanzando' un poqu ito sobre 
algunos de los temas que he mencionado. Voy a leer 
algunas de las cosas para i lustración de m is compa
ñeros de Cámara en la tarde de hoy. 

_ Lo que la ContraloríaGeneral de la Repúbl ica, ha 
investigado hasta, ahora que en m i  criterio es la 
punta del icberg solamente, son los casos de-María 
Francisca Zamora viuda de Méndez, la v iuda del 
señor que fue m iembro de la Asamblea Legislativa 
y Constituyente de los 50, a quien le pagaron 583 
mi l lones, por un esposo que n i  siquiera fue m iembro 
del Congreso, no e.s una Diputada del Magdalena, n i  
son 20 m i l iones de pesos, o Marco Aure 1 io  Tandanosa 
43 1 mi l lones y está en ju ició fiscal . 

Dirección de la Sesión por él Presidenté: 

Doctor Navarro el doctor Osear González, ha 
solicitado una moción de orden tiene prelación se� 
gún el reglamento. Tiene la palabra el honorable 
Representante Osear Gorizález. · 

Intervención del honorable Representante José 
Osear González Grisales: 

· Si usted señor Presidente leva a perm itir al doctor 
Navarro hacer un debate que no está en el orden del 
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d ía, nos da el uso de la palabra a todos. Quiero que señor Presidente, yo le propongo que abramos el para �que dentro de las · m ismas potestades que 
lea el señor Secretario que d ice elreglamento, c_on escenario y hagamos el debate con denuncias con- tenemos los a ver com.o .soluc ionamos esas · 
resp�cto a la réplica y cuántos minutos tiene. Hágame cretas, para que el país no se lleve eLmensaje de que inequ idades. Esa es una respotisabi 1 idad nuestra, 
el favor señor Secretario, que hace rato se le v,enció aquren el Congreso hay 1 6 1  Parlamentarios, que le que es legal y que son legales muchas pensiones, sí 
el tiempo al doctor Navarro y sigue acá estigma- hac_en eco a una cueva de Rolando en la corrupción, . señor, son· legales, p_ero· no son equ itativas,  
tjzándonos,. entonces si él va a seguir hablando, no, aquí lo que hay al contrario son 1 6 1 Parlamenta- éticamente no es justo que una persona esté reci
desde ya lhe apunto en el orden del día señor Presi- rios, que al igual que usted doctor Antonio Navarro, biendo 1 4 ·y 20 mi l lones de pesos por una pensión, 
dente, p�ra hacer uso de la palabra. estamos luchando contra la corrupción y no me voy m ientras la m itad de Colombia se esfá muriendo de 

Dirección de la Sesión por el Presidente: aextenderparacontarle los dé bates que se han hecho hambre, y e_so tenemos que. solucionarlo; pero 
· en la Comisión, en donde al l í  sí que hemos hecho tambieri que quede claro, esas normas no las hizo· Se le concede e l uso de la palabra para moción de · 
denuncias concretas de 6 o 7 instituciones de éste y · este Congreso, es más, s i .  ustedes amilizán los orden al honorable Representante Pl inio Olano. . . 
de todos los Gobiernos anteriores. grandes· beneficiados de esas normas, no son con-

Moción de orden del honorable Representante - Entonces dign!fiquemos un poco esta institu- gresistas, en algunos ·casos, Congresistas que fue-
Piinio Olano Becerra: d 

· ron y ·presentaro_ n sus papeles y no estoy hacien. do . · . ción, no ta ·  ebi l itemos más, es nuestra propia casa, 
Muchas gracias señor Presidenté: Me parece que · d 1 1 1 d ¡ una defensa en particular de riad ie, porque ·es mi  · eso es  como tr patean o a onc 1era to as as  veces, 

- estamos tocando unos temas bien importante� seftor lo invito para que hagamos un debate sobre ese tema,- primera l legada al Congreso, sino lo que he podido 
Presidente, me . parece muy entrada_ en razón la con Unas denuncias co·ncreta�, que no involucren o investigar, entregaban sus papeles como estoy se
intervención de m i  colega Osear Gonz�lez, pero · por lo menos que le den claridad al · país de que guro que fue el  caso del doctor Horacio Serpa, para 
señor Presiderite, pienso que es el momento oportu� · · · d d "  · ¡ · optar por a_ l_go a lo que cualquier colombiano que ha qutenes estan eJecutan o esas tsctp mas corruptas 
úo' de abrir un escenario, qú� es el escenario del no son los Parlamentarios de Colombia. Muchas trabajado durante determinado tieinpo, tiene dere-
Congreso de la Repúbl ica, para que aquí se l leve y se gracias ·señor Presidente. . cho a una pensión. Estoy seguro que él entregó sü 
dé el debate, porque la pol ítica no puede seguir documentaGión y con las normas vigtmtesle cal ifi-. · · · · · Dirección de la Sesión por el P_resident�: siendo el show de la pol ítica, aquí  ninguno de los caron sus papeles y le pagan y le saJe üna resolución 
Parlamentarios que.estamos sentados en este Con- Para una mqción de orden tiene la palabra el de una pensión. El ' problema no es de él, el prÓble-
greso, hemos e�tado en' contra de la corrupción que Representante Luis Fernando Velasco. ma es que aqu í  te�emos·que hacer im verdadero 
es. lo que está hoy denunciando el Representante Moción de Orden del honorable Representante debate sobre el s istema p_eñsiomi.I colombiano, para 
Navarro; pero tatnpoco se ha hecho a través de la Luis Fernando Velasc_o Chaves: que lo volvamos solidario, quiero contarles lo si
corrupción denunciada, · una estigmatización del Señor Presidente. Primero, señor Presidente, guiente, en países como España, nadie pu�de ganar 
Congreso de la República, lo quiero invitar para que porque he pedido la moción de orden?, porque en pensión, más d.e 5 salarios m ínimos, porque la 
esas denuncias sean concretas, así como las está comparto lo que dice el compañero Pl inio 91ano, pensión, 'para que sea de · verdad equitativa tiene 
ha�iendo sin estigmatizar el Congreso, el Congreso . aqu í  no podemos y menos ante la opinión públ ica, que ser universal y los que .más g;anan le apo�tan a . 

. somos los qué estamos aquí sentados doctor Antonio pedir que se cierre un debate que no hemos abierto, los que .menos ganan, para tratar de n ivelar y que 
Navarro y hay muchos Y pienso que la mayoría que porque quedaríamos y esta no es el sentimiento, del todos tengan una tercera edad más tranqui la, a eso 
nos sentimos orgullosos de estarlo aqu íy lo hacemos Congreso, esto no es Jo que quiere el Congreso, tenemos que apuntarle, que no nos dé m iedo aquí 
con la frente en alto, lo estamos haciendo con alguna _ quedaríamos como si quisiésemos tapar algo malo y honorables Congresistas; presentar un Acto Le gis- . 
altura, lo estamos haciendo en el ejercicio del control es bueno que el país sepa de dónde nacen estas Jativo para l imitar por Constitución si es el caso, si • 

· político;_ de hacer un desarrollo legislativo importan- denuncias, que comparto y que c�eo que tenemos nó podemos por fey, el monto de las pensiones, no· 
te _ para el Estado colombiano; !Jero no podemos que abrir. , sólo para Jos Parlamentarios, sinó para todos los 
seguir en el cuento de que cada vez que se haga una Primero hay una <::;omisión de Modeniización _ funcionarios que trabajen con plata deJ Estado, o es 
denuncia contra el fondo del Congreso de la Repú- d 1-c· · e· · · · , d M d · · ,  ·que us· tedes n.o. se han puesto ·a pregutltar, cua' 11tos e ongreso yen esa omtston e o erntzacton - . 
bl ica� tengan que ponerse por. delante los términos del Coi1greso, en donde tenemos asiento Jos Con- son, cuánto es el salario de un alto ejecutivo de la -del propio Cotígreso, es qúe el Fondo dél Congreso servadores, l'os Liberales oficialistas, los renova- Federación Nacional de Cafeteros, cuántos son los 
de la República, es una institución anexa del Con- dores, los indepéndientes, comenzamos a encon- salarios, las prestaciones y las primas técnicas de 
greso de Colornbia. . 

trar, que por efecto de la normatividad, claro que es los m iembros de las Cámaras de Comercio que 
Quiero que aquí las denuncias sean ciarás .·y legal, esas pensiones son legales, pero tienen un administran recursos, que en ei fondo también son

. 

concretas, si existen deímncias contra algún ·Parla- maL olor en algunos casos; eso hay que_ decirlo con del Estado, porque son contribuciones,' de los em
mentario, ojalá que se hagan de forma práctica, pero · claridad y comenzamos a encontrar que hábían bajadores, o es que en el  ejecuti�o la embajada !lO 
tlO ·podemps seguir mandándole el mensaje al país, unas normas exageradas, que hacían que por ejem- es el plato más apetecido para cuadrar las pensio
de que deteriorando ·más las instituciones de el plo, secretarios de Co�isiqnes, estuvieran pensio- nes, no nós dé miedo ese debate; pero tampqco 
Estado Colombiat)o, vamos a ganaren el ejercicio de nadas con 14- mi l lones de pesos y eso una persona circunscr_ibámoslo única y exclUsivamente al Co,n
seguir cm� placiendo a quienes le hacen· coro a la hÚm ildé que nos está v iendo allá, no lo va a enten- greso, entre otras cosas y .el doctor Navarro que es 
corrupción de Colombia. · · 

der, pero que quede claro, que quien inició ese mi buen amigo entiet1de esto, si algo no le sirve a un· 
He vistó en estos 1 5  meses �;m Congreso comple- debate, fue este m ismo Congreso, este debate lo sistema económico, que quiere que sólo funcionen 

. tamente_ dedicado a ir contra la-corrupción y contra iniciamos entre todos, y tan lo in iciamos entre las leyes de mercado,, es un Congreso, y !Jna pol í-
. ese flagelo grande de la administr-ación que existe en todos, que ahí hemos aprobado unas normas, que ticaneol iberal es desprestigiar el Cóngreso, porque 

este país. Enton�es no nos �en gamos aqu í  ahora, · nos permiten hacer las modificaciones, para que e_l el Congreso es ·una talanquera, frente a las aberra- _ 
cada vez que podamos darle duro a e�sta institución problema pensiona! no lo centremos en el Congre- · ciones de. un sistema económico, donde los pode ro- · 
a conseguir más prensa � más vitrina·, eso no está so, s ino que hag&mos una verdadera reflexión, sos ponen las condiciones, porque �qu í, con defec
bien, en las condiciones y en la Plenaria se ha sobre lo que está pasando con los altos funciona- to o no, se s ientan personas que �on capaces de 
.hablado de lo ql!e usted está hablando, y lo -quiero rios, y en muchos casos no tan a ltos funcionarios, hablar por los más humi ldes, que defienden causa� 
invitar y no sé si lo haya hecho, y si · no lo ha hecho al país hay que decirle que,hay sindicalistas, de la que en el  mercado no tendrían defensa, porque sólo 
Io-·invito y ojalá que me permita que lo acompañé, ol igarquía sindical como el país conoce, con 20 los poderosos· como d ice en su l ibro Juan Manuel 
para que investiguemos la oficina donde sé liquidan m i l lones de pesos de pensiones, al país hay qué López Caballero; sólo los poderosos manejan el  

· las cesantías en el seguro social por ejeniplo, que decirle que en el ejecutivo y enJas Cortes también mercad-o, por eso el  Congreso es necesario, po� eso 
debe ser un foco muchísimo más grande de corrup,- hay personas que excedén las pensiones que tene- hay que defenderlo, pero . para defenderlo no hay 

. ción que el que estamos v iendo hóy en día . del ,  111os los parlamentarios, no  para esconder_ eso, por . que  esconder las cosas, hay que  decirlas, hay que 
Congreso de Colombia;_ pero hagamos el  debate Dios, es que aqu í  no podemos esconderlo, si no _ ponerles nombres, hay ,que ponerles apel l ipos y 

o 

o 
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comparto lo que dicen algunos colegas, doctor 
Navarro, metamos en la cárcel a los pícaros que se 
han robado el Fondo de Pensiones del Congreso; 
pero individual icemos la responsabi l idad y d iga
mos que ese Fango, no es del Congreso, que el 
d irector no lo nombra el Congreso, que es una · 
institución ajena al Congreso, que nosotros m is
mos queremos que revisen b ien, que se meta l a  
fiscal ía, la  Procuraduría, l a  Contraloría, que desta
pe qué está pasando al lá, que le entreguemos todos 
esos documentos, porque a m í  me parece que ese 
caso en la medida en que lo destapemos b ien ante . 
la opin ión públ ica, el Co·ngreso no pierde sino que 
gana. A mí me parece que eso es lo que tiene que 
hacer e l  Congreso. 

Por último, qu iero decirles que este caso, no es un 
caso sólo penal, sino pol ítico, porque no es penal y 

· sí es po:fítico, porque el tema pensiona! colombiano 
es un tema pol ít ico, ah í está la bomba de tiempo de 
nuestro sistema, a nosotro� nuestro sistema, no fo· 
van a derrotar con las armas, nuestro sistema se va a 
derrotar él mismo, si no tiene el mecanismo para 
responderles a lo's colombianos frente a !o' elemental . 
y lo elemental es que un número muy grande de 
colombianos, están viendo cómo l legan a su edad de 
jubi lación y el Estado no va a tener cómo responder
les, abramos ese debate doctor Antonio, p idámosle 

· . al Contralor que nos d iga� qué tantos colombianos y 
de qué instituciones, tienen jubi laciones por encima 
de las que permite la ley, o por lo menos la ley 
sol idaria. 
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glar el problema y no simplemente para generar esta 
clase de debates: 
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pedí al Presidente de la Corporación en la Sesión 
pasada, que nombrara una comisión que le d iera 

Dirección de la Sesión por el Presidente: ; continuidad, porque entre otras cosas no se pueden 
dar a los expedientes, porque hay una cláusu la de 
uno de los decretos del gobierno del présidente 
Gaviria, que cobija con la reserva profesional esos 

Dándole curso a la moción de orden presentada 
por el Representante Osear González, le ru�go a la 
secretaría, leer la parte pertinente del reglamento, en - 1 • • 
relación con la répl ica de la que está haciendo uso el 
honorable Reprfsentante Antonio Navarro. 

El Sec�etfio General procede: 

Artículo yoo Ley 5" de 1 992: Rép! ica o rectifica
ción. En todo debaté, guíen fuere contradicho en sus 
argumentaciones, por ot�os u otros intervinientes, 

· tendrá derecho a repl icar o rectificar, por una sola 
· vez y por t1empo máximo ele 5 minutos. El presiden
te a) valorar importancia del debate, podrá ampl iar a 
reducir el número y el tiempo de las intervenciones 
de los CÓngresistas. 

Ese es el artículo señor Presidente. 
Dirección de la Sesión por el Presidente: 

En aras de la democracia y de la importancia del 
terria que se v iene tratando; pero también teniendo 
en cuenta que hemos sido convocados para otro 
debate y que los funcionarios citados están presen
tes, por respeto a el los y por respeto al citante, le 
concedemos dos m inutos para term inar su interven
ción al doctor Antonio Navarro y proceder al debate, 
para �1 cual estamos convocados esta tarde. · 

Retoma el uso de la palabra el honÓrable 
Representante Antpnio Navarro Wolff: 

Señor Presidente. Quiero retornarle que yo no fui 
el que trajo el tema aquí  a la plenaria, fue otro 
m iembro de la Cámara, estoy respondiendo a lo que 
e l  d ijo, no estoy haciendo aseveraciones generales · 
sino concretas y cuando hablo de nombres me pro
testan, precisamente de nombres es de lo que hay que 
hablar aquí, para que se sepa qu iénes son, para que 
no sea una acusac'ión general y abstracta, para .que 
sea de personas concretas que nosotros sepamos 
quiénes son y cuáles son las faltas que estamos 
denunciando; por supuesto en dos m inutos, no al-· 
canzo a leer nada de lo que tengo en el estricto 
sentido de precisar· las cosas, no alcanzo siqu iera a 
leer las opiniones que por escrito expidió el · Min is
terio de Trabajo, sobre el tema de los pasajes aéreos, 
para inclu irlos o no en el cálcu lo de las pensiones de 
j ubi lación y mucho menos alcanzo a leer siqu ierá 
una de las resoluciones clonadas, simplemente doy 
una cifra, para que ustedes vean el monto de las cosas 
que se están haciendo en ese Fondo, que hay que 
apl icarle una cirugía, pero inmediata� esta es de 1 06 
mi l lones de pesos y la otra, la clonada es de 1 33 

. m i l lones de pesos; nosotros estamos hablando de 
cosas serias, nosotros aqu í  no venimos a hacer un 
escándalo de menor cuantía, estamos diciendo que 
aquí hay un manejo que tenemos que trasformar y 
modificar, y controlar que es nuestra función; pero 
yo sí creo que no le conviene a la Cámara, que quede 
· la sensación que elud imos el debate, que quede la 
sensación, que ·cuando empezamos a dar nombres, 
protestan los m iembros de la Cámara, o que tenga-

expedientes. Así que todo lo tenemos que estar 
haciendo v ía, derec.hos de petició�; pero si aquí la 
Cámara nombra una Comisión, donde haya perso
nas de todos los grupos, o le asigna esa función a la 
Comisión de Modernización del Congreso, pero no 
para que senci l lamente quede nombrada y no actúe, 
sino para que actúe y trae un informe aquí, creo que 
le habremos hecho un beneficio al Congreso y no me 
tendrán que estar oyendo a mí sino a muchos otros 
m iembros de este Congreso. 

Ahora creo; eso sí señor Presidente, si vanios a 
usar el reglamente üsémoslo para todos; porque por 
vía de mociones de orden, o de mociones de proce
dimiento, se está alargando intervenciones que: no 
tienen l im itación de tiempo; pero si a sí lo considera 
la Presidencia, hoy o dentro de ocho d ías, o cuando 
lo considere la Mesa Directiva, presentaremos todos 

. los documéntos, nombres,. apel l idos, cantidades y 
resultados de las cosas que coriocemeís sobre ese 
fondo, que va de hecho a ser reformado por . la 
Contraloría General de la Nación y por la Fiscal ía, 
cuando debería ser reformado por el Congreso mis
mo. Muchas gracias. 

Dirección de la Sesión por el Presidente:' 

. Muchas gracias, doctor Navarro. Me atrevería a 
propónerle al doctor Navarro ó al doctor Ve lasco o 

. a la  Co
.
m isión de Modernización, que presentaran 

uria proposición, en el sentido de realizar este debá
te, porque no queremos ni rodemos dejar ante la 
Opinión públ ica la sensación de que se quiere eludir 
un deba!e tan importante y _de interés nacional .  

Vamos a continuar con el orden del d ía. Está 
solicitando la palabra para tina moción de orden el 
honorable Representante lván Díaz Mateus. 

InterVención del honorable Representante 
lván Díaz Mateus: 

No sé si tenga sonido. No comparto su decisióri 
de aplazar el debate, a m í  me parece que cuando se 
habla del Congreso, todos tenemos derecho de r.épli
ca, es que aquí, cuando sal ieron las apreciaciones, 
muy justificadas o no del doctor Navarro, se está 
hablando es del Congreso de la Repúbl ica, de modo 
que el derecho de répl ica no le compete, ni al 
honorable doctor Duque ni  al doctor Velasco ni al 
doctor Navarro, sino a todos, porque aquí  se ha 

. hecho una presentación en general del Congreso . 

Una última cosa, quiero hacer una ú ltima . re
flexión aquí compañeros; fui m iembro de la Comi
sión de Paz del . Cauca, en virtud de e llo, como 
Concejal de mi ciudad, (prendí una vela por la paz y 
le pedí al M- 1 9, no d isparar más, que viniera aqu í  al 
Congreso a expresar lo que con las armas estaba 
expr�sando, porque cuando uno negocia con una 
or.ganización insurgente, es porqúe le está recono
ciendo que t iene una motivación política y a mí sí me 
gusta más ver a Antonio Navarro, haciendo denun
cias, aunque no nos guste y me gustaría ver a:qu í, al 
mono jojoy, y me gustaría ver a Manuel Marulanda 
V élez, porque este es el escenario de los debates, que 
no nos dé miedo los debates, si alguien dice imper
tinencias, si alguien d ice lo que no nos gusta, para 
eso estamos, debatamos; pero no digamos que sim
plemente, porque tiene un· pasado, en el cual las 
armas fueron un elémento de combate, hoy no puede 
hablar; todo lo contrario, qué bueno que los- que 
.tienen las armas, venga aquí hablen y digan, eso es 
lo que queremos en Colombia, lo que queremos en 
Colombia, es que no uti l icemos las armas para la 
guerra, si queremos hacer pol ítica, hagamosla aquí, 
por. eso, hagamos aquí  absolutamente todos lós 
debates, pero que los debates tengan el sentido que 
tienen que tener, que sepa el país, que el Fondo de 
Previsión, no es del Congreso, que no lo manejan los 
Congresistas, que todos los Congreslstas, .queremos 
que se investigue, que quienes pedimos in icialmen
te,_ que s'e h iciera una reforma a ese Fondo y al 
sistema pens iona!, fue una Comis ión de todos los 
sectores del Congreso, de los l iberales, de los con
servadores, de los independ ientes, y ese debate se 
abrió en ese momento y el Congreso no quiere que 
se cierre, que ese debate continúe; pero que term ine 
con posic iones y con propuestas pol íticas para arre-

. m os que salir el debate al lá a fuera, debíamos hacerlo 

Tengo unas cosas para decir sobre el tema, le 
apelo su decisión y no voy a abusar del derecho de 
répl ica, pero creo que e l  debate debería hacerse o 
citarse para una próxima fecha, porque es que aquí  
sí tenemos que d istinguir o fijar una fecha, quiénes 
son los Congresistas y quiénes manejan el Fondo del 
Congreso, tenemos que contarle al país que al lá nos 
descuentan es de nuestros sueldos, los que se están 
robando es la p lata de nosotros, lo que nos descuen
tan mensualmente. Entonces que la gente sepa eso, 
tenemos que decirle al país que nosotro!> no entende
mos un Congreso con salario mín imo, por si lo 
quieren poner así, pues, lo ponemos, un Congreso 

. aqu í, quiero decirles senci l lamente, c¡ue estas cosas 
son tan serias, que estamos presentando denuncias 
penales ante la fiscal ía y que le corresponde a la" 
Cámara, no matar e l  tigre y asustarse con el cuero. Le 
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vulnerable a los intereses económicos, a los intere
ses privados. 

Hagamos ese debate, señor Presidente, tengo 
unas cosas para decir y quiero decirle al doctor 
Navarro, tampoco hemos descubierto el agua tibia, 

. los fraudes en las pensiones en Colombia, tienen 
tanto de largo como de ancho. En e l  Seguro Social 
Colombiano, en Caprecom, en Cajanal yen e l  Fondo 
· del Congreso, en las Cajas de Previs ión Regional 
que ya se l iquida"fon, se han falsificadp certificacio
nes, registros civi les, fado lo que usted quiera; de 
modo que es un debate interesante . .  Pero no.quiero 
que quede la impresión de que se quiere cér.rar; 
hagámoslo, señor Presidente, sin, pero . apelo su 
decisión, me gustaría que fuera hoy mismo, para de 
verdad hacer 'una intervenc ión sobre el tem·a. Mu
chas Gracias. 

Dirección de la Sesión por el Presidente: 

Bueno, estamos apl icando el Reglamento, he
mos sido convocados para otro debate. Este es un 
debate tan · importante que amerita que la gelite 
venga preparada para el debate, esa y no otra .ei ila 
intención del Reglamento cuando establece que se 
deb� citar, por lo menos con ocho (8) días de antici
pación para el debate. 

Le insisto a la Comisión de Modernización del 
Congreso·,.que presente la  proposición, para que con 
prelación y te levisión hagamos el debate tan impor
tante de cara al país. Para una última moción, tiene 
· la palabra el doctor Lu is Fernando Duque. 

Moción de Orden del honorable Representante 
Luis Fernando Duque García: 

· Gracias señor Presidente. S imp lemente aco
g iendo la expectativa y el c lamor aqu í  de todos lqs 
Congresistas, citemos de una vez a este debate e l  
próximo m iércoles, porque es que éste es un tema 
nac_ional y aprobemos hoy la propos ición y s im
p lemente el cuestionario lo  anexamos el d ía ·de 
mañana. 

Dirección de la Sesión por el Presidente: 

En conside¡;ac ión la proposición del doctor Lu is 
FernaJ1do Duque, anuncio que va a cerrarse, queda . 
cerrada la propos ic ión . ¿Aprueba la P lenaria de la 
Cámara? 

El próximo rp iércoles· con prelación sobre cual
qu ier otro debate, será convocada la P lenaria y con 
Señal Colombia para el debate sobre el Fondo del 
Congreso. 

Intervención del honorable Representante Luis 
Fe�nand_o Duq

-
ue García: 

Que se c ite al Director del Fondo, al Director. 
Dirección de la Sesión por el Presidente: 

Le ruego al doctor Luis Fernando Duque, que 
haga l legar la Propos ic ión, que ha s ido aprobada, al 
escritorio de la Secretaría para su formalización . 

Intervención del honorable Representante Luis 
Fernando Duque García: 

Señor Presidente, recurro a dos (21 segundos. 
Quiero que no quede en el aire flotando la tesis de 
que estoy en contra de qu ienes hoy o antes han 
empuñado las armas para buscar Ún espacio demo
crático, qu iero dejar muy en c laro que soy defensor · 
de la democracia y defensor de cualqu ier proceso de 
paz. 
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Y que por eso, por esos debate-s que hacémos Constitución y las leyes de la Repúbl ica y desempe
aquí, queremos tener a los que ayer y hoy están ñar fielmente los deberes del cargo? 
alzaclos en armas, para que discutamos con las ideas; El honorable Representante Maximiliano So-
pero que no quede eso, porque quedaré yo ante la ler responde: 

' 

opin ión públ ica, de acuerdo a algunas frases que las Sí j uro. d ijo s in n inguna intención · ·e l  doctor Fernando 
Velasco, como que yo fuera enemigo del proceso de Dirección de la sesión por el Presidente: 

paz; por el contrario, ojalá, aquí estuvieran todos en Si así lo hiciere; Dios y la Patria se lo premien, 
igualdad de condiciones como hemos querido, · el sino é l  y e l la os lo demanden . 
Congreso, para que estos debates se hagan. Continuamos con e l  orden del d ía señor Secre-

Lo que no queremos es simplemente que a través · tario 
de elementos d ialécticos, unos sean los buenos y los El Secretario General procede: 
otros sean los malos, �1 firial, los buenos son los que 

Citaciones tienen la razón y los que no aquel los que se interpo-
nen a que las cosas no se corrijan. Gracias seño-r Se fija como fecha para realizar nuevamente el 
Presidente 

· debate aprobado el año pasado al señor Director de 
Dirección de la sesión por el Presidente: Telecom, al D irector de Caprecom y al Ministro de 

Comunicaciones, con e l  cuestionario que ha sido 
Le ruego aJa Secretaría dar entonces lectura a la 

propos ición que se presentó. 
repartido en el orden del día, señor Presidente. 

Le informo que ha l legado un mensaje de la 
El Secretario General Procede: - · señorá Min istra de Comunicaciones, donde informa 

Proposición que se excusa de asistir, pide inclusive que si se 
Cítese a la señora Ministra de Trabajo, e invítese puede postergar, porque se encuentra as istiendo al 

al Director del For¡do de Previsión del Congreso, Congreso Nacional Andino de Telecomunicaciones 
· para que expl ique lo siguiente: y Andico 99, en la ciudad de Cartagena. 

l .  ¿Cuáles son las normas y requis itos para que Ese ·es el _ punto siguiente se_ñor Presidente. 
los Congresistas y fu_ncionarios de la Rama Législa- Dirección de la sesión por el Presidente: 
tiva, deban cumpl ir para consol idar el derecho a Se concede el uso de la palabra al honorable 
pensión de jubi lación? ¿En qué se diferencian de los · .  Representante El ver Arango, qu ien es el Represen� 
demás funcionarios del Estado? tante citante para este importante debate� doctor 

2. ¿Existe pensiones reconocidas i legalmente? Arango. 
¿En qué ha consistido la i legal idad?, ¿qúé ha hecho Se le concede el uso de la palabra para una 
el Fondo para eso? moción de orden el honorable Representante 

3 .  Situación financiera general del Fondo. ReginaldÓ Montes . . 
Firma el honorable Representante Germán Na- Moción de orden del honorable Representante 

vas Talero. Reginaldo Enrique Montes Alvarez: 
Esta lt(ída la Propos ición, señor Presidente. Gracias señor Pres idente. Quiero comentar algo, · 
Direccion de la sesión por el Presidente: · que ojalá no vaya a hacer curso en este Congreso; 
En consideración la propos ición - leída, anuncio· con relación al debate que está a punto de darle in icio 

que va a cerrarse, quedar cerrada. ¿La aprueba la por orden suya, señor Presidente. Toda la semana 
P lenaria de la Cámara? anterior y esta semana me la pasé requiriendo a 

. El Secretario General responde: Secretaría de Cámara, para que se me enviase copia 
de las respuestas al cuestionario y se me informó que 

Ha sido aprobada la propos ic ión señor Presi- en Secretaría no reposaban respuestas al cuestiona-dente. . 
rio formu lado a los funcionarios. 

. Dirección de la Sesión por el Presidente: El Reglamento del Congreso establece la obliga-
Se le concede el uso de la palabra a la honorable toriedad de que reposen previamente las respuestas· 

Representante Di l ia  Estrada, al Contratar. ál cuestionario y el las no aparecen, ¿entonces qué 
Se adiciona a la proppsición, en el sentido de que papel jugamos nosotros en este debate, s i  n inguno de 

se cita también al señor Contralor General de la los aquí  presentes tienen copias de llis respuestas del 
Repúbl ica. cuestionario? 

El Secretario General:. Qué vamos a hacer en este debate? A escuchar al 
Así se hará señor Presidente. doctor Elver Arango, que a lo mejor tiene las res-
Dirección de la Sesión por el Presidente: puestas, me d ijo él que las tenía fraccionadas, y 

nosotros no podemos interven ir en este debate. ¿Será 
Le rogamos al doctor Maximi l iano Soler. Así se esa nuestra misión cuando se convoca el control 

hará honorable Representante. pol ítico que le toc_a al Congreso de la República? A 
Le rogamos al doctorMaxim i l iano Soler, venir a mí  me parece qué sería un pésimo precedente el qu_e 

la Mesa de la Presidencia para posesionarlo como sentaríamos, a partir de hoy, s i le damos curso a este 
Representante a la Cámara, en reemplazo del doetor debate, sin contar con d icha respuesta. 

· Jacobo Rivera Gómez. Además en lo concerniente al m ismo, la máxima 
Vamos a dar posesión .como honorable Repre- autoridad de los funcionarios aquí  presentes, es la 

sentante al doctor Maximi l iano Soler: · señora Ministra de Com�nicaciones y se acaba de 
Doctor Maxim i l iano Soler. Invocando la protec- excusar. ¿Para dónde va este debate sin la presencia 

ción de Dios, ¿jura usted sostener y defender la de la señora Min istra? 

• 

• 

o 

• 
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Dejo esas dos (2) reflexiones, porque considero 
que no se ejercé\m adecuado control pol ítico, si 
fa ltan esos dos (2) ingredientes. Muchas gracias 
señor Presidente 

Dirección de la sesión por el Presidente: 

Se le concede el uso de la palabra el honorable 
Representa�1te Elver Arango. 

Intervención del honorable Representante 
Elver Arango Correa: 

Apreciados am igos, reconozco aqu í  la presencia 
de los altos funcionarios del Estado de la Rama 
Ejecutiva, en cumpl im iento de la obligación consti
tucional y let;al, porque se han hec_ho presentes a este 
debate, que desde hace más de un ( 1 )  año quiere 
concitar el interés de ustedes, fr�nte a un tema de 
vital importancia, no solamente para los impl icados 
en este problema, sino para la política laboral del 
actual Gobierno; porque es que estamos frente a una 
problemática (lriginada por un plan de retiro vol un- · 
tario presuntamente, de lo cual seg;ún la ipformación 
que he ten ido no tuvo nada de voluntario y en esta 

O , 
coyuntura pol ítica va a entrar en boga, el tratar o ·  
p lantear por parte del Gobierno, otros p lanes de 

. retiro, en el cam ino de reestructurar el Estado. Y la 

.. 

o 

·•-

forma cómo resolveqws este problema del Plan de 
.. Retiro voluntario de 1 995, dejará mucho que pensar 

a los sectores trabajadores y a los que se retiren, de 
cómo el Estado colombiano, asume su responsabi l i 
dad, frente a aquel las personas que se acogen a 
planes de retiro voluntario; pero de ninguna forma, 
han renunciado a los derechos adquiridos. Uno .de 
los cuales puede ser el derecho a la pens ión. Derecho 
a los cuales éstos 3 .2 1 8  ex empleados de Telecom, 
están aspirando o buena parte de el los, que según 
reúnen los requisitos legales, están aspirando. 

He al l í  la im_p01tancia de está problemática del 
plan de retiro voluritarip de 1 995, real izado en 
Telecom y l lamo aquí  la atención, a algo que sucedió 
en Europa, compañeras y compañeros. En la Unión 
Interparlamentaria hace unas tí-es (3) semanas, se 
aprobaron unas propos iciones de todós los Parla-
mentos que asistieron a esas reuniones que fueron 
1 68, donde se establec ía, se le pedía a todos los 
Parlamentos del mundo, uti l izar una pol ítica de 
conc i l iación de d iá logo, de tranqu i l idad,  de · 
concertación, ·de conversación, frente a los confl ic-
tos, tratándose de los derechos humanos y entiendo 
que ese ampl io espacio de los derechos humanos, 
lógicamente tienen que meterse los derechos de los 
trabajadores. 

Solamente le qtÍiero ped ir a los representantes de 
Telecom, de t:aprecom, del Ministerio del Trabajo y · 
del Ministerio de Comun icaciones, lo que le� están 
pidiendo estas más .de 3 .000 fam i l ias colombianas 
que se acogieron a ese Plan de 1 995;  que cumplan · 
con la Constitucíón y la Ley, porque de la forma 
como se están tratando estos problemas del plan de 
· retiro voluntario de 1 995, me ha11,¡esurgido numero-
. sas dudas que voy a expl icar claramente aquí, antes 
de reiterarles que lo único que se está pidiendo, lo 
ún ico que se está sol icitando, lo único que están 
exigiendo estos ex empleados de Telecom, es que las 
autoridades de la República cumplan frente a esa 
problemática con la Constitución y con la ley. 

Qué pueden perisar unas personas, cuando ya 
availzados los años acuden a las autoridades y s ien-
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ten vivamente no solamente que fueron engañados 
con ese plan de retiro voluntario; sino que práctica
mente se están di latando las pos ibles so luciones. 

Y digo que piensan que. fueron engañados, com
pañeras y compañeros, porque en ese famoso plan de 
retiro voluntario, en la conci l iación que hicieron se 
establecía claramente que estos señores iban, o �sta
ban recibiendo un d inero l íqu ido, fuera de los im-

. puestos que tuvieran que pagar por esa obtención de 
ese d inero. ¿Y qué aconteció? Un añÓ, dos afios o 
tres años después, la DIAN les empieza a cobrar, 
unos dineros que según las actas de conci l iación no 
tenían por qué pagar. 

Y personas que recibieron 50 mi l lones de pesos, 
en este momentos, según la información de estos ex 
empleados, tienen que pagar más de 1 00 mi l lones de 
pesos. Aquí tengo las actas de conci l iación de algu
nos, pero quiero ser breve y no quiero cansarlos. 

Ese es un problema social y frente a esa proble
mática solamente le pido a los altos funcionarios, 
que por favor frente a las serias dudas que hay en 
éstas, en la forma cómo se ha venido tratando este 
problema, remocemos o renovemos las personas 
que están vinculadas en la solución de esta proble
mática, por las dudas que tengo que ahora voy a 
demostrar. 

.Y quiero reiterarles simplemente lo -que dice el 
artículo 1 3  de la Constitución Nacional . "Todas las 
personas nacen l ibres e iguales ante la Ley, iguales 
ante la Ley"; por una razón elemental, porq!Je mu
cho ex funcionario ha logrado la pensión y a otros 
sistemáticamente se le han venido negando estando 
en las mismas condiciones. 

Y quiero recordarles también para que despeje
mos dudas, que estamos tratando son de derechos 
adquiridos, no de acuerdos con Telecom, renuncian
do al derecho que tenían de pensionarse, cuando 
cumpl iesen o si estuviesen los requisitos para hacerlo. 

El artícu lo 53 de la Constitución es muy claro 
sobre el particu lar y d ice: hablando de los principios · 
que deben régir esa ley estatutaria del trabajo de la 
cual indudablemente existen retazos en todas las 
legis laciones colombianas. lrrenunciabil idad ·a los 
beneficios mínimos establecidos en normas labora
les, facultad para transigir y conci 1 iar sobre derechos 
inciertos y discutibles, situación más favorable al · 
trabajador en caso de duda de la apl icació"n e in
terpretación de las fuentes del derecho. · 

. Hay una serie de dudas y les voy a demostrar 
brevemente de que tengo conocimiento de muchos 
hechos· que generan duda sobre la forma cómo se ha 
venido ventilando este problema. Aquí tengo .un 
oficio firmado por Alcira Reyes, Orlando Castel la
nos Saña Gloria Manci l la, Jesús Hernando Galvis, 
Gloria I nés Torres, Rafael Domínguez, dirigido a -

· José Fernando Castro Caicedo, Defensor del Pue
blo, el éual rápidamente dice lo siguiente: 

Y aquí surge una gran duda: "como parte de 
. nuestras reclamaciones en derecho, por no recono
cerse y estarse violando nuestros principios y dere
chos fundamentales y contrariando las leyes y decre
tos que rigen el sector de las telecomunicaciones, 
. p lan. de retiro de Telecom 1 995, consideramos pru
dente se 'clarifiqUe el vínculo fami l iar que exist� 
entre e-1 actual Secretario General de Telecom doctor 
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Hernando Herrera Mercado, hijo del doctor Hernando 
Herrera Vergara, Magistrado de la Corte Constitu
cional· y sobrino del doctor Jorge Herrera Verg<;1ra, 
Magistrado de la Corte Suprema de Justicia, Sala 
Laboral, en especial para la época en que se em itió 
la_sentencia con Rad icación 1 0446, acta 1 3  de 1 998, 
situación que a nuestro poco entender existe un 
impedimento para actuar. 

Igualmente se investiguen los posibles vínci.llos 
que puede tener el doctor Pedro Charría al servicio 
de Telecom, con los Magistrados y fam i 1 iares Herrera 
· vergara. 

Consideramos que esta reclamación y so l icit�1d 
de investigación esjustá, ya que puede ir en perjuicio 
del Estado de derecho. 

. De esto surge una duda sobre el tema en cuestión. 
Duda que emerge de estos presuntos hechos, en los . 

. cuales están impl icado un funcionario de Telecom y 
altos representantes de la rama jurisd iccional del 
Estado. 

Igualmente quiero informar lo sigu iente: El afio 
pasado, en 1 99�, en las postrimerías del gobierno del 
doctor Samper, hubo un paro en Telecom; ese paro · 
fue ocasionado por una sentencia de la Corte Supre
ma de Justicia, Sala Laboral, la cual tengo aquí, bajo 
la Radicación 1 0446, Acta No. 1 3 , a la cual hacen 
alus iones en esta queja los interesados . 

En esta sentencia la honorable Sala Laboral de la 
Corte Suprema de Justicia, manifestaba palabras 
más, palabras menos, que las pensiones de los ex 
empleados de Telecom, se debían tramitar según el 
Decreto 3 1 3 5  de 1 968, que establecía fundamental
mente 20 años de servicio al Estado, cumpl iendo 50 
años de edad, para el caso de las mujeres y para los 
hombres al cumplir 55 años. 

Esto lo establecía la Corte. Suprema de Justicia, 
Sala Laboral y por esto hubo un paro que a mí me 
gustaría preguntarle a los Representantes de Telecom 
cuánto perdió Telecom en ese paro; por una razón 
elemental :  los trabajadores de Telecom argumenta- · 
-ron en esa época, que este fal lo de. la Corte Suprema 
·de Justicia estaba reviviendo, como lo hizo un decre
to que había sido derogado expresamente por una 
Ley y concretamente porla Ley 33 de 1 985;  es decir, 

_de buena fe, porque tengo que presumirla, la Corte 
Suprema de Justicia, Sala Laboral, se estaba equivo
cando en esta materia y los trabajadores considera
ban de que con este decreto estaban aumentando los 
requisitos y las condiciones para pensionarse. Esta 
es otra duda que tengo frente a este problema. 

La tercera duda se radica en el hecho, que se han 
ven ido jubi lando empleados de Telecom con 20 
años de servicio y cualquier edad, cumpl iendo exac
tamente con la Ley 22 de " 1 945, que dice eso. 

Quiero informarles que se jubi laron más o menos 
500 personas en estas condiciones y figuraba como 
demandante en representación de los trabajadores, 
un actual Magistrado de la Corte Constitucional, que 
es el doctor Roberto Herrera Vergara. 

Según información de ex empleados de Telecom, . 
se presentaron también otras jubi laciones en estas 
mismas condiciones,jubi lac ión por ejemplo de Alba · 

. Luz Sánchez, quien se acogió al plan de retiro 
voluntario de Telecom, mediante sentencia emitida 
por el Consejo de Estado Sección Segunda, su Sec-
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ción B, fechada el 14 de agosto de 1997, es decir, 
_ hace 2 años, expediente 15692; se.jubi laron tam
'bié_n, med iái1te decisión del Tribunal Adm inistrati
vo de Cundinamarca, Liria Adeláida Gambóa_ de 
_ S ierra, según decisión de la Secciqn . D del· 3 0  de 
octubre d� 1997, dentro del ju icio 96-40274, dentro 
de una demanda que le colocaron a Caprecom .  

1 gualmente daré tre� casos más para no  cansados: 
se jubi ló mediante �entencia del TribÚha:l Adminis

. trativo del Tol ima eri enero 13 de 1994 y radicáció� 
1 0206, Nápoleón Delgado, . qu ien . demandaba a 
Caprecom; se  jub i ló Carlos Hernández Reyes, me

. diante sentencia del Consejo de Estado del 12 de 
_ septiembre de 1996, exped lente 1,08 18, dentro de un 

procéso contra Caprecom y aparece támbién, un 
concepto de la Procuraduría Delégada ante e l  Con-, 
sejo de Estado, fechado abri l 7 de 1997 dentro del 
�xpediente 15692, proceso de la actora. Alba· Luz 
Sánchez de Chávez, contra Caprecom, donde la 
Procuraduría Delegada ante �� Consejo de Estado,
man ifiesta: que _9eben jubi larse según la Ley 22 de 
1945 .  ./ 

Algo que también me induce a pensar que los 
altos fmicionarios se pueden egu ivo.car y tengo 
dudas, es el hecho de que hace poco haya s ido 
de_clarado i legal el Decreto No. 1 1 1 1  expedido por�) 
Présidente Samper,- para resolver la huelga de 
Telt)com der año pasado, también se equivoca e l  
Pre�idente, con todos los asesores, corÍ tódos los 
Repre_s�ntantes má�imos que tiene a su lado en el 
aspecto juríd ico. 
· - .Por esó, quiero . respetuosamente que los altos 
funcionarios que están aquí  presentes, tengan en 
cuenta algo, todos es'tamos contribuyendo a este 
proceso de paz, si nosotros no le dejamos n inguna 
opcióti a éstos que fueron funcionarios del Estado y 
que tienen un confl icto laboral con el Estado, tiO les 
dejamos ninguna opción; cuál puede ser la opción de 
aquel viejp que no tiene' posibi l idad de que- lo em
pleen y que se les está1i négando s istemáticamente el 
derecho a las pensiones. No les queda otra y lo tengo 
que reconocer aquí parar la subsistenci1! porque ya · 
estamos frente a problemas de !¡ubsistencia, más de_ 
uno de el los, s'i -no ha muerto vlctima de la gran 
incapacidad _que tiel"le el ser humano cuandotranscu- _ 
. rre •nás de los 40 afíos y nadie lo.coloca, más de uno, 
incluso también, tiene problémas cerebrales, desde 
el punto de vista psíquico y ocasionados por esto, por 
este plan de retiro que tiene muchas inconsistencias . 
. Le pido á estos honorables Representantes del Esta
do a Í1 ivel Nacional, que te'ngamos en cuenta esto, 
que evaluemos o estúdiemos.nuevamente esta s itua
·ción, qtÍe m iremos si verdaderamente tienen la ra
zón ;  porque es que aquí  se-e�tán equivocando las 
altas Cortes, los altos funcion;Írios como el Presi
dente Samper, aqu í  se

-
están equ ivoc;-;w� materia 

grave, porque estamos descoñociendo derechos la
borales adquiridos. No' se está pidiendo que se les 
pensione, no se está pidiendo que se conci l ie a las 
carreras como se conci l ió en Caprecom, no se está 
pid iendo que el Estado se hed1e otra Cl}rga, lo único · 
que se está pidiendo compañeras y compañeros es 
que se cumpla con la Constitución y la Ley . .  

Reitero m i  expresa petición aJos representantes 
del M inisterio del Trabajo, a los representantes de 
Telecom que son los que pagan las pensiones, a los 

/ 
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representantes de Caprecom qúe son los que hacen tendría que concurrir en una forma informal y obvia
las resoluciones y a las señores o a los representantes mente en forma formal a las Comisiones; pero seño- _ 
del Ministerio de Comunicaciones, que reestu9ien res Representantes y- señor -Pr�sidente, áqu í  estoy 
éste tema, porque estos temas y estos problemas si porque es que creo que más que �nos legal isrnos, 
no los resolv'emos son un pés imo precedente, cuan- más que unas formal idades inscritas en la ley, creo 
do el Estado colombiano y cualquier entidad del que hay una responsabi l idad pol ítica, una responsa
Estado; pre�en�a retirar voluntariamente-a unas per- b i l idad públ ica, que vengo aquí  a responder ante la 
sonas. Cámara de Representantés. 

Les dejo una Ú ltima- perla en el plan de retiro El tema que nos toca en'el día de hoy es un tema 
voluntario de 1995 que tengo a,quí  - se establecía laboral, un tema complejo; u_n tema que en su gran 
concretamente lo siguiente: mayoría se desarrol ló en la adm i�istración anterior, 

El trabajador recibe la bonificación por una so la · ·en la adm in istración entre el año 94 y98 en Telecom, 
vez a títu lo de me�a l iberalidad y como tal no es · en esa época estaba aquí  en el Senado de la_Repúbl i-. 
salario, n i  factor que· incida en la l iqu idación de ca y no en Telecom; sin embargo, son hechos de la 
prestación social defin itiva. Títu lo de méra I iberali- Empresa que d irijo y por eso yo quisiera informar a 
dad acaso será donación acaso Ja:s donaciones no los señores Representantes un poco acerca del tema. ' . . . están prohibidas seg(in el artículo 355-de la Ccinsti- - No quiero empapelar en una forma descriptiva 
tución l\!acional. Esta es una duda que tenemos cada uno de los pequeños detal les que se surtieron 
frente a las presuntas i_rregularidades que tiene este alrededor de todos los hechos que· hubieron en ese 
Plan de Desarrol lo. Muchas gracias. momento, haría cansón el_ debate, serfa un debate 

Dirección de 1� sesi_ón por· el Presidente: _sobre cifras y obviamente creo que. las cifras se 
Pregunto a los honorábles Representantes si al

guien quiere intervenir en el debate; dé lo contrario, 
le concedemos entonces el uso de' la palabra al señor 

pueden mirar en detal le, pero simplemente señores . 
- y señoras Representantes tienen que tener una .idea 
concreta del tema de Telecom. 

Presidente -de la Empresa de >relecomunicadones -_ - . Quisiera lamentar que para este debate no estu� 
Telecom, el doctor Eduardo Pizano. v iera Juan. Manuel Corzo, Jo- digo habiendo s ido 

S - p 'd t d 1 E 
-

d T 1 Representante a la Democracia, lamento mucho que · enor res1 en e e a mpresa e e ecomu- . · - . _ . -- , · · · T 1 d t Ed · d p·· hoy un grupo subversivo tenga en sus manos a un mcac10nes e eco m., · . oc or uar o 1zano: .. · . · .-
- . · , ,, . exponente.de la deinocracm colombmna, una perso-

Se�or Presidente de 1� Ca�ara d: Represe�tan- · na qué escogió el mecanismo de la eh:icción popular 
tes, seno res de la  Mesa Directiv�, sen oras y sen�res para representar a sus paisanos, a. las personas de su . rep�esentant�s, s�ñores secretanos; subsecret

.
an�s. - región: de Norte de Santander. y que hoy haya s ido 

Qu1er? en m 1  �ahda? de ex Senador de la Repu�hca privado de la ,l ibertad y que no tenga la posib i l idad 
y habiendo s 1do m 1embro del Congreso Nac10nal de estar aquí  expresando _sus ideas, lo d igo como ex
por más de dos perío?os legislativos; de�irles que 

. .  Senador de la Repúbl ica, q�e lamento mucho que un 
me encuentro muy satlsfecho de podervemraacom- grupo subversivo haya escogido ese mecanismo 
pañarlos en el día de hoy, a responder como funcio- para si lenciar un demócrata y a una persona qu·e se 
nario público ante las inquietu?es de los· señores sometió al escrutinio públ ico para sal ir elegido en su · 

_ Parlamentarios Y quizás es-e papel que tuve que departamento de Norte de Santandér, va un abrázo 
cumplir durante dos largas·Jegislaturas, pues vengo muy especial para Juan Manuel Corzo, un excelente 
'atomar el papel c_ontrario quetuve durante esos años Representante de su comunid�d y ojalá él tenga la 
entre el 9 1  Y el  98. . oportunidad también a·e estarnos escuchando en esta 
' Aquí estoy para r�sponderfe a la  democracia, este noche como Representante de la  democracia colom- _ . 

debate se in ició o la sesión del día de �oy. con un biana. -
debate entre-varios Parlamentarios acerca de la res- -Quisiera arrancar un poco como para' situar a los 
ponsabi l idad de los funcionarios públ icos, quiero señores Representantes en contexto, co�tarles un -decirles que aquí  estoy, vengo como Presidente de_ . poco en una forma didácticá qué fue Jo que pasó con 
Telecom, a rendir un informe de mi gestión a rendir un plan · de retiro ·que, se hi�o en Telec·om hace 
�amo funcionario públ ico� d ispuesto a poderle·con- algunos años. ustedes recuerdan recién aprobada la 
testar a los señores Representantes cuaJquier inquie� Constitución 0 aprobada la Constitución del año 9 1, 
tud que tengan al respecto de la ge,stión· que se ha en e l la quedó un artícu lo transitorio qu·e permitía al 
venido adelantando en Telecom; no sÓlo por parte de Gobierno hacer una serie de modific�ciones en. la 
este funcionario, sino por parte de la organización de estructura del Estado, para lograr recortar una s_erie _ . 
la Empresa. __ de gastos ya que c0n la Con.stitución del año 9 1  se 

_ Soy el r�prese!ltante Legal de esa Entidad Y generaban unos gastos adicionales en el fuÍ1ciona- · 
obviamente al ser· una Entidad de la ·Nación me miento del Estado, se creaba la Fiscalía General de 

_ encuentro en la obligación de venir al Cóngreso a. 
· tener que rendir periódicos informes acerca de la 
gestión que se ha v�nido -adelantando. · 

la.Nación, una serie deinstituciones .del Estado qÚe · 
hacían obl igatorios obviamente, unos recursos adi- . 

. cionales para su funcionamiento, y el Estado teli ía 
Como ex Senador de la República a pesar de ser __ que buscar cómó se lograba restringir. Ha�iendo uso 

esta una sesión formal y no .estar o�l igado por _ de esas atribuciones constituc ionales el entonces 
Constitución y por ley a venir aqu í  al C<n1greso de la _-- Gobierno. presid ido por él Presidente Gaviria, me
República, ya que la P I.enaria de la Cámara o del · d iante el Decreto 2 123 de fin�les de ese año, del año 
Senado no pueden asistir sino los MiÍlistros �el . 92, cambió a Telecom quien hasta ese momento era 
Despacho, el caso mío como Gerente o Presidente de un establecim iento púbÍ ico, lo reformó ,y lo volvió 
una Empresa Industrial y Comercial del' Estado, una empresa Industrial y Comercial del Estad9-Y sus 

- •· 
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servidores públ icos que hasta ese momento eran . 
· servidores públ icos .pasaron a ser trabajadores ofi
ciales, dejando exclu idos de ese régimen de trabaja
dores oficiales los cargos éle los niveles d irectivos y 
ejecutivo asesor. · 
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tario, donde quiero dejar mucha ciaridad, en la 
segúnda hoja de ·esa aceptación, él tenía que reflejar 
una cosa y era el tiempo de servicio.en otras entida-. 
des del Estado, que acredito con la declaración 
juramentada y los documentos que relaciono a con
tínuación, este tema lo toco en especial. porque va a 
tener éspecial relevancia en lo que a continuación 
seguirá, aquí se establecía la declaración juramenta
da con las fechas en las cuales el individuo .había 

Mediante un Decreto del año 93, e l  Decreto 666 
el Gobierno aprobó los estatutos de la empresa 
industrial y comercial y el 1 2  de enero. de 1 995, la 
Junta Directiva de Telecom autorizó real izar un p lan · trabajádo, así m ismo esa declaración juramentada se de retiro voluntario con bonificación a ún grupo de 

presentó ante Notario Públ ico y ahí queda reflejado trabajadores de Telecom, eso quedó plasmado en un . 
acta de la Junfa Directiva. ¿Qué era lo qué se quería el tiempo de servicios ante las entidades del Estado.  
en ese momento?, TelecOIT;I l legó a tener alrededor . El  p lan de retiro fue dirigido a cerca de 8 .500 
de 1 5 .000 trabajadores al principio de l a  década del trabajadores de Telecom, de los cuales 3 .200 traba-
90 para el año 92-93 estaba en una cifra cercana a los jadores se acogieron a ese programa, el costo aproxi-
1 2.000 trabajadores y para todos es una real idad que mado y repito al multipl icar estos 3 .200 trabajadores 
a med ida que vino evolucionando la tecnología de la fue alrededor.de 1 25 .000 m i l lones de pesos costo el 
electrónica de las comunicaciones no se requería un plan de retiro, lo que en términos redondos nos 
volumen de personal tan alto como se requ irió tradi- puede dar una cifra cercana a los 40 mi l lones de 
cionalmente en Telecom, había mucho técnico, pesos por cada uno de los trabajadores de Telecom 
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que se indicó de manera expresa, su bon ificación 
está sujeta a; la retención en la fuente y ah í quedó 
absolutamente claro, queJa bonificación estaba su
jeta a la retención en la fuente, en los térm inos del 
Decreto 27 1 9  del l 994, existía conocimiento de que 
obviamente los pagos son pagos y que cualqu ier 
pago que nos hagan a ustedes señores Congresistas, 
a mí  como servidor público, indudablemente están · 
sujetos al me�an ismo de la retención en la fuente, los 
que algo ganamos tenemos qu_e contribu ir con los 
fiscos, y obviamente con el pago de impuestos. 

¿Qué pasó después de que se acogieron· todos 
estos 3 .200 trabajadores al p lan? Se presentaron 
3 . 762 agotamie1Úos de vía gubernativa, o sea ex 
funcionarios de Telecom que se habían acogido al 
p lan voluntario de retiro l legaron a reclamar, a pesar 
de haber suscrito un acta de concil iación ante el 
Ministerio de Trabajo, de haber recibido un cheque 
o una plata por bonificación, se acercaron de nuevo 
a reclamar ad ic ionales a esta bonificación. Muchos, 

mucho personal de base, que obviamente a me� ida que resolvió aceptar, obviamente en algunos casos no un so·Io agotamiento sino varios agotam ientos, se 
.que Telecom buscaba entrar dentro de esa era de la más d inero y' en otros casos menos dinero. - ·  presentaron repito 3 .  700 agotam ientüs, se contesta
nueva tecnología, obviamente ese personal iba de- La Empresa resolvió que ad icional a ese bono, se ron, se les dio respuesta a los trabajadores y muchos 
jando de ser necesario y lo que se buscó en Telecom respetaban una serie de derechos que habían tenido seencontraron satisfechos con la respuesta, pero 
fue un plan, para poder retirar a ese personal se como funcionarios públ icos, 0 como trabajadores al rededor de 705 trabajadores, demandaron 
establecieron unos 1 in ea m ientos a cada trabajador al oficiales, a este momento, los trabajadores que. acep- laboralmente a Telecom · 
que se le dirigió la carta se le presentó un P lan de táron el p lan de retiro voluntario, los préstamos de 
Retiro Voluntario donde estaban establecidas todas vivienda, de vehícu lo, de bienestar social, se · les 
las condiciones a las cuales se tenía que someter y mantuvo hasta un año dyspués de su retiro, el serví
obviamente tenía un beneficio en ese plan de retiro, cio médico hastael 3 1 de marzo del año 97, el acceso 
cual era el de que en el momento que se retiraba se a los centros vacacional es de Telecom hasta e,l 3 1  de 
le entregaba uí1 bono y un bono q�e no era una marzo del 96, se les mantuvieron los auxil ios educa
chich iguas estamos hablando que en 1 994, 1 995 tivos, a los trabajadores a los cuales. les había sido 
perdón se le entregaron a· trabajadores de Telecom concedido ese beneficio antes de la fecha de term i- ,  
en promedio una cifra dé 40 m i l iones de pesos a cada . nación de -la relación laboral por mutuo acuerdo, e l  
trabajador de esa época, hacíamos un reparo. con la  acceso a las guarderías infanti les, se  mantuvo tam
Vicepres idenci<rde Recl..Jrsos Humanos de Telecom, bién h¡tsta finales del año 95.  
de �u e hace año y me

,
d io

_ 
o dos añ�s se retiraron·u�a En el bono pensiona( que se (e entregó a cada 

sen e de ag�ntes de �rans1to en la CIU?ad de Bogota Y trabajador, es muy importante, se le garantizó el 
en promed1o se ret1raron con I O md l_ones de pesos . pasivo pensiona( al que tenía derecho el ex trabaja"
del �ño de 1 997, 98. E1�tonces era una muy buena dor, por el dempo de servicios prestados a la empre
cantl�ad de plata1� obviamente 

_
era un bo�o que.�! sa �n las condiciones previstas en. la Ley 1 00 del año 

tra�aJador lo po<�l ia c?ger, o dejarlo,
, 
nadie le d lJ� 93 y sus decretos reglamentarios, este punto también 

ret1rese �e Telec
_
01�1, sm? se le prese1�to una oferta, SI lo quiero resaltar, porque hace parte importante del 

lo acogHl lo reclb la 
_
Y SI no lo �uena acoger como fondo de este debate, para el cálculo de la bonifica

muchos no lo acogieron pues mdudablemente no ción de d inero, para cada trab;:tjador, se tuvieron en 
estaba obligado a hacerlo. · cuenta pues obvi�mente la antigüedad, el tiempo de 

El 1 8  de enero.del 95 se les presentó el P lan ·a los serv icio, la escala salarial, er cargo, el sueldo, la 

trabajadores, fue una carta que suscribió en ese asignación, la edad y obviame.nte la b�se de la 
. momento mi antecesor el Presidente Ju l io Molano, l iquidación. 
se les pre�entó a los trabajadores el Plan, los traba- De manera expresa en el numeral 2o' de este plan 
jadores tenían que aceptar o rechazar ese plan, antes de retiro que fue presentado a los trabajadores, se 
del 1 O de febrero de ese año y se surtieron de las indicó que al retirarse de Telecom, se perdedan los 
personas que reso lv ieron acogerse al P lan, entre las . beneficios del régimen de transición consagrados en 
audiencias de conci l iación ante el Ministerio de el artículo 36 de la Ley! 00 del año 93, entonces no es 
Trabajo, se real izar01Í más o menos entre el. 30 de una imposición, ni es un criterio unilateral de la 
enero y el 3 1 de marzo de ese año. empresa, el que ha venido reflejando, sino repito, está 

Los trabajadores y repito porque es muy impor
tante decirlo no fueron obl igados acogerse al P lan, 
aceptaron de manera l ibre y voluntaria el P lan d� 
Retiro con su bonificación y suscrib ieron pues ob
viamente al hacerlo tina serie de documentos que 
estaban incluidos entre esta acta los podemos ver . 
aqu í, cada trabajador tuvo que suscribir y así se le 
aílexó en el Plan de Retiro, i.ma serie de documentos, 
entre el los una aceptación del P lan de Retiro Vol un-

absolutamente claro, en el numeral 20 ele esta comu
nicación, cuando en el instructivo se establece, qúé 
pasa con el régimen de transición. Ahí está escrito, lo 
conocieron los trabajadores, firmaron su aceptación y 
cuando acogieron esto obviamente tenían un conoyi
m iento pleno de en qué se estaban metiendo. 

Igualmente en el numeral 7.2 de este instructivo, 
hay otro punto que. qu iero re�altar porque va'a ser 
importante también en el fondo de este debate y es 

Que ha pasado con esos procesos hasta hoy, se 
han term iliado dos procesos anticipadamente por 
falta de agotam iento en la vía gubernativa, un pro
blema de formal idad,  de procedimiento que no lo 
cumpl ieron y obviamente la instancia judicial les 
agotó el proceso, s� term inarán ante la Corte Supre
ma de Justicia 34 procesos. En este momento ·se 
.éncuentran en casación· ante la Corte Suprema de 
Justicia 92 procesos, hay procesos con segunda 
instancia, 27 procesos, se encuentran en tráin ite en 
segunda i i1stancia 3 1 procesos y 5 1 9  se encuentran 
en trámite ante primera, instancia, es muy importan
te señores 'Representantes que sepan, que éomo 
consecuencia de las demandas laborales, ningún ex 
trabajador· ha sido obl igado a ser reintegrado por 
parte de la justicia ordinaria, o . de los jueces· en 
Telecom, sí ha habjdo y lo reconozco públicamente 
unos pequeños casos en que hubo una, un probleina 
de que por dos o tres días no se le cancelaron las 
cesantías y ese mayor valor por los dos o tres d ías los 
jueces de la repúbl ica, han obl igado a pagárselo a los 
funcionarios en j usticia y así lo ha hecho Telecom. 

Los fal los proferidos repito, han confirmado la 
validez del acta de conci l iación que se firmó con los 
trabajadores y por obvias razones, hacen trám ite a 
cosa juzgada. 

¿Qué ha pasado con la nómina de Teleéom, con · 
la p lanta d� Telecom .? Telecom a partir _de 1 994, o 
en 1 989 arranquemos más bien ah í, contaba con una 
planta cercana a. los 1 5 .000 funcionarios, fue el 
mom�nto d igamos más alto de la presencia de 
Telecom en el país, era una empresa en ese año, yo 
calcu lo que alrededor de unas 1 00 mi l  l íneas de 
telefonía local en e l  país, y el monopolio de la larga 
distancia tanto nacional como internacional. En 1 994 
Telecom no contaba con esos 1 5  m i l trabajadores, 
sino coh 1 1 .797, en el 95, con 8 .659, en el 96, con 
8 .483, en el 97, 8 .244, en.el 98, 8 .096 y durante el 
ú ltimo año··hasta la fecha, la nóniina de la empresa 
está en 7 .358 trabajadores. 
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Qué ha pasa,do paralelamente a este proceso y usuarios de este servicio para l lamar a todas Jas 
reducción de nóm ina, en la práctica, en los .ú ltimos regiones de Colombia, hay que ver la amab i l idad, e l  

. diez años, Telecom ha visto reducir su nómina a la gusto, la espontaneidad del servicio con que todos 
mitad; sin embargo paralelamente, Ía emprésa pasó · estos muchacho y estas niñas están contestando las 
de ser el monopol io en la _larga distancia y de tener · l laniádas y ayudando a hacer úna mejor imagen de 
1 00 .000 l íneas de telefonía local, a tener hof en �elecol!l para el bien de la patria. 
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discip l inarios relacionados con el·tema de la corrup
ción. Se hanj udicial izado alrededor de 1 50 procesos · 
para garantizar que esa gente que tomó lo que no era . de e l los, sino l?ra del resto de los colombianos, ti,ene 

· que pagar un costo por hacerlo. Hemos emprendido . 
unas acciones verticales para el im inar ia corrupción 

planta, 1 .900 mi l  l íneas en telefon(a local, en la gran · Todo esto Io. cuento: señores Representantes, lo 
mayoría de los

. 
pequeños pueb!Qs de Colombia, cuento por una cosa, creo que se ha logrado defender _ 

· quiero decirlo públicamente, créo. que ya no hay una empresa que es de todos ustedes, con un e'sfuer
forma de seguir bajarido nóminas en Telecom, se ha ze unánime de todos los trabajadores. Aquel los que 
hecho un esfuerzo gigantesco pa�a racional izar la · creen que Telecom ha s ido desalmada en la forma 
planta, para generar una mayo� productividad en.Ios como ha manejado·sus relaciones con los trabajado� 
trab.ajadores, o sea si miramos que T'eiecom y lo d igo res, Jo digÓ con orgul lo, durante el ú ltimo año, 
con orgu l lo señores Representantes, se ha: visto creamos una mesa de concertación con los sindica
sometida durante casi los ú ltimos 1 L Jl!es�s, a _un · tos, los pensionados, los trabajadores, el Ministerio 
proceso violento de competencia, ahí miraba las de Hacienda, la contaduría Gr;meral de la Nación, 
cifras esta mañana en el periódico, una empresa . -para tratar de ponernos de acuerdo en qué hacer con 
como Orbi�el .se�ún certifica �no de los diarios . el te'm1l pensiona! de Telécom, es que el problema de 
Iocal_

e�, ha 1nvert1do 25 .000 m1 l lones de pesos en las· pensiones, no solamente és dé! Municipio de 
pubhc1dad, para enfrentar a Telecom, la Empresa d� . Girardot, de Ecüpetrol .  Telecom tiene un problema 
Teléf�nos de Bogotá, e.I señor Cont.ralor Distrital le y tiene un problema madre, Telecom al final de este 
hac:ía un debate por el exceso de plata de publicidad, año, va a tener un cálcuJo actuaria! del Orden de 4 
u
_
•� .cifra muy cercana, o se� Tel�com �on una inver_- bi l lones de pesos, 4 mi l lones de mi l lones de peso� 

s 1on . c�rcana a l�s 14 mll m l l lonés de pesos en . que tendría que tener consol idados para paga� las 
·publ •c•dad,l�a ten 1do que hacer �rente a una andana- pensiOnes. 

en las entidades, en J'a e1itidad qu� es Telecom y 
garantizar que sobrevive, y no sólo sobrevive por
que mantiene una gran partic ipación en el mercado, 

· da de 50 .000 mi.l lones de pesos en publicidad, que ha · · 
venido sacando 1� competencia para raparle el mer- Sobra decir qüe quiero dejar garantizadas las 

pensiones, pero también tengo la obl igación como . cado de la larga distancia. Paralelamente y lo digo c�lombiano de garantizada viabi l idad operacio. nal c01no colombiano, he visto con mucho dolor que las de Telecom·; para garantiza� que a los pueblos de redes que fueron construidas por tados esos trabaja- . 

s ino porque por dentro e� una ,entidad cristal ina y 
transparente que permite que obviam�nte sobreviva 
y que el cáncer de la corrupción no sea el que la 
carcome por dentro, para el im inarla. 

Entonces, se ha defendido desde un punto de.· 
vista de garantizar que es una empresa competente, 
perÓtambién paralela;unaempresaque supo sanearse · 

· por dentro para· garantizar que evidentemente no 
había corrupción . Y eso lo estamos haciendo, seño- . 
res Representantes, porque es la ún ica forma q�e 
p·uede sobreviv,ir .�1 Estado.  · 

Aquel los que d icen que es sólo privatizar y 
entregarle al sector privado, aquíestá la respuesta. 
N i  el grupo Santo Domingo unido con Sarmiento y 

. COil empresas públicas, pudo derrotar a Telecom en 
el ú ltimo año. No nos raparon sino el 3% entre esos 
tres mostruos, · tas l lamadas de la · larga distancia 
nacional .  Si eso no es una respuesta para demostrar 
que una empresa que se ha puesto las pi las y que ha 
garantizado que puede funcionar en una forma ade-
cuada, ¿cuál es la respuesta para Colombia? toda Colombia, a esos 850 Municipios donde hoy dores que hoy reclaman una mejor pensión, una . . . prestamos telefonía rural, podamos seguir I le_gando. · 

· meJor mdemn izacióú, un reintegro a la empresa, que . Y ese es el gran reto que tenemos. Porque'se habla 
fueron personas que trabajaron en Telecom durante 

· . muchós ai'íos o que conti;�úan haciéndolo hoy, tuvie
ron ·que ser prestadas y abiertas para que la compe
tencia se montara en ·la redes de Telecom y pÚdiera.n 
_ desde cualquier rincón de Colombia decir, simple-

Este Gobierno no ha sido desalmado con Telecom. 
La señora M in i stra de Comun icaciones, en 
buenahora, nos ayudó presenta�do un proyecto de 

· ley para buscar arreglar el problema pensional de 

mente con un comercial de televisión, veo po.r ejem- _ 
plo a Orbitel ,  tenemos presencia en el 90 por ciento 

· Telecom y garantizar que pagamos las pensiones, 
pero que sobrevivimos en este duro� régimen de 
competencia al que estamos sujetos en e l  día de hoy. 

en el país, por Dios que le aclaren, en Colombia lo Quiero tocar un tema que me parece v ital .  Histó
que tienen es un comerciál de televis ión para decirle ricamente en Telecom, como en todas las entidades 
a los colombianos, 'que tienen presencia en Colom- públ icas y privadas, sé ha presentado muchacorrup
�ia, pero las redes son las redes de Telecom, las redes ción, y no hay ninguno s�ntado en este salón que no 
de Colompia y es con base a las redes de Telecom lamente que se cojan las cosas del Estado los funcio
que los colombianos· hoy d ía pueden escoger uné! narios públ icos. He estado sentado también como 
alternativa de marcar el 05, el 07, o el 09; pero para les repito, en las posiciones que ustedes hoy tienen 
bien de Colombia, resolv ieron los colombianos du- · como Congresistas de la Repúbl ica y rechazamos 
rante el ú ltimo ai'ío. y lo digo con orgul lo,' hemos cualq1,1ierformade uti l izar los recursos del Estado en, 
perdido el 33 por ci�nto de la larga d istancia interna- una forma malévola, _y  lo h i�e como Senador de. la 
c ioi1al sal iente del .país; pero sólo e l  5 por ciento de Repúbl ica porque al ver lam iseriaque se presenta es 
la larpa: d istancia nacional, hemos crecido la larga �uy fácli hablar desde Bogotá encerrado, donde 
dis�ancia internacional elltrante hacia Colombia, . está uña andando por vías pavimentadas, en una 
que era del orden de 1 5  mi l lones de miñutos al mes c iudad con dos m i l lones y medio de l íneas telefóni
la que provenía de Estados Unidos, la tenemos en cas, con la gran IJlayoría de los servicio públ icos, 
este momento eri 2 1 m i l iones de minutos, o sea que pero otra es la real idad de esa otra Colombia que 
hemos aumentado casi yn ún .40%, 50% de la larga visita uno, donde difíc i lmente hay una presencia del 
'd istancia int�nacional entraríte al país, Telecom se . Estado. Y lo di.go con orgul lo, la poca presencia del 
ha defendido como uria fiera acorralada. Estado que encontramos en - la gran mayoría de 

Qu iero contar por ejemplo, y es bueno que co
nozca Co lombia y los señores Representantes, el 
tráfico de larga distancia ln�ernaciorial de operado
ra,_ el que las n iñas de Telecom a-través del 1 99, los 
muchachos contestan para ayudarle a tra1nitar lás 
I I�mádas internacionales a los d istintos usuarios, se 
ha crecido en qn 1 9% y el tráfico de larga d istancia 
nacional, a través de operadora, en. un 39% el serv,i-

. cio del 1 90, mire1i la amabi l idad; ustedes que son 

· regiones es ese a':'isito de Telecom, la ·  central de 
Telecom, el SAl, ei .Cap deTelecom., porque ahí está . 
Telecom haciendo preselicia. 

Por eso se ha hecho un_a campaña m�y agresiva 
en tratar de elim inar la corrupción en Telecom. 

· Creamos un grupo interdiscipl inario de funéiona
rios que nos permitiera en una forma agresiva, atacar 
todos los casos de corrupción. Se han iniciado entre 
el año pasado y este, alrededor de 750 procesos . 

mucho de que el sector privado l lega a todos los 
rincones de Colombia, l lega donde está la plata y 
donde pued� recuperar sus uti l idades. Pero es que � . 
ñosotros en Telecom nos tocá sacar de la larga 
distancia anualmente, cuatrocientos m i l  m i l lones de 
pesos para pasarlos a-la T'eiefon ía Local, para poder 
subsidiar esas l íneas 'de los puehlos que ustedes 
visitan los fines de �semana, cuando están en sus 

. distintas regiones·. Esos .pequeños . Telecom, esas 
p lantas de 200, 500 l íneas que vemos en la gran · 
mayoría de los municipios del país, le cuestan a: 
Telecom, adicional a las tarifas que pagan los usua
rios, cuatrocientos. m i i  m i l lones de pesos. 

Nosotros no tenemos como el sector e léctrico . 
una comisión de regulación deL sector e léctrico, . _ 
donde pueden ir a reclamar ciento cincuenta o ciento 
ochenta m i l  mi l lones de pesqs, para poder subsid iar 

. l&s tarifas; Telecom lo tiene que hacer en una formfl 
d irecta, y así lo ha venido haciendo, en buenahoi"a, la 
actual Administración 

Anoche fue aprobado en la P lenaria de Senado un 
proyecto de ley que nos permite arreglar el problema 
de pensiones de Telecom. , La semana entrante ese 
proyecto hace tránsito a la Cámara de Repre�entan
_tes y l_e va a tocar a la Comisión Sexta ayudarnos a 
sacar ese tema adelante. 

Estamos creando un patrimonio autónomo que 
nos per,mite garantizare l  pago de las pensiones hacia 
·et futuro. Hoy en Telecom no le hemos' faltado a la · · 
gente en sus pensiones, pero hay que ver' ese drama 
de tantas � entidades, casos que han l l egado a ser 
. inclusive muchísimo más graves donde desde hace 
un año no le pagan pensiones a la gente. 

Neces-itamos garantizar que a todos los qu·e traba
jaron en Telecom y se merecieron ·su pellsión, les 

·O ' 
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v�mos a poder pagar s u  pensión. Hoy no lo podemos inversión, tengo entend ido que es más o menos unos Pero señor Representante', veo el espíritu que se 
· hacer y ese proyecto nos lo -permite hacer, pero ochenta mi l  m i l lones de pesos, en donde se hizo un pers igue por parte de su debate. No' me· he olv idado 
paralelamente nos permite una cosa mucho más ,trabajo muy importante con fibra óptica, en donde se de esos trabajadores que ayudaron a constru ir a 
importante y es la de garantizar que la empresa ubicó a Telecom y a TV Andina como uno de los Telecom; se retiraron por una decisión autónoma de 
puede sobrevivir operacionalmente. canales más importantes que tiene Colombia, en el los, muchos se pudieron haber equivocado en el 

Necesitamos séguir l legando a todos esos rinco- donde se le dio la posibi l idad aparente, que de momento que se retiraron; se dejaron tentar con1o 
nes de Col()mbia, no sólo defend iendo el mercado verdad todavía · estoy segura de que no tenemos dicen por la plata que les daban como un bono y muy 

· que hoy tiene Telecom y que todos los colombianos · claridad, a catorce departamentos que tuvieron su posible hoy se encuentran en la m iseria, no tienen 
' nos han perm itido que lo podamos segu ir teniendo, canal regional y desafortunadamente no tenemos trabajo, se comieron la plata, los impuestos se los 
si rio adicionalmente que si no arreglamos el tema de todavía una claridad meridiana al respecto: acabaron qu itándoles un pedazo; todo este tipo de 
pensiones estamos condenados a morir. Obviamente esto va a ·  _ser para tratarlo en la cosas le ha pasado no solamente a exfuncionarios de 

Señores. Representantes: si Telecom no arregla Comisión S.exta y como lo digo, no lo hemos podido Telecom, siho a muchos colombianos en el·momen
su problema pensiona! antes del 3 1 de diciembre de hacer. Pero sí le agradecería al señor Gerente de to en que se retiraron de sus enipresas. 
este año va a perder seisc ientos m i l  m i l lones· de Telecom, que lo hiciéramos con la prontitud posible Qu-ietó ofrecerle, señor Representante, servir de 
pesos en sus pérd idas operacionales. Ese proyecto es para que TV Andina, q·ue como se dice en todos los embajador suyo y de las comun idades que usted 
de una enorme importancia para salvar esta empresa rincones' que dizque ' la van a vender. Aquí en este representa e·n el d ía de. hoy y buscar al iv iarles esa 
y por eso quisiera pedirles desde aquí  a los señores país todo lo que funciona mal lo van a vender, ya van terrible situación, para ser embajador suyo ante la 
Representantes· de la Comisión Sexta, que nos ayu- a vender las propiedades del Hospital. San Juan de Direct,ora de Impuestos Nacionales o el Director de 
den a sacar adelante esa. importante in iciativa, pero Dios, que porque el Hospital San Juan de Dios va Impuestos Nacionales, para buscar cómo le ayuda
paralelamente a la Plenaria de esta Cámara de Repre- mal; ya vendieron la Caja Agraria, todo lo que va mal m os a esa gente., 
sentantes que compr�nd ieran la importancia que l9 venden. Mi oficina señor Representante, está abierta para 
tiene esto. Espero señor Director, señor gerente de Telecom, que usted entre con los Representai1tes, con esas 

Ese ·proyecto, � propósito, cuando hablo del que no vayamos a incurrir en el error tan grande de · personas que quiere ayudarles en su situación de 
cálcu lo actuaria( de los cuatro b i l lones de pesos, vender TV Andina y que podamos nosotros presen- miseria para tratar de arreglarles el problema, estoy 
señores Representantes, quiero decirles públicamente tar una alternativa muy interesante con respecto a lo . abierto. Lo m ismo es la instrucción que le he dado a 

· de frente al país, que estamos cubriendo las cuartas que es el Congresc:fde la Repúbl ica. Qué marav i l la la Vicepresidenta de Recursos Humanos, donde 
partes que les corresponden a ese personal que sai ió que ese canal del Congreso de la Repúbl ica pudiera estamos dispuestos a atenderle todas sus inquietw
con un bono de retiro. Nosotros no nos hemos salir adelante con alternativas tan importantes como des, a atenderle el personal que usted determine que 
olv idado de esos colombianos, teriemos la plata un contrato bien serio y b ien bueno con TV Andina · debe ir a la oficil)a o los que quieran ir abiertamente 
calculada, dentro del cálculo actuaria( todo los añós y con los demás canales regionales del país. para tocar este tema. 
la calculamos a 3 1 de diciembre de 1 998, esa plata O sea, doctor Pizano muchas gracias, señor Pre- No es nuestro deseo de ninguna forfTia perjudicar 
val ía exactamente doscientos cuarenta y cinco mi l  sidente muchas gracias, pero que tengamos muy en a nadie, tenemos unas l im itaciones de Ley, hay unas 
mi l lones de pesqs� era el valor actuaria! de esQS cuenta a TV Andina y que · no la vamos a vender conci l iaciones, somos funcionarios públicos. No 
bonos pens ionales. como un proyecto defin itivo, como una alternativa a . nos podemos exceder, obviamente las 1 im itaciones 

Ahí le tenemos la p latica guardada y el día que · ese canal de1 Congreso quetodos estamos esper1J,ndo que nos establece la Constitución y la Ley y si nos 
es.os colombianos cómpieten sus requis itos para qúe tener y que no quedemos en manos del Director de excediéramos en esas l im i.taciones que · tenenios,_ 
sea Caprecom el que les reconozca la  pensión y Inni.Yisión, que quita a I nravisión cuando qu iere, obviamente incurrirían1os en una falta grave, en 
nosotros estamos en la obligación de hacerle entrega manda a los funcionarios y pasan las sesiones de la algún caso malversando recursos públ icos y en otro 
a Caprecom de los recursos necesarios para poderle Cámara cuando el señor gerente de Innivisión quie- caso una falta discipl inaria o inclusive penal por 
pagar .l!is mesadas pens ionales a esos funcionarios re, en fin, es una cosa que es alternativa y potestativa poder tomar una actitud contraria a la ' ley. 
que sudaron y sacaron adelante esa importante e m- del señor de l rtravisión. De todas maneras quiero que sepa y se lo d igo con 
presa de telecomun icaciones que es Telecom. De manera pues, que estoy segura que con el el mayor aprecio señor Representante, que estoy 

Con mayor gusto señora Representante. Presidente de la Cámara y con ustedes haremos un dispuesto a·ayudarle y a servir de embajador en esta 
Interpelación de la �onorable_ Representante excelente trabajo. serie de quejas y de. inquietudes que tuvieron estos 

María Isabel Mejía Marulanda: Muchas gracias señor President_i 'y muchas gra- exfuncionarios de Telecom. 

Muchas gracias <;Joctor. c ias doctor Pizano. Señor Presidente le agradezco mucho y lo mismo 

I mportantísima su intervención, sobre todo en lo Continúa con el uso de la palabra el doctor al señor Representante Y a la honorable Cámara. 

que compete al tema de los trabajadores de Telecom Eduardo Piza no, Presidente de Telecom: .  Intervención del honorable Representante 

e importantísima su defensa, sobre todo con la Como bien lo menciona la honorable Represen- Hernando Carvalho Quigua: 

creación del Fondo Pensiona( que es tan urgente y tante, tendremos la oportunidad de tocár ese tema. Gracias señor Presidente. 
tan importante para el país. Ha hábido unos inconven ientes en cuanto a la sesión Quiero hacer un reconocimiento públ ico al señor 

· Qué .bueno que ese tema de los trabajadores se ·· de 1� Comisión, pero sepa que su tema es de enorme · · Presidente ·de Telecom y al grupo de personas que 
tratara en este Gobierno en una forma más interés para nosotros señora Representante, y así vienen acompañándolo en esta entidad tan impor
cohes ionada, que todos tuviéramos la m isma meta y · como 'lo ha establecido la Comisión Sexta estaré tan te para toda la nación. Aqu í  se habló en un 
el m ismo interés; de verdad que me parece eso acompañándolos no·solamente como funcionario de momento determ inado del nombre del secretario 
defin itivo y sobre todo que cuando aquí  en P lenaria Telecom, sino entre todos tratando dé darle luces a General, el doctor Hernando Herrera y a él tambi�n 
aprobamos que no se le aumente el sueldo a los lo qu� puede ser la televisión de todo este rincón de tengo que hacerle un reconocim iento por la labor 
trabajadores, a m í' me parece que estamos cometien- Colombi·a. que viene ejerciendo en esta importante entidad. Yo 
do una infam ia absolutamente terrible. Quisiera terminar diciéndole al señor Represen- no creo que e l  hecho de que su padre sea un alto 

Por eso.señor Gerente de Telecbm, hemos estado 
tratando de que .usted vaya también a la Comisión 
Sexta. Desafortunadamente no nos pudimos poner 
de acuerdo, pero en unos qu ince d ías trataremos a . 
fond'? el tema de TV And ina, y eso es tan importante 
como estos otros temas, donde se· hizo una inm�nsa 

tante Elver Arango, que en alguna forma hubiese Magistrado sea un impedimento para que él pueda 
quérido darle una contestación mucho más dedicada · ejercer con transparencia, como lo ha venido hacien
de todos los temas jurídicos, de las cifras, de las do, con id01Íeidad y con profes ional ismo su cargo de 
cosas, pero espero que entienda que no hay forma y Secretario General . 
haríamos cansón coger cada uno específico de. los · Telecom es una entidad que hace un par de años 
procesos p�ra mirarlo de una fórma individual izada. se veía en el escenario nacional como una empresa 
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. a punta de ser l iquidada; hoy en d ía Telecom ha 
demostrado que podía competir en un mercado 
global izado como lo ha venido haciendo con dos 
operadores de ·targa distancia: sin perder mercado, 
sino por el contrario, comenzar a extender los servi
cios a toda la nación. 

Por eso doctor Pizano, hay que hacer un recono
cim ientó a esa gestión, a esa gerencia qu� usted le ha 
venido dando a esa entidad que, como lo decía 
anteriormente, t�nía sus d ías contados y hoy si e l  
Congreso de la Repúbl ica le da la mano a través de 
ese proyecto de Iey tan importante que se va a 
presentar, vamos a poder tener una empresa de la 
cual nos podamos sentir absolutamente orgu l losos. 
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ciendo el probletna, para que no tengan esas tenden
cias normales del ser humano cuando las éostum bres 
hace ley. 

Usted ha d i cho resp�tado señor que los  
exempleados de  Telecom firmaron el Plan de  retiro 
y que en el punto número 20 renunciaron a ese estado 
de transición que daba el artículo 36 de la Ley 1 00 _ 
que concretamente decía que si usted tenía quince 
años por lo menos, de �ervicio y tenía determinada . 
edad, treinta y cinco años las _mujeres y cuarenta 
años los hombres, tenían derecho a acogerse a las 
normas que regían esas pensiones con anterioridad 
a esa ley. 

Me ha dicho que el los han renunciado a un 
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Intervención del honorable Representante 
Emilio Martínez Rosales: 

Gracias señor Presidente. 
Coadyuvo lo que ha man ifestado el doctor 

Carvalho, como qu iera que independ iente de cual
quier cons ideración lo que tenemos que abonar y 
reconocer es que el esfuerzo colectivo que ha venido 
real izando el Min isterio de Comunicaciones y la 
Presidencia de Telecom . Con todo su equipo de 
colaboradores ha comenzado, en medio de las afugias 
fiscales que está viv iendo el país, a mostrar unos . 
resultados claros, concretos de lo que ·debe ser la 
intromisión de la tecnocracia dentro de la admin is
tración pública. 

El tema de corrupción en las d i stintas entidades derecho que · les concedía la: Ley, precisamente el Para nadie es desconocido Jos conven i'os que -se 
de l Estado es un proceso que ha venido haciendo quis de la cuestión está en que estos derechos adqui- han celebrado en unos temas de incorporación de 
carrera indiscrim inadamente y soy testigo de la ridos no son renunciables. Lógico, en el año de 1 995 personal con universidades de -la  más alta categoría 
labor -que ha venido desarrol lando esta entidad en muchas ocasiones pasó IQ qué está sucediendo; en el concierto nacional. Para nad ie-es desconocido 
buscando proteger los intereses de todos los colom- aquí hay un pánico. S i  usted va a todos los munici- la forma transparente como se l levó a cabo la J icita
b ianos. pi os Y a todos los departamentos Y habla de un p lan ción públ ica para l levar la telefonía social a todos los 

No vine a hacer parte del Comité de aplausos de de retiro, esté seguro que más de uno se va a_retirar lugares de la geografía colombiana, que dado el 
Telecom, n i  más faltaba; pero creo que hay que porque todo el mundo piensa Y se van a quedar, es grado de transparencia como se l levó perm itió que 
reconocer que realmente esta es una de las pocas decir, ya no les pagan, se va acabar la empresa. Eso_ inclusive se implementaran muchos más de los pun
entidades del Estado que ha asumido con dedicación fue lo que pasó con I�ravisión, con Telecom . El los tos que inicialmente habían acordado en Jos estudios 
la presidencia, su rol gerencial, que es el que real- firmaron pero no renunciaron, porque no· podían técnicos de Telecom y el Min isterio de Comun ica-
mente te corresponde. renunciar a lo que les establecía la Léy 1 00 en su Clones. · - - artículo 36°. Además la Constitución también lo Por eso doctor Pizano, cuente en la Comis ión · Y sí sa:tgo a hablar en nombre del Secretario d ice. Se?'ta con todo el respaldo, por lo menos de parte de General, porque tengo claro que efectivamente hay 
este parlamentario y de qu ienes de alguna manera Por eso insisto en que cumplamos por favor, Y unos funcionarios con la suficiente autonomía con�o 
ven ímos ayudándole al Gobierno Nacional en te- aspiro a nó tocar la vanidad propia de todos nosotros es el Director Jurídico de Telecom. Además, -hay 
mas importantes, sin que esto quiera deci r  que cuando somos funcionarios importantes como us- · unas instancias que _nosotros los abogados conoce-

, dejemos nuestra actuación crítica en el Congreso ted, Y por favor hagamos revisar la situación, porque m os que se tienen que agotar cuando se consideran 
· de la Repúb l ica. puede que tengan razón. _ que efectivamente se ha violado, se han vulnerado 

Por el bien de Colombia, por el bien de Telecom, . · El artículo 53 al final d ice de la ley, d ice que los unos derechos y además hay unos Tribunales para 
por el bien de· esas personas que _ como usted lo contratos, los acuerdos_ y conveni�s �e trabajo no que resuelyan la duda metódica cartesiana que le 
mencionaba anteriormente, esperan que algún d ía p�eden menoscabar la hb�rtad, la d 1gmdad !mmana asiste al Parlamentario Arango. Porque el hecho de. 
les pueda l legar una l ínea telefónica para poderse " m ios derechos

_
d
_
e los trabajadores. El los teman un�� que en el pasado y no hoy el padre de ese prestante_ . comun icar con sus seres queridos a Jo largo y ancho derechos adqmndos a�nque hayan firmado ese art1- jurista del Partido Liberal, que colabora en · este 

de la patria, puede tener la certeza de que nosotros culo 20 del p la� _
de retiro; que pena, pero

_ 
tenían los Gobie�no desde la S�cretaría Ge�eral, . �st� �10y · 

vamos a actuar con absoluta respoi1sab i l idad para derechos adqumdos Y -�e les debe CUIJiphr. cumpl iendo unas funciones no lo mhabl 1 1ta n1 lo 
que Telecom siga s iendo una entidad de todos Jos Igualmente insisto, porque es que aquí tengo un impide para continuar celebrando las actuaciones 
colombianos, de la cual no sintamos absolutamente acta de concil iación, en donde en su ártícu lo 7° se administrativas queviene real izando a nombrede este 
orgul losos. - d ice, y por eso insisto en que se revisenjuríd icamen- Gobierno; para eso están los Tribunales Contencio-

Muchas gracias señor Presidente. 
Intervención del honorable Representante 

Elver Arango-Correa: 

te por otras personas esto, lo siguiente: La suma a so-administrativos, para eso está el Consejo de Esta
que se refiere el l iteral (a) numeral 5° de la pre·sente do, paraque entre a dirimircualquier tipo de situación 
acta l iqu idada al 3 1 de marzo de 1 995, se ha acorda- por oscura o por clara que parezca en el decurso de 
do en la cantidad de tanto que se paga en este m ismo unas actuaciones que no ocurrieron ni siquiera en este 

Qu iero reconocer la buena voluntad del señor · .acto mediante entrega del Cheque girado por la mandato de Gobierno. 
Pres idente de Te lecom en atender a estos E N · 1 d T 1 · · t · · · 1 mpresa ac10na e e ecomumcac10nes, con ra Invito a que efectivamente ejemplos como os 
extrabajadores de Telecom, que lógicamente aspi- su cuenta corriente número tai, la suma corr.espon- que viene real izando Eduardo Pizano, el doctor 
r�f) la próxima semana a visitarlo, esperando que diente deducida, la suma correspondiente a reten- Herrera, Claudia de Francisco, s irvan de proyección 
algún comentario que se haya hecho respecto a algún ción de impuestos en la fuente que l iqu ida la fecha de para todos Jos Entes Públ icos. Porque aquí no se les 
funcionario, conc-retamente el Secretario General, la presente audiencia. Como quien-dice los impues- puede señal�r con el dedo de Ja duda por n inguna 
no sea obstáculo para absolutamente nada. · tos se los dedujeron, entonces ¿por qué se los están circunstancia, todo Jo contrario aquí se les critica de 

Hablé de dudas, y sé que estos temas ya· son de cobrando después? que de pronto no hay tiempo para atender a los 
conocim iento de los funcionarios competentes y Además, tengo que recordarles que hay una ley Congresistas, pero el los mismos han expl icado las 
qu iero recordar que lo que está pasando en Telecom que debiera también crearse todos los mecanism·os razones de peso para evitar que justmñente l legue la 
como se decía, no' es solamente en Telecom. Los legales de inic iativa del Gobierno para que haya algo privatización a esta importante empresa que, como 
compañeros de lnravisión también han venido so
portando el desconocimiento de unos presuntos de
rechos adquiridos. 

Usted me ha dadO la razón y el darme la razón en 
un hecho me hace insistirle que por favor cumpla
mos con la Constitución y la Ley, y entremos a 
rev isar estos temas juríd icos. De pronto otras perso- . 
nas que no han estado durante tanto tiempo cono-

semejante frente a estos én -virtud del principio de bien lo anotaba el Presidente de Telecom, es de las 
igualdad. Existe_ la Ley 223 de 1 995 que establece pocas instituciones que permiten continuar hacien
que en estos p lanes de retiro voluntario no se pagan do patria en medio de las afugias de orden públ ico 
impuestos y esto está vigente. Lo que pasa es que que estamos viviendo los colombianos. 
como este plan de retiro fue anterior entonces no se _ Quiero concluir resaltando esa meritoria labor 
está apl icando. que ha ven_ido real izando este Gobierno en el área de 

De antemano agradezco su intención y la próxi- las comun icaciones, buscando dar!e estricto cumpli-
ma semana lo visitamos por al lá doctor. . m_iento·y apl icab i l i'dad al mandato del constituyente 

• 

o 

o 
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de 1 99 1  , _que busca la deinocratización de la propie
dad estatal .  Tengo la absoluta seguridad de que 
previa esa concertación entre Gobierno, trabajado
res representados a través de las instancias sindica
les de T�lecom, con el apoyo fundamental de este 
Congreso, Senado y Cámara de Representantes, le 
podemos entregar en los próximos meses una ley 
que perrriita que efectivamente haya una clara demo
cratización, una clara participación de los trabajado
res en la toma de decis iones de una empresa que· 
defin itivamente es de los colombianos. 

Gracias señor Presidente por per·m itirme expre
sar estas opin iones, y de verdad resaltar el esfuerzo 
que con tesón, con transparencia pero con mucha· 
di l igencia viene real izando Eduardo Pizano y Claudia 

· de Francisco para lograr una clara concertación 
laboral que permita finalmente a los trabajadores ser 
codueños de esta importailte empresa, y de esta 
n)anera solu.cionar el pasivo pensiona! dei cual no es 
responsable ni . este ni otros Gobiernos, sino gran 
parte de la d irigencia colombiana. 

Intervención del honorable Representante 
Germán Navas Talero: 

Gracias señpr Presidente. 
No soy del Com ité de aplausos y que eso quede 

claro. No tengo ninguna relac_ión con el Presidente 
de Telecom ni con ninguno de el los, pero hay una 
cosa en la c itación que h izo el doctor Eiver Arango 
Correa, en el sentido de que habla de las pensiones 
que se otorgan por parte de Caprecom. Igualmente 
se d ice que se invita o se citaal Gerente de Caprecom. 

· Me ha despert;;ido una inqu ietud y quiero que el 
Gerente de Caprecorn me la conteste o si no que _ 
quede en el aire. Todos sabemos que a Caprecom se 
la robaron. Cuando uno escucha a los pensionados 
de lnravisión y de Telecom siguen sosteniendo que 
se la robó un señor Mogol lón, no me consta, no lo 
conocí, y hay preocupación de los futuros pensiona
dos de Inravisión y de Telecom, de la que según el los 
sería la imposibi l idad de Telecom de cubrir con esas 
pens 10nes. 

Así como el doctor Navarro denúnciaba cómo se 
están robando nuestro Fondo de Pensiones aquí  cyn el 
Congreso, quisiera saber si se han seguido robando 
a Caprecom o si ya Caprecom está en condiciones 
de andar sola. 

Por esto señor Presidente, señor Presidente de 
Telecom, los empleados a veces hablan y tienen 
razón . . Dicen los empleados que Caprecom sigue 
siendo manejado por urío o dos Representantes de la 
Cámara que tienen exceso de contratos paralelos en 
Capreconi . Eso lo dicen los trabajadores de Inravisión, 
· lo d icen los pensionados del Min isterio de Comuni
caciones, y quiero ser el vocero de el los para saber si 
es cierto que Caprecomsigue en el marasmo en que 
estuvo. S i  es cierto y se ha hecho la averiguación 
para saber cuáles son los Parlamentarios, que según 
lo.s Pensionados tienen exceso de prebendas a través 
de contratos paralelos, si no se puede contestar me 
gustaría que se aclare en un futuro. 

Sé que el señor Presidente de Telecom no es el 
Presidente de Caprecom, pero como aparecía citado 
quiero ser vocero de esos pensionados y de los 
am igos de Inravisión que aspiran· a pensionarse, 
pero que tienen miedo de la insolvencia económica 
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de Caprecom_y que sigue la pol itiquería imperando 
en dicha I nstitución. Muchas gracias . 

Intervención del honorable Representante 
Pedro Vicente López Nieto: 

Señor Presidente de Telecom doctor Pizano, me 
uno y estoy de acuerdo con las palabras del doctor 
Carvalho y del ·doctor Martínez, pero realmente 
quiero decirle que nuestro reconocimiento segura
mente sobra, porque toda Colombia Colombia reco-

. noce la acertada gestión de su parte como Presidente 
y de su joven equipo que tiene en Telecom, y que 
viene adelantando en beneficio de todos los Colom
bianos. 

Sabemos que usted .es un gran .ejecutivo. Igual
mente cal ificamos como un gran ejecutivo al doctor 
Herrera que há estado con usted y su equipo de la 
mano l levando a Telecom al s itial eri el que hoy se 
encuentra en el contexto nacional. 

· 

Cómo me agrada hacer uso de la palabra en la 
noche de hoy para decirle doctor Pizano, que la 
Provincia colombiana sí  reclama más y más ayuda 
de Telecom, porque considera que Telecom es del . 

. patrimoilio de todos los Colombianos. Por eso en 
buen momento esta citación que se ha dado en la 
Cámara, y ojalá podamos doctor Pizano próxima
I�ente reunirnos para que usted conozca las necesi
dades en telefonía de la provincia colombiana y 
especia:! de la provincia boyacense. 

Muy amable señor Presidente. 
Intervención del señor Director Nacional de 

Caprecom, doctor Rafael An_aya: 

Muchas gracias señor Presidente y honorable 
Representante doctor Elver Arango, citante a: este 

· debate. 
· 

. La verdad es que nosotros habíamos estado casi . 
que todos los m iércoles atentos a-responderen lo que 

· tiene que ver con 9aprecom, como empresa que 
opera el régimen de prima media del sector de las 
comunicaciones, los aspectos pertinentes del cues
tionario en relación con Caprecom, pero por supues
to, tengo muchísimo g'usto de darle respuesta al 
cuestionamiento q1,1cy nos hace en relación con la 
manera como se maneja Caprecom; no obstante que 
no es el tema del debate. 

-En lo que' tiene que ver con el tema de las 
pensiones del sector de comunicaciones, y particu
larmente de lo que tiene quevercon Telecom, qu iero 
reiterarle que Caprecom maneja efectivamente las 
trece · m i l  ciento· úoventa y tres pensiones que _ se 
tienen reconocidas a exempleados de Télecom, den
tro de las cuales once mi l  quin ientas sesenta y siete 
corresponden al concepto de jubi l�ción. Ese manejo 
ha venido mejorándose cada vez más en lo que tiene 
que ver con Caprecom, pero por supuesto dentro. del 
marco del esquema de legalidad que impone o que· se . 
apl ica a Telecom y a las entidades del sector. 

Cuando en el debate que se suscitó antes de que 
se iniciara este, se hablaba de eventuales escándálos 
en relación con el reconocimiento de pensiones, les 

· quiero decir que en lo que tiene que ver con el 
inanejo y el recónocim ie�to de las pensiones, que 
adm inistra Caprecom, estamos en condicion�s de 
decirÍe al paí� que nos ajustamos estrictamente· a la . ' 
legal idad apl icable derivada de las convenciones 
cólectivas. Igua-lmente para ese reconocim iento de 

Página 23 

mesadas pensionáles, y que si bien en años anterio
res, por ejemplo en el año de 1 997 tetl Íamos 
represadas cerca de dos m i l  so l icitudes de mesadas 
pensionales, esos represamientos de trámites de 
pensiones han ido bajándose al punto de que en este 
morilento solo :trescientos expedientes se están tra
m itando por fuera del térm ino conced ido por la ley; 
lo que muestra el esfuerzo que estamos haciendo por 
la organización administrativa de la empresa. 

Seguimos dándole el manejo dentro del esquema 
de legal idad . Con el Min isterio de Hacienda estamos 

. montando un proyecto para adoptar el Software que 
el mismo Ministerio de Hacienda ha impu lsado para · r 

el manejo de las hojas de vida de los pensionados; 
l legar a la sistematización total de ese· arch ivo de 
pensionados, para podérle en cualqu ier momento, 
honorable Representante Elver Arango, presentarle 
la información dentro de las condiciones y los 
parámetros que usted pudiera requerir o que cual
quier honorable Parlamentario pud iera requerir, o 
que cualquier usuario pudiera requerirlo. Hoy día los 
sistemas que manejamos todavía siguen siendo sis
temas que no están en la puntad e la  tecnología, como 
la queremos l levar. Eso es lo que tiene que ver con 
el aspecto de los manejos que hace Caprecom de las 
pensiones . 

Ahora, ¿Cómo se maneja Caprecom? Es una 
empresa I ndustrial y Comercial del Estado, organ i
zada dentro del esquema de la Ley 3 1 4  con una junta 
d irectiva compuesta, dentro del nuev'o esquema, por 
nueve m iembros, pres id ida por ei Min isterio del 
Trabajo en el cual también tiene asiento el M iii istro 
de Comunicaciones y tienen asiento voceros de los 
pensionados y en general de nuestros usuarios; ese 
es el máximo órgano de dirección de la empresa . 
Luego de ese órgano de dirección de la empresa que . 
es la junta directiva, está este servidor que en este 
momento detenta el cargo de Director' General de 
l ibre nombramiento y remoción del señor Presidente 
de la Repúbl ica, qu ien sería para estos efectos mi  
superior jerárquico; esas son las autoridades que 
existen a n ivel de ,Caprecom. 

. 

No sé si hay otra entidad del Estado en la cua.l las 
autoridades sean Ios honorables Representantes o 
los honorables Congresistas, por fuera de las mesas 
d irectivas del Congreso, pe�o lo que tiene que ver 
con Caprecom, las autoridades reconocidas, y las 
que toman las de<;:isiones son estas a las q ue ]e· acabo 
de hacer referencia, y que están legalmente institui
das como quienes tienen la posibi l idad de tomar 
decisiones. 

A nivel regional existen unos directores regiona
les de l ibre nombram iento y remoción del d irector 
general que apl ica las pol íticas que desde la junta 

. Directiva y desde la dirección general se trazan. No 
conozc(), n i  reconozco que haya una intromisión o 
que haya una coadministración entre esta empresa 
I ndustrial o Comercial ·del Estado y los órganos 
legislativos del país; senc i l lamente son estos órga
I10S los que tienen la capacidad para decidir. Obvia
mente tenemos unos comités creados por la ley para 
los efectos de �eterm inar qu iénes se contratan, con 
quién se contrata y bajo qué condicioiies. 

Esos . comités hacen las evaluaciones, y· hemos 
superados desde · h ace bastante t i em po los  
señalamientos a dedo para la organización y cierta-
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mente esperó ten_er la  oportunidad en este Foro, y en requis itos legales para poder 0perar. Desde luego, - nados de que eso-haga crisis y-de que no existan los 
cualquier otro, de presentar la manera como hemos . cerrar en este momento CaQrecom o sancion¡ula recursos para atendér cán esas obligaciones. -
"ido paü latií1amente :organizando imestra empresa causar-ía graves consecuencias sobre los usuarios Por �so señÓ� D i'rector de Caprec�m, me g�staría 
Caprecom para mostrarla en este momento' como principalmepte; ¿Qué se está haciendo para cumplir q�te h iciéramos c laridad en el sentido de s i  pueden 
una orgat,l iiación financiera totalmente ajustada a con los requisitos que-exige la Superintendencia de estar tranqui los quienes nos están oyendo de que 
derecho, con un presupúesto y con una contabi l idad Salud para el funcionamiento? Caprecom, a pesar de esas investigaciones y que el 
al día que la podemos t:nostrar hoy al país. F inalmente, para fel ic itar al doctor Pizano por _ Representante Baquero indaga si _ se han constituido 

Precisametiteftie una contabi l idad que refleja día la hormigu ita· que creo le ha. ido muy bien <;:on la · en parte civ i l  y cuál ha sido el curso de ellas, le da la 
a día y depurada totalmente, con unos estados finan- propaganda, con la publ ic idad esta, y_creo que ha s_eguridad a quienes dependen de esa Caja; que a _ 
cieros que_ a corte del 30  dé junio mostraron un s ido pegajosa, le ha gustado incluso a los n iños y . pesarde ese escándalo existe y pueden tener tranqui
superávit operativo del orden de los diez m_i l m i l lo- estás campañas de publ icid�d qué no deben darle· Ji dad de que no se van a ver vulnerados sus derechos. · 
nes de pesos, en los cuales además Ja organización · m iedo a un empresario lanzarla a fin de poder, en· MUchas gracias. 
administrativa y los avances en_materia de sistema- un s istema tan competitivo comercialmente como Intervención del honora�I�_Repr:esentante Luis 
tización que nos l levan a estas alturas a tener certi- el actual, s�l ir precisamente. Noten qué contradic- Antonio Motta Falla: 
ficado debidamente todo lo que tiene que ver con la ciÓn: cuando Telecom ten ía el monopol io de la 
problemática del año 2000, ei1 . la cúal ya la empresa télecomun icación, tenemos que decirlo, que. en 
tiene organizado y certificado todos sus equ"ipos y algunas regiones espec!alménte en las más aparta
sus elementos. Pero, además tiene montado sus das del país, e l  servicio era pé�imo; ahora qu� hay 
planes de contingencia que están siendo tomados competencia vemos cómo el servicio por lo menos 
como parámetros· para ser proyectados hacia otras terigo qué decirlo así,_ en m i  departamento del 
empresas -del Estado. Meta, y eso que a! l í  todavía no ha l legado el 05 n i  

Entonces.lionorables Representantes y opin ión el 07, pero ya ha mejorado sustancialmente el 
públ ica repres�ntada en ustedes, lo que podemos 
mostrarle de esta empresa a la' cual usted hace 
referencia, es que ciertamente 'es otra empresa; em
presa ma,nejada con unos criterios absolutamente 

serVICIO. 
Pienso que es bueno que el país se haya abierto a 

' la competencia, panique así de esa manera Úmgamos 
opciones y haya podido mejorarse -la prestación de 
los serv icios-, que seguramente con un gerente d i l i-

· Muchas gracias señor Presidente . . 
Real�ente se debe decir que Telecom es Una de 

las Einpresas rentables; tanto desde el punto de vista 
económico como social, y esto es muy bien conoci- - -
d o  por todo e l  país. Pero m e  asalt_a una' duda y es eñ 
el sentido de si es posib le, aunque no está _dentro de ' ·  
l a  preguntas del Representante citante, que e l  doctor 
Eéluardo Pizano nos expl icara un poquito¿ Cómo fue 
ese convenio o cuál fue el mecan ismo util i�ado para· 
·perm itir que la infraestructura de _Telecom fuese 
util izada por otras empresas de índole privado, para 

• prestar el servicio de telecomunicaciones? _ d iferei1tes a los que seguramente por una informa
: c ión no adecuada usted hace referencia. gente como el que tenemós actualmente la empresa _ Realmente, no entendemos cómo el Gobierno 

Les ruego perdón y les agradezco la invitación podrá seguir hacia adelante. imponé.esta competencia_que vemos no es eq1,1ita:ti_- _ 
, 1 t 

· • 
d 1 ·  h - bl R t ·t va·,·po_rque se_ ha encaminado o e_ sta_· d irigida hacía la que n1e han hecho, y con esas expl icaciones espero n ervenc10n e onora e epresen an e 

J · Ra · D · parte fáci l  del negocio, m ientras que la parte d if_íci l ,  tener la  oportun idad para en  una forma más amplia av1er miro ev1a: 

poderle presentar la empresa que hoy d ía es. Gracias señor Presidente. la de las zonas apartadas, le ha tocado precisaniente 
·a Telecom, y el m ismó Presidente cíe la Empresa nos Caprecom : La verdad es que el debate se centraba en el t�?ma comunicaba que tiene que estar s.iendo subsidiada; y 

M u e has gracias. laboral al que hacía relación con Telecom · Agrade- son aproximadamet1te cuatrocientos m i  1 m  i ! Iones de. 
Intervención del · honorable Representante cemo$ a su presiqent_e, que a pesar de que según su pesos que se están uti l izando en estos subsid ios, y. 

Ornar Armando Baquero Soler: . expresión no estáobligado aconcurriraesta plenaria que ·prácticamente está contrariando u'n poco el 
G - . 

-
- p "d 1

-
. b l  R lo hiciera. . 

rt' 1 5 8  d 1 C t"t . , - d "  1 ractas senor rest ente y 1ónora es epresen- . . - _ a tcu o . e a ons t ucton, que tce que a 
tantes. . . Creo que el doctor Navas ha tocado un punto bien propiedad privada debe téner una función social, es -

- crítico y de pronto en la respuesta del señor Director de_cir, no debe dirigirse _únicamente _a u_ na rentabi l i-Señor Presidente de Telecom, señor Director de de Caprecom no nos quedó claro, porque eso tiene d d ' · · t b " ' · d d Caprecom- y demás funciona·rios que nos aéompa- a economtca, smo que · am ten esa propte a 
ver con_ algo que tocaba la doctora María Isabel · · da t "e 1e q e d "  ·g· · t a fiu· e · ' · ñan: me parece que ha sido muy interesante la - pnva 1 1 u trt trse a pres ar un n ton 
Mej ía, y es que se decía que debe haber coherencia soCial a toda la población que la requiera. interve'nción de los· funcionario� del Gobierno, sin en - un Gobiernó cu_ando se trata de defender a las b · d "  · · · 1 - o· t d Entonces si.es posible, se-nos explique ¡ Cuál fue el em argo, qutero trtgtrme ·a !¡enor _ trec or e c lases trabajadoras. Le quiero decir a el la, que noso- '"' 

Caprecom, aun cuando no está en el cuestionario y t 
. _ . t G b" . 

mecanismo util izado para pennitir �sta competencia? 
. · - . · · . ros qmenes acampanamos a es e o terno somos -

no es mottvo de este del;>ate, para qtíe se mforme a la . . . , - . . Muchas gracias señor Presidente. _ 
· · · , , b l "  1 C d 1- R .- , b l "  consctentes tambten de ello. Prectsamente u nade las opmton ·pu tea Y a ongreso e a epu tea i En ' · · ' · . - . · . Intervenc•"o' n  de la honorable Representante , . . . . · '"' . mnovactones que estamos hactendo en matena de -
que estado se encuentra la empresa? en cuanto hace t . , ti t 1 , 1 p. rt"d C María Isabel Mejía Marulanda:< . , . . . _ . - presen acton ren e a pats es que e a t o onser-relacton a las mvesttgactones que se vengan real t- d. t b " , . . d" 1 1 - 1 1 h . · b -Muchas ·gracias señor Presidente ·p. or esa intro-. . . . . · va or am ten retvm tea as e ases y a u e a o rera · zando por Admmtstractones antenores, .no por la 1 1 h d 1 1 b · -1 - t ducción. · . . . . . . y a uc a e as e ases o reras, y que e presupues o suya, Y st s� ha constt�Uido en parte ctvt l  la  EPS General de tá Nación: en el cual se- dice q-ue no se . le · Me parece honorable Representante Devia, gue Caprecom, a fin de poder rescatar por lo menos parte t 1 t b · d · · � - · · b" t · · h · , 1 b · d 
d 1 . . d " , _ . , - aumen a a os ra aJa ores y que es una 1111amta. st ten en es e pats ay corrupcton os tra aJa ores 
e 0 que-se per 10 en otra ocaston. Claro que nos�tros Jo sentiri10s como una infamia, no tienen que pagar por el lo, en eso estamos total- -

< Nosotros conocim-os por los medios de comuni- que el pueblo Colombiano y su clase trabajadora no merite identificados. 
cación toda la infonnació_11 que se ha hecho sobre el tenga un aumento salarial, pero es mayor infamia el P ienso que no le entendí b ien, cuando usted h izo 
desfalco que se real izó a l l í  por Ún antecesor suyo, . impuesto más represivo que tiene que es el de- la alusión a m i  respuesta 0 a m i  presentación. Sí  hay 
entonces en ese sentido de una ma-nera no en detal le, corrupción, en donde no sólamente se está atracando · cÓ�rupción en este país, en Gobiernos Liberales o 
pero sí somera, queremos sa�er como Director ¿Qué, al erario sino a cada uno de los trabajadqres de este . Conservadores 0 Comunistas, pero nó tienen por 
está haciendo ·para recuperar o para resarcirle a los país. Por eso el doctor Navas tocaba algo muy qué pagar Jos trabajad_ores Colombianos. Por eso. me 
usuariós de Caprecom 

.
o en general al país, los daños puntual en su pregunta ¿Qué o cuál es la seguridad angustió tanto cuando en el Presupuesto Nacional 

que al l í  se ocasionaron?· _ · que lé da Caprecom a sus trabaj_adores frente a esa aprobamos ta.no alza de salarios para los trabajado- · 
De otra parte,-<;:n reunión anteriorque sostuyimos inseguridad que existe? · ·_ res de más de dos salarios m ínimos; teniendo en 

en la Comisión Legal de Cuentas, escuchamos a la ' Cuando se dice que se roba algo de un Eondo se cuenta que lo más preocupante es cuando los Con
señora Superintendente de salud quien nos informa- ·tienen unas repercusiones. Y se le ha dicho al país gresistas quedamos metidos en. un enredo que po se 
ba que n inguna de lás EPS oficiales, Caprecom, que a Caprecom se la robaron, entonces tiene funda- cómo vamos a salir de él ,  y que 'me pareció-en cierta 

· Seguro Social, Cajanai, cumplen con el l leno de los ,!nento e l  m iedo de los_trabajadores y de los pensio-- · forma irresponsable haberlo aprobado. Y es que . 

o 

o 

• 
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nosotros por Constitución no podemos renunciar a 
nuestro aumento de sueldo, de manera, que haber 
puesto a los trabajadores como los responsables del 
efecto de la corrúpción, del problema fiscal, de 
tantos problemas que empezamos a enfrentar, o que 
enfrentamos desde este Gobierno, me parece injusto 
y absurdo. 

Realmente honorable Representante Devia, no 
entendí  bien su anotaciÚt, pero creo que es bueno . 
hacer esta ac laración, sobre todo frente a las Cáma- . 
ras· para dejar muy en claro lo injusto y absurdo que 
se hizo con la clase trabajadora colombiana, y que 
nosotros los C9ngresistas aparentemente lo tuvimos 
que hacer; afortunadamente no voté dentro de ese 
orden del d ía. 

Muchas Gracias señor Presidente. 
Intervención del honorable Representa�te 

Reginaldo Enrique Montes Alvarez: · 
Gracias señor Presidente. 
Primeramente debo celebrar con el doctor El ver 

Arai1go el h_echo de que haya tenido la bri l lante idea 
de convocar este debate. Al mismo tiempo quiero 
expresarle a usted -doctor Eduardo P izano que nos 
sentimos más que complacidos cqn su' gestión, no 
solamente por el informe que nos ha rendido, sino 
porque las ejecutorias de esta empresa revelan lo que 
ha sido una competencia, no pensando que lo estatal . 
tiene qúe ser desestimado, sino pon iendo muy en 
alto lo que son los intereses públ icos en defensa de 
la comun idad.  

Al  m ismo tiempo qu iero decirles que es un com
promiso muy graride que tenemos en esa tarea que 
usted se ha trazado, de no dejar en el aire el pasivo · 
pensional, no dejar ante las contingencias las aspira- · 
ciones de los trabajadores activos y pasivos de su 
empresa, para tratar de asegurarle un futuro que sea 
como lo qu ieren la mayor parte de los trabajadores 
colombianos, dotados de seguridad juríd ica. Y su 
ampl itud, lógicamente propia dé un buen funciona
rio de abrir las puertas para la concertación y que de 

. este debate hacia el futuro se puedan l legar a c iertas 
conclusiones positivas en beneficio de esos trabaja
dores que, a través del doctor El ver A rango, quieren 
mejoni.r su situación en lo que tiene qUe ver con-su 
inceriidumbre. 

Lo de Telecom es excesivamente positivo. El  
debate ha s ido muy bien l levado, pero como s iempre 
�urgen lunares y lamento qúé se haya presentado uno 
en esta noche. Y IÓ digo por una persona dotada de 

· mucha intel igencia como el doctor Germán Navas · 
Talero, un abogado prestigioso, que en virtud de 
u ti 1 izar los medios de comun icación del Estado tiene 
la oportunidad de meterse en muchos hogares del 
país o la tenía, cuando él participaba a través de su 
programa, pero que no quiere as imi lar y entender 
que en el Congreso existe la igualdad y qu� aqu í  no 
tiene aú l icos, que aquí no viene a dictar cátedra con 
unas preguntas prefabricadas como lo hacía en su 
programa televisado, y que tiene que someterse a las 
reglas de la democracia y entender que no se pueden 
exponer en frases cargadas de amargura que opacan 

· la intel igencia desafortunadamente. 
Es por eso, doctor Navas, que cuando usted d ice 

que quiere saber si se siguen robando a Caprecom, 
cómo se la robaron, es deplorable que de un abogado 
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de sus qui lates emerja·n este tipo de expresiones; al l í  
están las instancias como la Fiscal ía, la Procuraduría, 
la Contraloría General de la Repúbl ica, ¿Cómo se lo 
va a preguntar usted al señor Gerente de Caprecom, 
para que se lo diga?, se b�a usted demasiado en la 
escala del conocimiento doctor Navas y lamento 
tener que decírselo esta noche. 
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Intervénción del honorable Representante 
Germán Navas Talero: 

. Muchas gracias seí'íor Presidente. 
En ningún momento he dicho que estén manejan

. do mal a Telecom; no lo d ije, ni he d icho que el 
doctor que está sentado allá haya participado en el 
robo a Caprecom . · 

No sé por qué el doctor Reginaldo Montes, cada 
vez que denuricio algo de corrupción term ina de 
defensor de oficio. Todos los colombiános fueron 
testigos que cuando le hacía unos cargos al Alcalde 
de Bogotá, Enrique Peñalosa, él salió a defender'lo 
sin que nad ie lo estuviera l lamando, y yo estaba 
presentando pruebas. · 

· 

Al mismo tiempo, hay unas afirmaciones l igeras 
de que ciertos Congresistas, sin expresar nombres, 
desafortunadas sús expresiones, tienen exceso de 
prebendas y eso desdice mUcho de una persona tan 
frentera y de tantos qui lates como usted. Al mismo · 
tiempo la expresión reiterada por usted "queño me 
consta"; es algo que · a  mí  sí me · consta de sus . 
actuaciones públ icas, poner en la picota públ ica el 
patrimonio moral de los funcion.arios y de fas persa- Esta noche pregunté qué había pasado con ef 
nas en general .  ¿Es que acaso:en este país existen robp de Caprecom, porque los trabajadores que sor! 
personas que vengan preval idos · de fa potestad de a quienes me debo, doctor Reginaldo -no me le debo 
poder-cuestionar a los funcionarios sin te11er elemen� al Gobierno porque ni r�guno de · ustedes Votó por 
tos de ju icio? ¿Acaso u�ted puede seguir usufruc- _ _  Germán_Navas Talero, por mí votaron los ciudada
tuando los canales de comunicación masiva como nos- querían que se_ denunciara la corrupción y soy 
es la televisión, para dejar en entredicho la s�riedad voc�ro d� los pensionados que temen, y por eso pedí 
y las acrisoladas virtudes de ciertos funcionarios en . expl rcacrones, Y soy vocero de aquel los que estando 
Colombia? Esa no es fa función de un Congresista· traba�ando en este momento y que tienen m i

_
edo a 

serio, esa es la función de un Congresista que uti l iza pensronars� por
_
que no se ha aclarado suficrente

su investidura para desdecir de. la I nstitución de la mente ¿que paso con Caprecom? 
cual debe sentirse orgul loso. No entiendo doctor Reginald.o; por qué sale a 

Cuando se plantea un debate deb� hacerse con los defender si nunca lo mencioné a usteq :Nunca dije 
soportes que-permitan que fas afirmaciones tengan que el �ueño de las nóminas paralelas fuera usted, y 
el suficiente respaldo, y estoy seguro que esos fun- sólo pregunté porque los trabajadores así lo afirman 
cionarios de Inravisión, que dice usted que se le Y cuando el trabajador está diciendo algo, doctor 
¡rcercaron, se sentirían mejor representados si usted Reginaldo, es porque algo le está dol iendo, Y nos 
no c<;>hlenzara a d ivagar en esta p lenaria y invitaron aquí  para que los representáramos, para 
circunscribiera sús expresiones a unos hechos con- 'defender al trabajador, aquel al que se refería la 
cretas que le dieran fuerza a éstas. Desafortunada doctora I sabel Mej ía, aquél al cual le vamos a cortar 
sal ida doctor Navas fa suya, como en el debate que el salario mínimo para no sacrificar a los poderoso�. 
se le h izo al señor Alcalde del Distrito Capital; usted Doctor Reginaldo: nunca me referí a usted y no sé 
sigue poseído por una serie de prevenciones que .por qué se· s intió alúdido, si estaba hablando de lo 
ojalá hacía el futuro se vayan deponiendo en bene- que los trabajadores dicen, de que la política sigue 
ficio de nuestra tarea parlamentaria. - imponiendo nóminas paralelas. ¿Es que acaso doc

Cuánto hubiese querido que_ mi intervención 
. húbiese sido en _ otra dirección y que Colombia 
admirara hoy lo que acaba de decir el señor Director 
Nacional de Capreco.m, o que quedara en l.a retina de 
la gente, en el pensamiento y en la imaginación de 
los colombianos, que existe una empresa que com� 
pitiendo con el sector privado está demostrando que 
no solamente la tesis neo l iberal de la privatizaciÓn a 
u ltranza es la solución para la aguda problemática 
que vive Colombia; ahí está la Empresa de Telecom 
mostrando resultados, diciendo no solam'ente-es el 
sector privado, s ino los trabajadores colombianos 
vinculados al Estado colombiano, cuando desarro
l lan el sentido de pertenencia; que también defien
den y hacen grandes las empresas colombianas. 

Eso hubiese querido decir únicamente, pero us
ted me obl igó a tocar esos temas de los cuales los 
colombianos cargados de vio lencia ya no quieren. 
seguir escuchando; ojalá y er1 el futuro, sin que 
entremos en una absurda y vana controversia pense
mos más en Colombia y en la atenuación d� los 
factores generadores de violencia, y pensemos que 
nosotros como Congresistas tenemos que apuntarle 
a lo positivo, que es lo que genera desarrollo y 
prosperidad. 

Muchas gracias señqr Presidente. . · 

tor Reginaldo, para defender a los pobres tengo que 
pedirle permiso a usted? 

No estoy haciendo uso de los canales oficiales, 
estoy en el m ismo canal en que está en este momento 
usted doctor y no me cal larán doctor Reginaldo. Si 

. yo sé de la corrupción la denunc'iaré y aquel los q�te 
me han amenazado les d igo que no les tengo miedo, 
háganme lo que me quieran hacer, pero no me van a 
cal larn i  aqu í  ni en la  calle; tengo un coinprom iso con 
el pueblo colombiano de luchar por la pu lcritud, por 
la honradez, y si denuncié los desaciertos de la 
admin istración Peñalosa es porque ten ía las prue
bas y :Sé que el pueblo que me escuchó me creyó 

- más a mí  que a los cuatro que sal ieron de oficio a 
defenderlo. 

Tenía entendido doctor Reginaldo, que en los 
debates se l lamaba a un funcionario para que él 
contestara los interrogantes, no que los parlamenta
rios sal ieran a contestar por el los . 

Señor Gerente de Caprecom: en n ingún mamen-
. to le he hecho cargos a usted, pregunté ·qué había 
pasado con el robo y qué estaba pasando ahor�� y le 
h ice una pregunta para contestarle a los trabajadores 
de Inravisión y de Telecom que aspiran a pensionarse, 
sobre si todavía s iguen funcionando las nóm inas 
paralelas gracias a las presiones pol íticas. Porque 
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,doctor Regin.aldo, no nos diganios mentir:;ts, cuando 
en.el 'parlamento se habla de gobernab i l idad se está · 
dando de cuotas, de que.1Íos perm itan meter la mano 
en la nómirÍa; no 1Íos digamos mentiras ni engañe
mos al país. 

. Perdóneme doctor Reginaldo qu� sea·tan brusco, 
pero es que n� lo estaba �encion�ndo a usted . Usted 
salió a dar ex,pl icac·iones que nadie le estaba pidien

. do y vuelvo e insistb ¿Cuál es)asitua_ción económica 
de Cap�eeom? para que los empleados q�e se vari a 
pensionar el día de mañana y los que se pensionaron 
de Telecom y los que se pensionan de Inravisió.n y de 
Comunicaciones, pqedan estar tranqui los. 

¿Es que acaso no puedo preguntar por Ias expec� 
tativas 'del trabajador? ¿Me van a cal lar la boca?; �o 
doctor Reginaldo, n i  usted ni nadie va .a cal lar a 
Germán Navas Talero, porque me el ig ieron para. 
denunciar la corrupción y la-denunciaré. 

Así como el doctor Navarro hablaba de que se 
están gastando la plata d� nuestras pensiones, estaba 
preguntando qué está pasando -con la plata de las 
pensiones de los trabajadores de I nrav isión, de) 
Ministerio de_Comun icaciones y de Telecom. Nun
ca lo toqué a usted n i  he dicho mida malo contra el 
.presidente de Telecom;- simplemente me l im ité a 

. decir que n_o formaba parte del comité de aplausos, 
sino que nosotros deoemos ser un organismo fiscal, 

. de control del ejecutivo y no vivir arrodi l lados -.ante 
- . el ejeclitivo. 

Si se s int ió � lud ido doctor Reginaldo e:Xcúse
me, nunca quise referirme a usted : no sé por qué 
contestó. · 

Muchas gracias. 
· Intervención del honorable Representante 

Reginaldo Enrique Montes Alvarez:_ ' 

Muchas gracias señor Pres,id�n'te. 
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te aqu í  en eL ¡')arlamento . colombiano venimos a CapreCOIJ1. Todos esos procesos penales, como liS
hacer críticas sino críticas, constructivas. También ted lo sabe como jurista y como lo sabe la opinión 
en u_n momento oportuno hay que réconocer la labor públ ica, s iguen su curso �nt� la Fiscal ía; ya tienen · 
que l levan los funcionarios a nivel nacional y que · los primeros resUltados ante la Procuraduría y por 
precisamente en buena hora el doctor Elver Arango, supuesto que Caprecom ha mantenido la consti!u- · 
quien acostumbra a hacer unos buenos debates, ha ción de parte ·civi l ,  o sea, la representación de sus _ 
citado al señor _ Presidente de Telecom para ·que intereses a través de la constitución de_p�rte civil de
expresara claramente-el funcionamiento y cÓmo se unos abqgados contratados al efecto, pani que estén_ · 
ha mejoradó Telecom eri el país. vigilante_s del desenvoly im iento de esos procesos . 

Quiero manifestarle al señor Pres idente de Hoy d ía la oficina anticorrupción de la Vicepre-
Telecom, qúe la verdad'qile usted m ismo ha encon- s idericia de la Repúb l ica está dando respaldo, por
trado la forma de que esta empresa salga adelaÍ1te, que le está haciendo seguim iento a esos procesos, así . · 
dando o nombrando personas con perfi l ;  si verdade- como a aquel los que se han in iciado o que hemos 
r�men_te el gerente de Bol ívar, como también lo es el in iciado nosotros como adm inistraciói1 �en relación . 
gerente del dt(partamento del Meta, fue escogido por con conductas que hemos ido detectando y que no _ 
sus capacidades, pues tiene que dar buenos resulta- , hemos vaci lado en, primero, tomar _ las medidas 
dos y ser muy positivos. administrativas de r�mover a los funcionarios que � 

Quiero manifestarletambién que estáreinos aten� consideramos q)le no están cumpl iendo con los · 
tos que l legue este Proyecto de ley a la P lenaria de la l ineamientos de transparencia en sus conductas, que : 
Cámara� en beneficio de los pensionados, en benefi,. les hemos trazadqs desde la d irección general, pero 
cio de Telecom, para que sé pueda ampl iar las redes igualmente poniendo en manos de las autoridades 

- a  todos aquel los sitiosJ.ejanos, especialmente en el competentes, Procuraduría y Fiscal ía, para que se · 
·ca�o nuestro de la nueva Colombia, el departamento investiguen sus conductas. 

. 

del Meta, pues estaremos muy pronto a apoyarlo De manera que, desde ese punto de vista, no sólo -. 
lógicamente. le hemos ga�antizado que- los intereses de Caprecom 

Y decirle que cuando_ hay. una . buena ge�encia, están respaldados a través del único mecanismo que _ 
cuando hay unos buenos funcionarios, cuando - usted sabe �u e existe para hacerle seguim ierito de�
como decía el doctor Montes - hay sentido de perte- , tro de los procesos penales, que es la debida y 
nencia o cuando se aprende a ql!erer la institución, oportuna constitución de parte civi l dentro de esos _ 
sacamos adelante nuestras entidades oficiales y así procesos y entonces así estos señores abogados, _ 
lo ha demostrado Telecom . colegas nuestros, estárivelando por lcis intereses que 

De tal manera de que también no es que me una 
aJ comité de aplausos, pero sí hacer el reconocimien
to porque es necesl!rio que el país conozca el esfuer
zo que ha hecho su Presidente, sus funcionarios y los 
trabajadores, para sacar avante a Teleco!TI, y deseo 
manifestarle al .doctor'que realmente estamos satis-

están comprometidos dentro de éstos procesos. 
.En lo que tiene que ver con los recursos de la 

entidad y particularmente lo que tiene que ver con 
los recursos de pensiones., usted como jurista y' como 
legislador sabe mejor que nosotros que esos recursos 

No voy a consumir  los c inco íninut9s, porque fechos, pero que, como lo comentamos hace un 
considero que es un::¡. falta de respeto a l  país. Pero sí - momento, aspiramos que en e l  próximo añp se nos 
quiero decirle doctor Navas, que usted cambia muy mejoré todavía un poco más en nues-tro departamen- _ 
rápido de argumentos y ahora cuando hi�o la rép l ica . to que tanto necesita con esta zona de confl icto. 

· están garantizados a través de un Fóndo autónomo 
· que se l lama el Foncab. La Ley 3 1 4  y la 4 1 9. apunta
lan que lo� recursos provenientes de cotizaciones de 
pensiones van a un fóndo que en lo que tiene qUe ver 

.con Caprecom como adm in i_stradora del régimen de 
ya los cafnbió, yo no d igo que usted dijo que no me Muchas gracias Presidente. · 
constim las áfin�1aciones que h izó, y · también se 

Intervención del · Director Nacional de  retracta cuando dice que se habían robado a Caprecom · 
, . Cap

. 
recom, doctor Rafael Amaya: · y que tema cón()Cimiento que se_ lo seguían robando. 

prima media del sector de las comuniCaciones, para · 
aquel los pensionados, aquel las personas que esta
ban afil iadas h�sta 1 994, esos recursos se direcciOI1al_1 · 
inmediatamente hacia el Foncab y que en el Foncab 

Con mucho gusto me voy a referir a cuatro s 1 S ·. t d ·a B e · la · d. e Lamento que en este recinto en menos de _una - e , a upenn en enc1 .an ana que nos m 1ca n 
hora su actitud se·a esa, pero como qúiera que ya lo aspectos puntuales: qué tipo de papeles del Estado se deben invertir esos 

· conozco no me sorprende, pero quería dejar expresa Le quiero d�cir doctÓ� Navas que realmente recursos. 
co•:�stancia de esa mm�era tan f�ci l  y tan rápida de reclamo este. foro para .hacer una presentación en De mane�a que todo ese respa�do de recursos de_l 
cambiar ele vestido. · extenso de los muchos avances que hemos 'logrado Foncab, si usted me permite le voy a dar las cifras, 

M 1 . en la  organiz'ación y en la  reestructuración -de están representados eri títu los de inversión que ga-uc 1as grac1as. -Caprecom.�Porque como Director Geúerai·he tenido rantizari un 'absoluta confiab i l idad en su manejo: 
lrite..Vención · del honorable Representante la m isión de asumir una empresa en crisis y tengo a En este mome1_1to en Caprecom se reciben co_ tiz_a-Gustavo -:Ramos Arjona: · - - ¡ d ¡ d ¡ · ··¡ estas a turas e año que estoy a punto e cump Ir a e iones al Foncab del orden de los dos m i l  setecientos Quiero hacerle una pregunta muy concreta al frente de la d irección, muchísimos aspectos y m u- cuarenta y cinco m i l lones de pesos y el patrimonio · señor Gerente de Caprecom_: ¿Por qué se les viene · chísimas realizacio�es que el p.aís-tiene derecho a del Foncab a junio de 1 999 ·está constitu ido por reconociendo la pensión con veinte años de servicio · conocer Y, que estana en �ualqmer momento_ presto . ciento treinta y seis m i l  setenta y dos m i l lones y c:incuenta de edad a hombres y mujeres, y no se les . a p�esentarselo cQn el luJ? de. detal le �o

,
n que este ochocientos ochenta y dos mi l  seiscientos ochenta y há querido reconocer á los que se acogieron al ·· recmto y con �ue esta ��dlenc•.a_

requen�.a que se le ochq pesos. Esas son las cifras que salen de los_ famos? retiro voluntario? presentara la mformac10n pertmente. estados con corte a 3 ¡ de junio. 
Int_ ervención d_ el honorable Representan_ te· · Voy a refier1'rme a e at· r de 1 · sp· tos 1 t · · · -. u o os a ec P an ea- Ese patrimonio a junio del año pasado sumaba . Agustín Gutiérrez Garavito: dos en este debate· 

- · - setenta y un m i l  novénta y ocho m i l lones de pesos y 
Gracias señor Pr�si.dente. 
La: verdad es que nos sentimos muy complacidos. 

Estos debates son importantísimos porque i lustran a 
la comunidad: al país en general, de que no so lamen-

Primero, en relación a los procesos penales a los a junio de este· año suma ciento treinta y seis m i l  
que se pudieron haber derivado en  relación con las · setentil y dos m i l lones de pesos, representados, repi
presúntas conductas en que-hubiesen podido J¡aber to en inversiones �e títulos de deuda públ ica debida-

· incurrido anteriores funéionarios o directivos de mente avalado. · 

o 

• 

... 
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· La nóm itÍa mensual de pensionados que maneja 
Capreco'm asciende al orden de los treinta y dos mi l  
trescientos cuarenta y dos mi l lones de pesos, pero 
obviamente� -como usted lo ha podido- percibir 'Y 
como hizo relación el sefior Presidente de Telecom 
en su anterior intervención, a través del Proyecto de 
l_ey 1 � 1 que aprobó la Plenaria del Senado en el d ía 
de ayer los recursos que deben trasladar Telecom 

· hacia este Fondo Especial, el Foncab, se está búscan
do.la manera de constitu ir un Fondo Especial gue le 
permita a Telecom segu ir util izando esos recursos 
como capital de trabajo, sin· desmejorar, y por eso en 
el parágrafo quedó establecido en este proyecto de 
ley que usted va a tener'luego oportunidad de cono
cer en su tránsito por la honorable Cámara de Repre
sentantes. 

Se están tomando todos los mecanismos para 
garantizarle a los pensionado� y a los activos 
pens ionables de Telecom que va a haber una garan
tía de que en la medida en que el Foncab y que con 
Caprecom vaya haciendo el reconocimiento de nue� 
vas pensiones, ese Fondo autónomo que se está 
constituyendo le estará tras ladando los recúrsos ne
cesarios para que Caprecom satisfaga como lo viene 
haciendo el pago de las .mesadas pensionales a 
Caprecom; de manera que en lo que tiene que ver Y. 
les recuerdo que en lo que se ·llamó la crisis de. 
Caprecom, los recursos del Foncab nunca estuvie-' 
ron comprometidos, los recursos de pensiones nun
ca estuvieron comprometidos. Eventualmente los 
cuestionamiei1tos que se hacen en relación con con
ductas dé ex · funcionarios tienen que ver con el 
manejo del régimetÍ de salud, pero estos recursos 
nunca estuvieron comprometidos en ese sentido. 

Ahora, ¿Qué estamos haciendo .en Ja parte de 
garantizar una mejor organización que nos permita 
tener un mejor control sobre los recursos en general . 

de C�precom? Hemos determ inado como le decía, 
como prioritario el proceso de s istematización de 
'Caprecom. Este afio hemos firmado contratos para la 
adqu isición de Software financiero, de software de 
I PS, de software de EPS, de manera qúe podamos 
tener a esa empresa arcaica que teníamos en el 
pasado en el borde de una empresa con alta tecnolo
gía que nos permita tener un seguimiento, sobretodo 
en cada una de las actuaciones y tener una respuesta 
y de información precisa en relación con todos y 
cada uno de los eventos qtie se están presentando. Le · 
decía y le anticipaba, que hoy d ía podemos decirle 
orgu 11 osa m en te al país que ten e m os organizada n ues
tra contabil idad . 

Si usted recuerda en Caprecom hasta el afio de 
1 996 no hubo contabi l idad .  S i  recuerdan en el año 
1 997 se trató de montar una contabi l idad que final
mente no fue auditada, porque sus bases no eran 
confiables. La contabi l idad de 1 998 fue aprobada 
con much ísimas glosas, pero hoy d ía y con un 
desfase de seis meses le podemos decir a la opinión 
públ ica que tenemos organizada la contabi l idad de 
Caprecom lo cual nos permite y les permite a las 
autoridades de control hacerle un seguimiento un 
poco más cercano a los temas y al manejo de los 
recursos. 

Los procesos de contratación. Hemos estableci
do los manuales necesarios para que los procesos de 
contratación se den con la mayor transparencia, pero 
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lo más importante es que hemos definido tina pol íti- _ 
ca de contratación a n ivel del país. La contratación 
de compras de servicios se hace toda regida por tarifa 
Soat, que es un punto de referencia sobre tarifas a los 
cuales se pueden comprar servicios de salud. En Jo 
que tiene que ver eón la adqu isición de medicamen
tos y entrega-de medicamentos hemos logrado impo
ner al interior de Caprecom unas pautas de-descuen
tos que se quedan en las finanzas de Caprecom; 
descuentos del orden del 40% pará medicamentos 

· genéricos y del 20% para medicamentos comercia-
les q�e se apl icahoy día con enormes beneficios para 
la entidad. 

Hemos l iderado un. proceso que hoy d ía está 
reconocido como un proceso d_e avanzada en lo que 
tiene que ver con el control de calidad y costo que 
hemos venido estableciendo en todo el país, lo que 
nos ha permitido meterle la lupa a las cuentas de 
Caprecóm y hacer importantes glosas a la factura
ciones que nos presentaban la red externa que le 
factura a Caprecom. Todo eso para apoyar y reforzar 
la parte financiera de Caprecom. 

Y por supuesto no hemos dudado en ningún 
instante el remover aquel los funcionarios cuya con
ducta pudiera l legar a estar comprometida de una ü 
otra manera con eventuales actitudes 'relativas a la 
corrupción. Hemos tomado las medidas y los hemos 
removido del cargo y hemos puesto sus conductas a 
d isposiGión de las autoridades pertinentes, porque· · 
en eso 'si queremos tener la mayor claridad. 

En relación con las nóminas paralelas les puedo 
decir que no existen en Caprecom. Hubo una direc- _ 
tiva presidencial a diciembre del año pasado en el 
sentido de que se debían acabar las nóminas paraJe
. las de las entidades, y nosotros prescindimos de los 
contratos de ciento veinte contratistas que eran o qtie 
constituían la nómina paralela de Caprecom. ¿Qué 
hay hoy día en relación con contratos por fuera de la 
nómina de Caprecom? Tenemos alrededor de treinta 
contratistas que están reforzando los planes de con
tingencia para poder poner al día las actividades de 
Caprecom. Entonces teníamos un desfase en lo que 
tiene que ver .con el tema de las compensaciones y 
para eso contratamos unas personas expertas para 
que nos ayudaran a ponernos al d ía· y remontar las 

_ deficiencias que teníamos en el tema de la campen-
sación. 

Teníamos deficiencia en lo' que tenía qúe ver con 
el aud itaje de las cuentas corrientes, y entonces 
tnontamos un equipo que nos va apoyar en todo para 
en tres meses poder hacer la revisión de todo lo que 
tiene que ver con la ejecuciones de cuenta corriente. 
Pero son equipos transitorios para superar proble
mas puntuales que obviamente, en la medida en que 
se van poniendo al día son trasladados � su soporte 
con la planta de personal de Caprecom . 

Nos hemos cuidado mucho en no proveer las 
- vacantes que se van generando si no en la medida de · 
lo estrictamente necesario, y hoy d íá tenemos un 
paquete ·importante de vacantes. no provistos en la 
empresa para evitar que cuando se l legue a dar una 
reestructuración, s i  se l lega a dar, no se dé el trauma
tismo y que el impacto económico sea de la menor 
magnitud posible. 

Hemos avanzado mucho en el proceso de la 
compensació� para garantizarle que la entidad reco-

Página 27 

ja todos los recursOs que le corresponden; estamos 
haciendo gestión para el cobro de la cartera tanto a 
las entidades del sector como a la� externas, pero en 
general en lo que tiene que ver con la organ ización 
de la empresa hemos avanzado bastante. 

¿Por _qué Caprecom no ha entrado a reconocer 
pensiones poi'fuera d�l esquema legal? la pregunta 
pareciera estar de más. Caprecom ha ven ido recono
ciendo las pensiones con base en la normatividad 
vigente, con base en las obligaciones convenciona
les vigentes. Ten íarhos vigente un decreto, el 1 1 1 1 , 
que -daba el esquema dentro del cual se hacían los 
reconocimientos de pensiones. Ese esquema por la 
declaratoria que ha hecho recientemente el Consejo, 
de Estado, ha declarado la nul idad de ese decretó y -
entonces estamos pues a través.de unos conven ios 

. que le hemos propuesto a las Entidades que son los 
patronos de estos empleados, que nos indiquen cuál 
es el régimen que se va a segu ir apl icando a partir de 
que quede ejecutoriada la sentencia que declara la 
nulidad del Decreto 1 1 1 1 . 

Entonces, serán cada una de las entidades las que 
medirán a Caprecom como administradora del régi
men de pensiones. Lo que nosotros tenemos por Ley 
y por convención colectiva son estos reconocim ien
�os dentro de estas modal idades, y con base en eso 
entonces seguiremos haciendo los reconocim ientos 
a menos que medie uria ley en otra d irección. 

Eso para resumir las inquietudes que �sta noche 
me han planteado o que hasta este momento me han 
plariteado con relación con los aspectos de Caprecom . 

Les agradezco mucho. 
En la sesión de la fecha se presentaron las si

guientes proposiciones que una vez discut.idas fue
ron aprobadas por unanimi,cJad. 

Proposición número 198-

(Aprobada 27 de octubre de 1 999) 
Se sol icita a la P lenaria de la honorable Cámara 

de Rypresentantes · autorizar el _ desplazamiento y 
expedición de tiquetes para la Comisión de Dere- _ 
chos Humanos y a S4 Secretaria a la ciudad de 
Bucaramanga ei d ía 4 de noviembre dd presente 
año, para visitar la Cárcel de Mujeres. 

JuiJ!! A .. Restrepo O, 
Presidente 

Comisión de Derechos Humanos. 
* * * 

Proposición número 192 

(Aprobada 27 de octubre de 1 999) 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 20 de octubre de 1 999 
Doctor 
GUSTAVO BUST AMANTE MORA TTO 

. Secretario General 
Honorable Cámara de Representantes 
Santa Fe de Bogotá, D. C.  
Respetado doctor Bustamante: 
Me permito transcribir a continuación la Propo

s ición número 4 7, aprobada en esta Comisión en _ la 
sesión del día 20 de octubre del presente año, con 'el 
fin de cjue sea aprobada en la P lenaria de la honora
ble Cámara de Representantes. 
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Proposición número 47 Hon9ragle Cámara de Representantes . 2. ¿Existen pensiones reconocidas i legalmente? 
¿En qué ha consistido la i legalidad? ¿Qué ha hecho 
el Fondo para eso? 

La Comis ión Séptima de la honorable Cámara; Cordial saludo: 
sesionárá en lás c iudades de Bucara,manga, De la manera más atenta, me permito presentar 

3 .  S ituáci�'m financiera general del Fondo. · Medel l ín, Pereira, Barranqu i ! la, Cal i, Vi l lavicencio, · · renuncia a la dignidad de Representante a la Cámara 
!bagué y Tunja, para lo- cual cita . a los señores- que he venido desempeñando por la circúnscripción 
Ministros de De_sarrol lo, doctor M iguel Alberto electoral del dep�rtamento del Valle del Cauca para 
Caba l ;  D i rector del  l nurbe Naciona.l ,  doctor el período Constitucional r998-2002. A partir del 28 
Alvarado; Pres idente .gel -Banco Agrario, doctor de octubre. 

· - · - 4: ¿Están liquidando hoy las pensiones in_clúyen
do los pasajes aéreos? ¿Por qué sí o no? 

Firma ilegible. 
Señal Colombia Juan B. Pérez y Director de la Red de Sol idaridad Le expreso a usted y a -los demás miembros de 

Socia!: doctor Carlos Medel l ín, con el fin de dar a · d 
( . . .  ) 

la Corporación Legis lat iva, rp is smceros agra e--. conocer a las comun idades los programas de vi- cim ientos. 
vienda de interés social que eL Gobierno ha tratado 

* *
· ·* 

· Con sentimientos de consideración y aprecio, para todo el pafs. 
Proposición número 197 

(Aprobada 27 de octubre de 1 999) 
Presei1tada por los honorables Representantes Rafael Quintero García. 

_ l .  Solicitai-le a Telecom y Caprecom qué proce-* * * 
Juan de Dfos Alfonso García, Ir�a Edilsa Caro . dan a reestudiar ·el caso y asumir uria pol ítica de · . 

de Pulido, Pedro AntonioJiménez Salazar, Balmoré 
de Jesús González Jr!ira, Luis .javier Castaño Ochoa, . 
María Stella Duque Gálvez, Agustín Gutiérrei 
Garavito, Victoria Eugenia Vargas Vives y otros 
honorables· Representantes. 

.. Proposición número 195 

(Aprobada 27 de octubre de 1 999) 
· ·Santa Fe de Bogotá, D. C., 27 de octubre de 1 999 

Señor 
PRESIDENTE 

· concertación y aplicación eje los artículos· l 3 ,  53 y 58 · 
de la C. N ., y en cumplim iento de la fey, respondan 
frente a estas propuestas para resolver el cohfl�cto 
planteado: 

a) Reconocer las pensjones oe jubi lación a los 
ex empleados de Telecom que se acogieron · al p lan .· 
de retiro y tenían más de 20 años de servicio al 
Estado, a partir d� la fecha de retir� ten iendo en 
cuenta los fal los del Consejo de Estado, por el 

Cordialmente, · 
Jo.�·é V�cente Márquez !Jedoya, 

Secretario Generál Com isión Séptima. 
*· * * 

. Proposición número 193 
(Aprobada 27 de octubré de 1 999) 

Autorizar el desplazamiento de una delegación 
de cuatro ( 4) Parlamentarios a la Repúbl ica Popular 
Ch ina, a fiq de atender invitación expresa hecha por 

. la Com isión de Leyes de la Asamblea Popular Na
. cional de Ch ina. 

Alvaro J)íaz, Pablo· Rebolledo. 

EMBAJADA DE LA REPUBLICA 
POPULAR CHINA 

GZYZ {99) 033 -
La Embajada · de la Repúbl ica Popular China · 

saluda atentamente a la honórable Cámara de Repre� 
sentantes de Colombia y se permite transmitir la 

-- invitación de la Com isión de Leyes de la Asamblea 
Popular Nacional de China a los honorables Repre
sentantes a la Cámara, doctora Miriam Al icia Pare
des Agu irr�, doctor Pablo Emi l io Rebol ledo Quinte-

- ro, doctor Alvaro Díaz Ramírez y doctor Rafael 
Emilio Palau Díaz paraquevisitenBeijingy Shánghai 
en noviembre del presente año. 

La Embajádade la Repúbl ica Popular China hace 
propicia la oportun idad para renovar a la honorable 
Cámara de Representantes de Ccrlombia el testimo- . 
nio de su más alta y di�tinguida consideracion. 

< 

Firma ilegible . .  
Santa Fe de Bogotá; D. C. ,  24 de octubre de 

octubré de 1 999 
· 

A la honorable Cán1ara de Represe�tantes . 
Ciudad. 

* * * 

Proposición nt'imero 194 

. (Aprobáda 27 de octubre de 1 999) 
.Santa· Fe de Bogotá, D. C. ,  octubre 27 de 1 999 
Doctor 
ARMANDO PONtARICO RAMOS 
Presidente 

Señores 
MIEMBROS DE LA MESA DIRECTIVA 
De· la honorable Cámara de Representantes 
Presente _ 
C�medidamente se . . .  Mesa Directiva se sirva . 

someter a consideración de la Plenaria de. la hól)ora-_ 
ble Cámará de Representantes la siguiente: 

principio de igualdad consagrados en. la Constitu
ción Pol ítica en apl icación _de la Ley _22 de 1 945 

. _./ 
(artículo 1 °  parágrafo 3 °); 

b) Reconocer pensióJÍ proporcional a los ex fun- _ 
cionarios que se acogieron al .plan de retiro y tenían 

Proposición más de 1 O años y menos de 20 años de servicio, �n_ 
Para los efectos del artículo 67 del Reglaf!lento aplicación del artículo 74 delDecreto 1 848 de 1 969; 

del Congreso, autorízase el desplazamiento, en cal i- e) Reintegros .a los ex funCionarios que tenían 
· dad de Comisión Accidental especial, de los miem- más de 1 o años y menos de 20 años de servicio, en 

bros de la Mesa Directiva de la Comi�ión Tercera ·eJ evento de que no sean pensionados. 
Constitucional de la honorable· Cámara de Repre- 2_ Nómbrase una Subcomisión de la Cámara para sentantes y de los ponentes del Proyecto de ley que le-haga el �eguim iento a las peticiones formula� número 1 35 de 1 999 Cámara, "por medio de la cual das en esta proposición y al resultado de las demanse dictári disposiéiones para promover el desarrol lo das formuladas por la DIAN contra los ex empleadas· de las micro, pequeñas y medianas empresas:', con él de Telecorri. . propósito de atendef ' la convocatoria a la opinión 

. pt'lbl iéa efectuada por dicha Comisión -en su sesión 3. Sol icitarle a la DIAN que reestudie.el caso de . 
del 27 de octubre de 1 999; para que en ejercicio del · las deudas de los ex empleados de Tele_com . Y la 
derecho consagrado en el artículo230 de la Ley 5a de posibilidad de apl icar la actual (Ley 223 de 1 995) 
1 992, participe en las audiencias públ icas que se legislación que exonera de impuestos a los trabaja- · 
l lévarán acaboen las ciudadesde Sincelejo Manizales dores que se acojan a los planes de retiro. 
y Bogotá, D. C., los d ías 1 2, 1 9  y 26 de noviembre 4. Sol icitarle al Gobierno Nacional que proyecte· 
de 1 999 respectivamei}te. una ley- (ya que pebe ser de su iniciativa) semejantt� 

· : Señor Presidente, a la Ley 223 de 1 995, con el fin de que exonere de. · · impuestos a los· ex empleado� que se -acogieroinil Señores de la Mesa Directiva, _ plan de retiro comei�tado de Telecom . O, se les 
Luis Felipe Villegas AngelL vii1cule laboralmente para pagar con parte de su 
Representank á· Ja Cámara salario la deuda, en condiciones especiales por las 

pepartamento de Sucre. circunstancias del caso. 
· * . * *• Elver Arango Corr�a. 

Proposición número 196 

(Aprobada 27 de octubre de 1 999) 
Cítese a la señora Ministra de Traba jo; al Contratar 

General de la República e invítese al Director del 
Fondo de Previsión del Congreso para que expli-' 
quen lo siguiente: . . 

l .  ¿Cuáles son las normas y requisitos para que 
· los Congresist�s y funcionarios de la Rama Legisla� 
tiv� deben cumplir para consolidar el dere�l10 a 
_pensión de jubi lación? ¿En qué se diferencian de los 
demás funcionarios del Estado? 

Representante a la Cámara. 
* * * 

Proposición número 199 

_ (Aprobada 27 de octubre de 1 999) 
La Plenaria de Jahoi10rable Cámara de Represen- ·. 

tan tes autoriza la transmisión por Señal Co Iom b ia de 
la sesión de la Comisión Esp�cial. de Vigi lancia <il 
Proceso de Descentral iza�ión y Ordenamie-nto Te
rritorial a celebrarse el día 4 de noviembre del 
corriente año a las 7 :00 a.m. en las instalaciones del 
Salón Boyacá del Capitolio Nacional, en dicha se-

• 

o 

o 

1 
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sión el señor M inistro del Interior, doctor Néstor 
Humberto Martínez Neira presentará oficialmente 
el proyecto deLey Orgánica de Ordenamiento Terri-
toriaL · 

Presentada por, -
Daría Saravia Gómez, 

Pres idente 
Com isión Especial de Segu im iento al Proceso de 

_ Descentral ización y Ordenamiento TerritoriaL 
* * * 

Proposición número 200 

(Apt obada 27 de octubre de 1 999) 
La honorable Cá_mara de· Representantes, te

niendo en cuenta la s ituac ión de emergencia y 
calam ida<;l púb l ica que se ha presentado por la 
fuerte o la invernal en las riberas del río Magdalena 
y para. conocer el funcionam iento y los gastos de 
este ente Corporativo del orden nacional, se perm i
te citar al señor Min istro del  Medio Ambiente, 
doctor Juan Mayo Maldonado y D i rector de 

o 
Cormagdalena, doctor Luis  Eduardo Quintero 
Cuél lar, para que se s irva dar respuesta al sigu iei1te 
cuestionario ; 

o 

a) Inundadones 

• Las com un idades de l  Magdalena Medio 
santandereano y antioqueño, se han venido quejan
do por la fuerte ola invernaL ¿ Qué medidas de orden 
técnico ha dispue-sto Corinagdalena para superarlas? 

• ¿Qué labores de coord inación y supervis ión en 
el ordenam iento h idrológico y en el manejo integral 
del río se ha tomado para esta emerget1cia? 

• ¿Qué planes a mediano y largo plazo se tienen 
para evitar perju icios a las comunidades ribereñas en 
las emergen'cias invernales? 

-

• ¿Qué actividades de asociaciones y cooperati'
vas se han conformado para la  adecuada explotación 
de los recursos ictiológicos y agrícolas en la ribera 
del río Magdal.ena? 

b) Funciones generales de administración 

• Valor del -presupuesto de Cori11agdalena para e l  
año 1 998.  

• Proyecto de presupuesto de Cormagdalena para 
el año 1 999 y valor ejecutado hasta octubre de 1 999. 

• CuanÚa de los gastos administrativos para los 
años 1 998 y 1 999. 

• Valor de las inversiones d� 1 998 y 1 999. 
• Pri l1cipales contratos de Cormagdalena señala

dos, personal natural o jurídica, cuantía y fecha, años. 
1 998 y 1 999. 

• Obras ejecutadas con recursos de Cormag
dalena en mun ic i p ios del Magdalena Med io  
Santandereano, como Barrancabermeja, Puerto 
Wi lches, Puerto · Parra, etc . ,  años 1 998 y hasta 
octubre de 1 999. 

• I nversiones hechas o proyectadas para la recu
peración del muel le de Barrancabermeja años 1 998 
y 1 999. 

• Proyectos y obras real izadas para el tratamiento 
de aguas res iduales y recuperación -del medio am

- - --blente en el Puerto de Barrancabermej�, sede de la 
Corporación Autónoma Regional del do Grande de 
la Magdalena. 

Lunes 27 de diciembre de 1 999 

• Planta de pers01Íal y asesores que laboran para 
Cormagdalena en todo él país, 1 999. 

• Cuantía de los contratos de publ ic idad en 
1 999. 

• Señalar los recursos que se le han entregado al 
municipio de Barrancabermeja; discriminados por 
año informando las obras ejecutadas, su valor y qué 
superv is ión ejerce Cormagdalena en la inversión de 
los m ismos. 

• Qué gestión se v iene real izando con m i ras a 
descontaminar las ciénagas aledañas al Puerto de _ 
Barrancabermeja y cuál es el valor de l a  in-
vers ión.  
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Presentada por: Alvaro Araújo Caúro, 
Honorable Representante por Cesar. 

Octavio Cm·mona Salazar, 
Honorable Representante por Risaralda. 

Luis Alfredo Colmenares Chía, 
Honorable Representante por Arauca. 

INFORME DE COMISION SOBRE 
LA OBJECION PARCIAL 

Por. inconstitucionalidad del Proyecto de_ ley 
número 57 de 1998 Cámara y 168 de_ 1999 Sena
do, por el cual se hacen algunas modificaciones a la 
I;ey 141 de 1994. 

El Proyecto de ley número 57 de 1 998 Cámara y • Relacionar los contratos de dragado Y las 1 68 de 1 999 Senado, al contrario de lo que observa el 
obras ejecutadas en 1 998 - 1 999 (el alto, medio Y Gobierno Nacional, es plenamente Constitucional en 
bajo Magdalena), y de la m istTia forma los contra- cuanto no vulnera la ley org�nica de presupuesto y, en 
tos de dragado, valor y obra en la jur isd icción del . consecu-encia, tampoco no vulnerael artículo 1 5 1  de la _ 
departamento de Santander y en part i.cu lar C. P. ,  que dispone sujeción de las leyes ordinarias a las 
Barrancabermeja.' leyes orgánicas que expide el Congreso. 

• A cuánto asciende el valor de las obras ejecuta- Los recursos económicos del Fondo Nacional de 
das por Cormagdalena para recuperar el muelle o Regal ías de que trata el artícu lo 1 o del proyecto de 
puerto en Barrancabermeja años 1 998 - 1 999. ley objeta, administrados por la Com isión Nacional 

Para ¡0 cual se invitan al debate al señor Alcalde de de Regal ías, no son asignaciones presupuesta! es, y 
Barrancabermeja, señor Elkin David Bueno, al Presi- en cuanto a su naturaleza tampoco son impuestos, 
dentedelaCámaradeComerciode Barnincabermeja, sino compensaciones que por la explotación de los 

recursos naturales no renovables le corresponden un representante de la Empresa de Navegación Flu-
constitucionalmente a Io_s entes territoriales mevial, un representante de las Sociedades Operadoras 
diante destinaCión específica. Por esta razón . las Portuarias, un representante de las Agremiacione-s disposiciones del proyecto de ley que proh íbe la S indicales de Brac�ros y Portuariqs. apl icación de recortes, modificaciones o aplaza-

Este debate será traDsm itido para toda la Nación mientas en su ejecución es conforme a la naturaleza 
por Señal Colombia. · de tales recursos económicos, lo cual no obsta para 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 27 de octubre de 1 999. que hagan parte del Presupuesto Nacional y se 
Present!ido por sujeten a la ley orgánica de presupuesto, obviamen

te, sin desconocer, repetimos su naturalez� especiaL 
Juan deDiosAifonso García, Gerardo Tamayo, 

Una lectura sistemátiéa del artícu lo 1 o del proAifonso Pinto A. , Jorge Gómez, 
yecto cuya objeción es ahora objeto de estudio pone Representantes a la Cániara Departamento de . 
de presente que su cuerpo d ispositivo no se refiere a 

Santander. los recursos económicos del Fondo Nacional de 
· - Proposición número -201 Regalías incorporados en el Presupuesto Nacional_, 

(Aprobada, 27 de octuore de 1 999) sino a la ejecución material de este, apreciación 
C.t ¡ p 'd t d ¡ E esa e ¡ mbt'atla· diversa a la de la objeción cuya fundamentación se 1 ase a rest en e e a mpr o o 

de Petróleos; Ecopetrol ,  doctor . Carlos · Rodado aleja del genuino texto del proyecto. 
Noriega, -y al señor Min istro de Minas y Energía, De sobra está decir que como lo pregona la 
doctor Luis Carlos Valenzuela Delgado, para que en m isma objeción "los recursos destinados al Fondo 
ses ión de la Comisión Qu inta de la C.ámara de Nacional de Regalías . . .  no podrán ser objeto de 
Representantes, expl iquen el contenido de los acuer- recortes que e l iminen la titu laridad, n i  de rnodifica
dos propuestos por el Ministerio y Ecopetrol a la ciones que permitan canal izar los recursos para otros 
Petrolera Estatal Venezolana; PDVSA, Tendientes a fines a los consagrados constitucionalmente", ni de 
buscar soluciones al contrabando de combustibles aplazam iento en su ejecución, agregamos nosotros, 
en las zonas de frontera colombo-venezolana, acuer- por tratarse de d ineros que patrimonialmente co-

rresponden a las entidades territoriales, por destinadó que fue sugerido por esta Com isión oportuna-
mente. 

De la m isma manera esta Com isión sol icita un 
balance de los resultados obten idos en las mú ltiples 
giras ar exterior, real izadas tanto del Presidente de 
Ecopetrol como del señor Ministro de Minas en la 
promoci_ón del nuevo contrato petrolero. 

Igualmente, para que expl iquen las d iferencias 
conceptuales asociadas a la l iberación de precios de 
los combustibles. 

Por ser de gran interés nacional se transmitirá por 
Televisión, Señal Colombia, a la sesión del próximo' 
m iércoles 3 de noviembre de 1 999, a realizarse a 
partir de las nueve de la mañana. 

ción de vocación constitucional . 
Luis Felipe Villegas Angel, 

Honorable-Representante a la Cámara 
departameilto de Sucre. 

Sustentación del Informe que someto a estud io 
de la honorable Cámara de Representantes 

1 .  La objeción presidencial 

E l  Proyecto de ley número 57 de 1 998 Cámara, 
y 1 68 de 1 999 Senado, "por la cual se hacen 

· algunas modificaciones a la Ley 
.
1 4 1  de 1 964, ha 

s ido devuelto s in  sanción ejecutiva por razones de 
inconstituc ional idad parciaL Se alega por e l  eje
cutivq" vu lneración del artículo 1 5 1  de la C.  P., que 
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concreta l a  supuesta violación inmediata o instru
mental de la Ley Orgánica del - Presupuesto. 

Sostiene la objeción que tat1to el Fondo Nacional · 
· de Regalías� como ia Comisión Nacional de Rega

lías hacen parte d_el_ Presitpuesto General de la Na-_ 
� ión, �n virtu� de lo cual le son apl icables en su 
mtegrtdad todas\ las ·nonnas presupuestales que re
gú lan la materia. · -

En estáforn1a, asumiendo que el artículo primero . 
del proyecto objetado, vulnera :a la Ley Orgánica de -
Presupuesto en cuanto prohíbe recortes, modifica
ciones y aplazamientos en la ejecución de Jos recur
sos económicos del Fondo Nacional de Regalías, 
establece la vtílneración del artículo 1 5 1  de la.C. P:, 
que sujeta 'la actividad legislativa ordinaria á las 
leyes orgánicas q�te expida el  mismo Congreso. _ 

En síntes·is la lectura que el ejecutivo realiza del 
proyecto en comentario, da como _conclusión que el · 
Congreso pret�nde con - _este proyecto modificar la 
Ley Qrgánica del presupuesto en relación con recur� 
sos asignados al fondo Nacional de Regal ías. 

-

Por deniás esta decir, que el artíéulo 1 ° en que se 
apoya la objecióti parcial por inconstitucional idad -
para nada ni'enciona el Presupuesto Nacional. Su 
leétura I itera) deja establecidÓ con toda claridad que 
esta disposicióri normativa refiere a la ejecución. 
económica del presupuesto y no a la estructur� y 

Lunes 27 de diciembre de 1 999 

De consol idarse lá objeción al artículo 1 °  del 
proyecto tantas veces referid_o, estaríamos consoli
d�ndo al mismo tiempo la voracidad �entralista 
frente a Jos menguados recursos de los entes territo
riales, lo cúal desvirtúa el genuirio propósito de la -
Carta Política, que pretendió abrir definitivamente , __ 
las compuertas de la descentralización territorial, 
tantas vecés pregonada pero negada reiteradamente 
en la práctica. 

_ Luis Felipe Vi/legas Angel, 

Honorable- Representante a la Cámará departa
mento de Sucre. 
TEXTO PROPUESTO POR EL SE_NADOR 

. PONENTEPARA QUE SEA CONSIDERADO 

EN LA PLENARIA DEL SENADO DEL PRO
YECTO DE LEY NUMER0 1 75 DE 1999 

SENADO · 

por la-cual se autoriza la emisión de la estampilla 
Pro-desarrollo de la universidad de NariñQ 

y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombiá 
DECRE)A: 

Artículo 1 °. Autorízase a la Asamblea Departa
mental de Nariño para que on;lene la em isión de la 
estampilla Pro-desarrol lo de la universidad de Nariño, 
cuyo producido se destinará en su total idad al -presu-• • - 1 
puesto de la universidad. � composicióti del mismo, circunstancia que no admi

- te, en el decir- ·de la misma objeción,- cambio de - Artículo 2°. La em isión de la estampil la cuya titularidad ni recortes de_ los rec-tírsos económicos, creación se autoriza Pro-desarrol lo de la universidad que es lo qúe .. en concreto pretende el Congreso . , _ . · N · - 1 - · · de Nartño, sera hasta por la suma de sesenta y cmco actona . o • • . . _ _ • . · mll -m t llones de pesos ($65.000.000.000) a prectos _ 2. El artículo del Proyecto de ley número 57 de - constantes de 1 999. - _ 
1998 Cámara; y 1 68 de 1999 Senado no es incons
titucional. . Artículo 3°. Autorízase .de conformidad con el 
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Parágrafo. Queda a cargo de los servidores púbJi: - cÓs del orden micional, departamental y munic ipal 
que intervengan en el  acto, el  cumplimiento de la 
obl igación establecida en éste artículo. 

Artículo 7°. La Contraloría General de la Repú
blica; lá Contraloría Departamental de Nariño y las 
Contralorías Mun-icipales del departamento d� 
Nariño, vigilarán y controlarán el recaudo e inver
sión de Jos fondos provenientes del cumplim iento de 
la presente ley. 

Artículo 8°. La presente ley rige a partir -de la 
fecha de su promulgación: 

Rubén Daría Henao Orozco, . 

_ Secretarió General 
Comisión Tercera Senado de lá República. 

* * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., a 26 de octubre de 
Í 999 

Doctor 
GUST �YO BUS'r AMANTE MORATTO 
Secretario General 
Cámara de Representantes 
Ciudad . .  -
Apreciado señor Secretario: -

_ En atención a sú comunicación del 2 1_ de octubre, 
. relacionada cori la real ización del debate según 
Proposición 005 del 27 de jul io de 1 999, presetitada 
por el .honorable Representante Elver Arango Co
rrea, que tendrá lugar el próximo 27 de octubre de 
1 999, me permito comunicarle que con anterioridad 
a su Ofiyio, he adquirido compromiso para instala� 
y asistir al Congreso Nacional, V Andino de Teleco� . 
municaciones y Andicom 99, convocado por el _ 

, Advierte el artícu lo 1 5 1  de la Constitución 
Po l ítica que ias leyes ord inarias deben sujetarse· a 
las leyes orgán icas ( léase Ley Orgán_ica del Presu
puesto Nacional). Obsérvese con atención que el 
menc ionado artículo 1 o del proyecto no se refiere 
a los recursos incorpor�dcis en el Presupuesto 
Nacional que por razones apenas lógicas pueden 

· Centro de Investigación de las Telecot}lunicaciones, ca de Colombia a la Asamblea Departámental de- Cinte!, a realizarse en la c iudad de Cartagena. ' Nariño, para que determine las características, tari-
fas y hechos - generadores, y sujetos a pasivos, y Considerando que este es el Foro de mayor im-

numeral 5 del artículo I SO de 1� Cónstitución Políti-

· ser objeto de modificación o reducción; serefier� 
_s i en cambio a la ejecucion matérial  del presu-. 
puesto en cuya i nstancia ya no puede modificarse 
n i  r�ducirse ni aphzarse la ejecución de los 
recursos efectivamente recaudados, por cuanto 
esta condi.tctl:i el im inaría la t itu laridad que sobre 
e l lostienen los entes territorhiles y canal izaría los 
recursos para fines d istintos a los· previstos cons
-titucionalmente . 

3 .  El Congreso debe ati'anzar su competenéia 
para 

-
le

.
gisla� efecto de obtener la eficacia de la 

Carta Política.< · - · 
La intención dei _Congreso al config�rilr la dispo

sición contenida en.el artícUlo 1 o objetado es la de . 
. precaver que los recursos constitucionalmente des� 

tinados para los entes _ territoriales, � leguen a su 
destino sin recorte ni modificación y, dada su natu
raleza, sin ·demora o aplazat1,1iento. Así lo impone no-

. _ solo el espíritu de la carta. sino la función so�ial a. la 
que están dirigidos. 

, 4. El principio constitucional de la descentra
lización debe consolidarse a través del desarrollo 
de la Carta PolÍtica. 

todos. los demás asuntos referentes al uso obl igatorio portanéia para debatir los temas de actúa! idad en el · 
_ sector de las telecomu-nicaciones, e� el cÚal e�tarárÍ de la estampil la dentro de la circunscripción territo- . 

rial del departamento y en sus munic_ipios. _ La presentes impo_rtantes empresarios de la industria 
ordénanza que expide la Asamblea del departamen- mundial de las telecomunic�ciones .y destacados 
to . de Nariño en. des<mollo de Jo d ispuesto en la investjgad:·res y anal istas del sector en el mercado 
presente ley:; será dada a conocer al Gobierno Nacio- latinoamericano, me veo en la obl igación de sol ici
nal, a- través de los Ministerios de Hacienda y - tarJe· se 'posponga y se fije una nueva fecha para el 
C�édito Público y �1 de Comunicaciones. . respectivo debate. 

. . 
Artículo 4°. Facúltase a los Concejos Municipa-

les del departamento. de Nariño para que, previá 
autorización de la Asamblea Departamental, hagan 
obligatorio el uso de la estampil la que se autoriza en 
Já prese'nte ley. 

Artículo 5°. Autorízaseal departa��nto deNariño 
para recaudar los valores producidos por el usó de 
la estampil la Pro-desarrol lo de la univ_ersidad· de 
Nariño en las actividapes qpe se deben real izar-en el 
departamento y en sus munici�ios . . 

· Artículo 6°. Establécese como obligatorio e l uso 
de la estampil la de ia que trata el ar:tículo primero, en 
Jos institutos descentral izados y entidades del orden 
nacional, departamental y municipal que funcionan 
en el  departamento deNariño. De conformidad con 
lo menciorm.do en la Ley 1 222 de 1 986, las especies 
y documentos á gravar la tarifa apl icada es del dos 
por ciento (2%) únicamente. 

·cordial saludo, 
· · Claudia de Francisco, 

. . - r 
,Ministra de Comunicaciones. 

ACTA DE CONCILIACION 
: En Santa Fe de Bogotá, a lps veintisiete (27) días 

del m�s de octubre de mi l - novecientos noventa y 
nueve (-1 999), de conformidad con lo establecido en 
la Constitución Política d_e Colombia yen el't:-egla
mento del Congreso, los suscritos Senadores y _ 
Repres�ntantes designados mi�mbros de la Coni i
sión Conéil iadora al Proyecto de ley nú�nero 75 de 
1 999 Senado, número 1 80 de 1 999 Cámara, "por la 

� cual .se autoriza la em isión de la . 'estampil la .Pro� 
desarrollo deJa universidad de Nariño y se dictan 
otras disp�siciones, hemos acordado · como· texto 

· definitivo el ¡¡probado por la Plenaria del Senado en 
sesión del día 26 de octubry del presente año, cuyo 
texto anexamos. 

•• 

o 

\ .. 

o 



• 

·• 

o 

o 
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Cord ialmente, 
Luis Eladio Pérez Bonilla, Oswaldo Dario 

Martinez, 
Aurelio lragorri Hornuiza, José Leonel Torres, 
honorables Se1�adores_ de la Repúbl ica. · 
Miryam Paredes, Berner Zambrano, · 
honorable Representante. 

* * * 

Santa Fe de Bogotá, D. C., 
Honorables Representantes 
ARMANDO POMA�ICO RAMOS . 
Presidente 
Honorable Cámara de Represelltantes 
Ciudad 
Hon'orable Pres idente y honorables Represen

tantes : 
En cumpl im iento el honroso encargo conferido 

por la Presidencia, los . suscritos Representantes 
miembros de la Com is ión Accidental integrada para 
concil iar las diferencias de los textos aprobados por 
la honorable Cámara y el honorable Senado sobre el 
Proyecto de ley 220 de 1 999 Senado y 098 de 1 999 
Cámara, "por la cual se ampl ían las autorizaciones 
conferidas al Gobierno Nacional para celebrar ope- , 
raciones de crédito públ ico externo e interno y 
operaciones asimi ladas a las anteriores, así como 
garantizar obl igaciones de pago de. o'tras entidades 
estatales y se dictan otras d isposiciones", nos reuni
!nos con los honorable Senadores integrantes de la 
Com is ión Accidental delhonorable Senado consti
tuida para el efecto y acordamos un fficar el texto del 
proyecto de acuerdo con el articulado aprobado en la _ 
ses ión plenaria de la honorable Cámara de Repre
s�ntantes. 

En consecuencia el texto defin itiyo del proyecto 
de ley mencionado corresponde en su integridad al 
aprobado e1í la ses ión plenaria de la hononible 
Cámara de Representantes el día 20 de octubre de . 
1 999, cuyo texto se adjunta para consideración de la 
honorable Cámara de Representantes. 

. Del señor Pres idente y de los honorables Senado
res con toda atención, 

Piedad Zuccardide G. , siguen firmas i legibles. 
TEXTO PROPUESTO POR LOS PONENTES 
PARA PLENARIA DE LA HONORABLE 

CAMARA DE REPRESENTANTES 

Al Proyecto de ley .número 220 de 1998 Sena
do, Cámara de 1999, por la cual se amplian las 
autorizaciones conferidas · al Gobierno Nacional 
para celebrar operaciones de crédito público exter
no e ·interno y operaciones asimiladas a las anterio
res, así como para garantizar obligaciones de pago 
de otras y entidades estatales y se dictan otras. 
di!>pos iciones. 

El Congreso de la Repúbl ica de Colombia, 
DECRETA: 

CAPITULO 1 .  
Autorizaciones de endeudamiento 

y de otorgamiento de garantías 

Artículo 1 ° . Ampl íase en doce m i l  m i l lones de 
dólares (US$ 1 2.000.000.000) de los Estado·s Uni
dos d� América o su equivale�te en otras monedas, 
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las autorizaciones conferidas al Gobierno Nacional 
por los artícu los 1 ° y 4 o de la Ley 1 85 de 1 995 y leyes 
anteriores, diversas a las expresamente autorizadas 
por otras normas, para celebrar operaciones de cré
d ito públ ico externo, operaciones de crédito públ ico 
interno, o ambas, as í.como operaciones asimi ladas a · 
las anteriores, destinadas al financiani iento de apro
piaciones presupuestales y programas y proyectos 
de desarrol lo económico y social .  

Artícu lo 2°. Ampl íase en cuatro mil quin ientos 
·m i l lones de dólares (US$4.500.000.000) de los Es
tados Unidos de América o su equivalente en otras 
monedas,' las autorizaciones conferidas al Gobierno 
Nacional por el artículo 3 8 de la Ley 344 de 1 996, 
diversas a las expresamente autorizadas por otras 
normas, para garantizar obligaciones de pago de 
otras entidades estatales conforme a la ley. 

Artícu lo3°. El Ministerio de Hacienda y Crédito 
Públ ico - Dirección General de Crédito Públ ico 
afectará las autorizaciones conferidas por los artíc':l
los 1 o y 2° de la presente ley, en la fecha en que se 
apruebe la respectiva minuta de contrato por la 
Dirección General de Crédito Públ ico. Sin embargo, 
cuando se trate de emisión y colocación de títulos de 
deuda p�blica, las autorizaciones conferidas se afec
tarán en la fecha de colocación de los mismos. 

· 

CAPITULO J I  
Fondo d e  inversión para la: paz 

Artículo 4°. Autorízase a la Nación para celebrar 
operaciones de crédito públ ico externo, operaciones 
de crédito públ ico interno, o ambas, así como opera
c iones asim i ladas a las anteriores hasta por la suma 
de dos mi l  m i l lones de dólares (US$2.000.000.000) 
para financiar los programas d�l Fondo de Inversión 
para la Paz. , 

Los contratos que se suscriban en desarro l lo de 
esta autorización requerirán para su celebración y 
perfeccionamiento de los mismos requis itos que 
exijan las normas apl icables para la contratación de 
las operaciones que se celebren en desarrol lo de las 
autorizaciones conferidas por los artículos primero 

. y segundo de .la presente ley. 
CAPITULO I I I  

Disposiciones generales 

Artículo 5°. E l·Gobierno Nacional, informará al 
Congreso de la Repúbl ica, por intermedio de la 
Coro isión I nterparlamentaria de Crédito Públ ico, en 
los ni eses de septiembre y marzo sobre la uti l ización 
de las autorizaciones conferidas por la presente ley 
durante los meses de enero a junio y ju l io a d iCiem
bre, respectivam�nte. 

Artícu lo 6°. Las operaciones de crédito públ ico o 
asimi ladas que celebre la Nación o. las garantías que 
otorgue, con plazo igual o inferior a un año, así como 
las operaciones de manejo de deuda que real ice, no 
afectarán los cupos de las autorizaciol}es conferidas. 
En cualquier caso, las operaciones de crédito púb l i
co o asim i ladas que celebre la Nación o las. garantías 

) 
1que otorgue·, inicialmente con plazo igual o inferior 
a un año y que por cualquier motivo se extiendan a 
un plazo may<?r, ' afectarán los cupos de endeuda
miento o de garantía autorizados. 

· Artículo 7°. Las autorizaciones de endeudamien
to y garantía conferidas por la ley a la Nación se 
entenderán agotadas una vez uti l izadas. Sin embar-
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-go, los montos que se afecten y no se contraten o los 
que se contraten y se cancelen por no uti l ización, así 
como los que se reembolsen en el curso normal de la 
operación, incrementarán en igual cuantía la dis-. 
pon ib i l idad del cupo legal afectado y, para su 
nueva uti l ización se someterán a lo d ispuesto en la 
presente ley y en el Decreto 268 1 de 1 993 y demás 
reglamentos. 

Cuando en los Estados de Excepción de que 
tratan los artícu los 2 1 2, 2 1 3  y 2 1 5  de la Constitución 
Pol ítica el Gobierno Nacional cambie la destinación 
de los empréstitos contratados en desarrol lo de las 
autorizaciones conferidas por la presente ley, deberá 
.infonnar sobre el red irecciona1n iento de los respec
tivos empréstitos a la Comisión Interparlamentaria 

. de Crédito-Públ ico. 
Artículo 8°. Las operaciones de crédito públ ico y 

las opéracionesasimiJadas que celebre la Nación, así 
como las garantías ·que otorgue en desarrol lo de las 
autorizaciones conferidas por los artícu los primero. 
y segundo de la presente ley, sólo requerirán para su 
celebración, val idez y perfeccionam iento del cum-' 
p l im iento de los requis itos establecidos en el Decre
to 268 1 de 1 993 , las Leyes 1 85 'de 1 995 y 344 de 
1 996 demás normas pertinentes. 

Artícu lo 9°. El artícu lo 1 3  de la Ley 1 85 de 1 995 
quedará, así: 

, 

"Artículo 1 3 .  Las modificaciones o los actlerdos 
. modificatorios de contrato que versen sobre opera- , 
ciones de crédito públ ico y sus asim i ladas, operacio
nes de manejo de deuda y conexas a las anteriores se 
rigen por la ley vigente al m01:nento de su firma. 

"Las modificacio1�es de los contratos relativos a 
las operaciones de .crédito públ ico, as imi ladas, de 
manejo de deuda y conexas a las anteriores, celebra
das por . las entidades estatales y que hayan sido 
aprobadas y/o autorizadas por el Min isterio de Ha
cienda y Crédito Públ ico, requerirán de la aproba
ción de la Dirección General dé Crédito Públ ico .. 

"En todo caso, las modifis;aciones que impl iquen 
adiciones al monto, contratado se deberán tramitar 
conforme a lo d ispuesto en las normas legales vigen
tes para la contratación de nuevas operaciones" . 

Artícu lo 1 O. EI artículo 30  de la Ley 5 1  de 1 990 _ 
quedará así: 

· "Artículo 30. Son títu los de deuda públ ica los 
documentos y tí tu los valores de contenido crediticio 
y, con plazo para su redención que em itan las entida
des estatales así como aque l las entidades con parti
cipación del Estado superior al cincuenta por ciento, 
con independencia de su naturaleza y del orden al 
cual pertenezcan. 

"No se consideran títu los de deuda públ ica los 
documentos y títulos valores de contén ido crediticio 
y con plazo para su redención que em itan los estable
cimientos de crédito, las compañías de seguros y las 
demás entidades financieras de carácter estatal, que 
correspondan al giro ordinario de las actividadeS 
propias de su objeto social, excepto los que ofrezcan 
d ichas entidades en los mercados de capitales inter
nacionales con plazo mayor a un año, caso en el cual 
requerirán de la autorización del Ministerio de Ha
cienda y Crédito Públ ico para su emisión, suscrip
ción y colocación y podrán contar eón la garantía de' 
la Nación." 
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_ · Parágrafo.  S in perjuicío del cumplimiento de lo 
previsto en. e l  Estatuto Orgánico del Presupuesto 
General de la Nación y sus decretos reglamentarios, 
· [as _entidades estatales podrán celebrar en forma 
directa, indiv idual o cOnjunta con otras entidades 
estatales contratos con entidades sometidas a la 
v igi lanciáde la Superintendencia Bancaria o de la 
Superintendencia de Valores para el correcto mane
jo, administración y real ización de sus portafolios de 
títulos dé deuda públ ica em itidos por la-Nación o 

- garantizados por- ésta, a través de fondos comúnes 
especialés o de valores, o cualquier otra modal idad · 
s i  m i Jar, pudiendo sustitu ir_ d ichOs títu los por partici
paciones en los mencionados fondos, que por su 
naturaleza podrán ser patrim.onios autónomos. El 
gobierno reglamentará la tnatér_ia. 

Artícu lo 1 1 . Sin perjuicio de lo �stablecido en los 
artícu los 3 1  y 32 de la Ley 1 42 de 1 994 para otros 
actos y contratos, la gestión y· celebración. de los 
actos y contratos de qüe trata ·e[ Deereto :268 1 de 
1 993 y demás normas concordantes por parte de las 
empresas de servicios públ icos domicil iarios, ofi
¿iales y m ixtas; así conio de aquel las con participa-· 
c ión direct� o iild irecta del Estado superior a! cin
cuenta por ciento en su capital social, s.e sujetarán a 
las normas sobre· crédito públ ico aplicables a las 
entidades descentral izadas del orden al cual se pue
dan asimi lar. 

Artículo 1 2 . La celebración de los contratos . -
re lac i onados _con crédito púb l i co y ,  de  l a s  
titularizaciones, por parte de  las entidades estatales; 
así como por parte de aquel las entidades con partici
pación del Estado superior al cincuenta por ciento en , 
-su capital social, independientemente de su natura-_ 
leza y _del o-rden al cual pert�nezcan, que ño tengan 
trám it_e previsto en las leyes v igentes y en el Decr�to 
268 1 de 1 993 y demás normas concordantes, reque
rirá la autorización det Ministerio de - Hacienda y 
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Crédito -Público\ la cual podrá otorgarse en forma -
general o individual depenojendo de la cuantía, 
modalidad de la operación y entidad que la celebre. 

Artículo 1 3 .  El artículo 1 6  de la Ley 1 85 de 1 995, 
- queda�á así: -

"Artículo 1 6. Se deberán incluir en la base única 
de datos del Min·isterio de Hacienda y Crédito Públ i 
co - Dirección General de Credito ·Públ ico las opera
ciones de crédito públ ico, sus asimi ladas y las ope-
raciones .de manejo-de deuda, que celebren las enti
dades estatales con plazo superior a un año, áquellas 
contratadas con plazo inferior yque por efectos de la 
c_elebración de operaciones de manejo superen di
dio plázo y, aquel las que incluyan derivados, en este 
ú ltimo caso independientemente del plazo. 

-"La información referente a saldos y movimien
tos de dichas operaciones, se deberá suministrar 

. mensualmente dentro de los primero� diez ( 10) d ías 
calendario del més siguiente al ni es que ·se reporte� 
de acuerdo con las instrucciones que para tal efecto 

_ imparta la  Dirección General de Crédito Público. 
"Sin perjuicio de lo previsto en los incisos ante

riores, cuando se trate de operaciones de crédito 
públ ico interno de las entidades'descentralizadas del 
orden nacional, las territoriales y sus descentraliza
das, · la inclusión en la base única de datos será 
requ isito para el primer �esembolso" . .  

Parágrafo l .  Lo dispuesto en el presente artículo 
_ será aplicable también a aquellas entidades con 
participación del Estado superior al cincuenta por 

- ciento en su capital social, indepénd¡entemet;�te de 
su naturaleza. -

Parágrafo 2. La inclusión en la base única datos 
del Ministerio de Hacienda y Crédito Públ ico -
Dirección General de 'Crédito Público se efectuará 

_ en la  forma, plazos y condiciones que reglamente el 
Gobierno Nacional.' 

. 

_ GACETA DEL CONGRESO 58:S 

Artículo 1 4. La Comisión Interparlamentaria de 
Crédito Públ ico · se reunirá por conv0c�toriá del 
Gobierno Nacional o de la máyotía de sus Miem
bros. Podrá citar a los Ministerios del Despacho, 
Directores de Departamentos Admin istrativos y, . 
además a Funcionarios de la más alta jerarquía de las 
entidades estatales, para que rindan los infórmes 
sobre el e.stado de los créditos en sus respectivas 
dependen'cias, y poder así realizar el seguim iento de 
·los m ismos. · -

Artículo 1 5 . Esta ley deroga y modifica todas las 
d isposiciones que le sean contrarias y en especial e l  
artículo 7° de la  Ley 5 1  d� 1 990 y rige a partir de la 

· fecha de su promulgación. · 

, Firmas ilegibles. 
Dirección de' la sesión por la Presidencia: . � ' ' 
Quiero refrescar la  memoria nacional, en el sen

tido de que van 1 99 d ías del secuestro de- nuestro 
compañero el Representante Juan Manuel Corso y 
de[ grupo de seres humanos que· CO!,l

. é( fueron 
injustamente privadqs de su l ibertad. El país sigue 
clamando por su pronta l iberación y por la de todos 
los secuestrados del país. 

Se 'levanta la sesión siendo las . . .  p .m. y s-e cita 
para el pró�-imo niartés a las 4 :00 p.m. , · 

/ 

El Presidente, . 
ARMANDO POMARICO RAMOS 

El Primer Yicepresidente, 
JUAN IG!'fACIO GASTRILLON ROLDAN 

El Segundo Vicepresidente, 
OCTAVIO CARMONA SALAZAR 

El Secretario General, . 
_ GUSTAVO BUSTAMANTE MORATTO 

El Subsecretario General, 
ANGELINO LIZCANO RIVERA 
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